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ro Social. Al respecto corresponde actuar 
a la Caja de Colonización con sus Leyes y 
Reglamentos. No obstante lo anterior, los 
Auditores en visita realizaron una labor 
de divulgación y apaciguamiento en rela­
ción con la parcelación de la Hflcienda, 
en especial entre los obreros de ella. 

"d) "Suspensión de los funcionarios se­
ñores Raúl Rey y Raúl Ramírez, princi­
pales acusados de graves irregularidades." 

"La aplicación de medidas de esta na­
turaleza corresponde a la Administra­
ción; a la vista de los resultados de la 
investigación que, en todo. caso, no revis­
ten caracteres de gravedad extrema. 

"e) "Reposición en su cargo de Contra­
lor del empleado Gustavo Alvarez Sala­
manca." 

"Por los antecedentes recibidos, el se­
ñor Alvarez no es ni ha sido Contralor, 
por lo cual no procede su reposición a tal 
cargo. Por el contrario, se trata de un 
empleado falto de idoneidad. 

"f) "Se deje sin efecto el traslado del 
segundo administrador, señor Enriq:ue Ca-' 
sanueva." 

"Como se ha explicado, no se ha dis­
puesto tal traslado, sino que con la acep­
tación del afectado, se le confirió una co­
misión de servicios que, posteriormente 
éste se negó' a cumplir. 

"El suscrito estima pertinente comple­
mentar este informe con la apreciación 
general, que se han formado los Audito­
res en visita, en la Hacienda Mariposa. 

"Aparentemente la causa efectiva de 
uria gran proporción del ambiente de in­
disciplina e inconformismo que existe en 
ese predio, radica en dos motivos prin­
cipales: por una parte, una permanente 
lucha de preeminencias políticas, en la 
cual participan los parlamentarios de la 
zona, entre ellos los propios denunciantes; 
y por otra parte, la natural incertidum­
bre que ofrece el futuro a los residentes 
en la Hacienda, en especial a los obreros 

frente a como les afectará la subdivisión 
de la Hacienda y la asignación de sus tie­
rras, cuando ella se €Íectúe por la Caja 
de Colonización. 

"En relación con estos dos aspectos" pa­
rece útil solicitar de los señores parla­
mentarios una consideración más benevo­
lente de las dificultades de Administra­
ción que afronta el Servicio, y su colabo­
ración para apaciguar los ánimos y orien­
tar al personal de obreros en la solución 
de los problemas que les afectarán con 
motivo de las transformaciones que se 
producirán por efecto de la subdivisión 
de la Hacienda." 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gálvez Ga.jardo:'. 

37.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL . 

"N9 1710.-Santiago, 7 de diciembre de 
1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
Oficio N9 5209, de 30 de octubre del pre­
sente año, en el cual solicita a nombre de 
los Honorables Diputados señores Alberto 
Jerez Horta y Galvarino Mela PáBz, se 
instruya a los Vicepresidentes de las Ca­
jas de Previsión y al Director del Servi- , 
cio de Seguro Social en el sentido de que 
procedan 'a otorgar los préstamos autori­
zados por el artículo 99 de la Ley N9 
14.878, a los obreros del carbón de la lo­
calidad de Lota; como, asimismo, para 
que procedan a estudiar la conveniencia 
de elevar el monto de esos créditos hasta 
la suma de dos sueldos. 

En respuesta, me permito manifestar a 
V. E. que dichas Instituciones han esta­
do otorgando los préstamos a que se re­
fiere el artículo 99 de la Ley N9 14.878,' 
pero no tienen financiamiento para ele­
varlos hasta la suma de dos sueldos. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gálvez Ga,jardo." 
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3S.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1715.-Santiago, 7 de diciembre de 
1962. 

Por Oficio N9 5219, de 31 de octubre 
d~l presente año, V. E. se sirve transmi­
tir a este Ministerio el acuerdo aqoptado 
por esa Honorabl~ Corporación, en el sen­
tido dE' obtener que la Caja de Previsión 
de Empleados Particlllares informe si' es 
efectivo que el señor Diputado don Her­
nán Leigh Guzm§n ha desempeñado el 
cargo de Gerente de la ElVIPART N9 10. 

En respuesta, tengo el agrado de trans­
cribir a V. E. el informe del Jefe de la 
Oficina Relacionadora Empart, remitido 
a esta Secretaría de Estado por el Vice­
presidel'!te Ejecutivo de dicha Caja, en 
su Oficio NQ 1283, de 27 de noviembre 
último: 

"El señor Vicepresidente Ejecutivo ha 
tenido a bien enviar en informe a está 
Oficina, un oficio de la Honorable Cáma­
ra de Diputados en el que se pregunta "si 
es efectivo que el señor Diputado don Her­
nan Leigh Guzmán, ha desempeñado el 
cargo de Gerente de la Empart N9 10"." 

"A este respecto, tengo el agrado de in­
formar a Ud. lo siguiente: 

"19_La Sociedad Constructora de Vi­
viendas Económicas "Empart" Limitada 
N9 10 se constituyó por escritura pública 
de 4 de noviembre de 1954, otorgada an­
te el notario de esta ciudad, don Jorge 
Gaete Rojas y fue integrada por la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares y 
la empresa constructora "Wanapri". 

"29-En conformidad a la cláusula duo­
décima de la citada escritura el repre­
sentante de la empresa constructora en 
la Junta Administrativa es el Gerente de 
la Sociedad; de· acuerdo con la cláusula 
décimo-tercera, el Gerente no tiene dere­
cho a remuneración alguna por las fun­
ciones que desempeña. 

"39-Por escritura de 30 de diciem­
bre de 1960, otorgada ante el notario de 
esta ciudad, don Enrique Morgan Torres, 

fue reemplazado como representante de 
la Empresa Constructora "Wanapri" en 
la Junta Administrativa de la Sociedad 
"Empart" N9 10, el señor Samuel Golds­
téin Lembergman por don Hernán Leigh 
Guzmán. 

"49-La referida Sociedad tuvo un pla­
zo de duración que venció el 31 de diciem­
bre de 1960 y desde el 1 Q de enero de 
1961 inició su liquidación, a cargo de las 
mismas personas que integraban su Jun­
ta Administrativa, la que desde esta úl­
tima fecha se transformó en Junta Li­
quidadora de la Sociedad "Empart" N9 
10, proceso que, actualmente; está por fi­
nalizar. 

"La empresa constructora Wanapri, ac­
tualmente, está declarada en quiebra." 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gaja,rdo". 

39.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1716.-Santiago, 7 de diciembre 
de 1962. 

Por Oficio N9 4840, de 26 de septiem­
bre último, V. E. se sirvió transmitirme 
la petición formulada por el Honorab!e 
señor Diputado don Juan Widmer Ewertz, 
en el sentido que esta Secretaría de Es­
tado informe a esa Honorable Corpora­
ción ac~rca de las razones por las cuales 
no' se ha dado cumplimiento al artículo 
31? de la Ley N9 14.556 en lo referente 
al paQ'o de la" pensiones señaladas en la 
Ley NI? 11.881. 

El artículo 39 de la Ley N9 14.556 ex­
presa que "las pensiones señaladas en la 
Ley N9 11.881, no podrán ser inferiores, 
para todos sus efectos, al equivalente a 
dos vitales y medio de la provincia de 
Santiago, siempre que actualmente se en­
cuentren sus beneficiarios' clasificados 
por Decreto Supremo como ex directores 
de diarios. El mayor gasto que implique 
este artículo se imputará al artículo 29 
de la Ley N9 9.866". 

Ahora bien, mediante los estudios e in-



CAMARA DE DIPUTADOS 

formes contables del caso, la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
pudo establecer que no existe un adecua­
do financiamiento para el pago del reajus­
te de. las pensiones de jubilación en la 
forma indicada, ya que el producto de los 
recursos creados con tal objeto por la Ley 
N9 9.866, sólo alcanzan para cancelar los 
beneficios de la Ley NQ 7.790 Y sus mo­
dificaciones posteriores, pero, en ningún 
caso, absorber los gastos que significa­
ría la aplicación del artículo 3Q de la Ley 
N9 14.556, transcrito más arriba. 

En vista de los antecedentes expues­
tos en el párrafo que precede, la Vice­
presidencia de dicha Institución hizo la 
consulta respectiva a su Fiscalía, la cual 
eoncluyó "que no debía procederse a ta­
les cancelaciones ya que, si llegara el ca­
so, se podría solicitar la inaplicabilidad 
de tal cuerpo legal ante la Corte Suprema 
de Justicia, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 86 de la Constitución Polí­
tica del Estado." 

Ante la opinión manifestada por la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistasen cuanto a la posible inaplica­
bilidad de la ley ya citada, esta Secreta­
ría de Estado estima que el caso que mo­
tiva el presente oficio no es susceptible de 
ser resuelto por la vía administrativa. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Rugo Gálvez Gafardo". 

40.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISJON SOCIAL 

"N9 1.717.-Santiago 7 de diciembre de 
1962. ' 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
Oficio NQ 5.589, de 21 de noviembre del 
presente año, en e] cual transmite la pe­
tición formulada por el Honorable Dipu­
tado don Osear Naranjo Jara, con el ob­
jete- de que,se dispongan las medidas ne­
cesarias para suspender los pagos a los 
contratistas fiscales que' no exhiban el 
certificado de no existir en contra de ellos 
reclamos por incumplimiento de las leyes 

sociales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto NQ 308, e instruya a los funcio­
narios a quien~s corresponda la fiscali­
zación de esta clase de actividades, para 
que apliquen las sanciones administrati­
vas y jurídicas que sean del caso. 

Debo expresar a V. E. que con esta mis­
ma fecha he enviado su oficio al Servicio 
de Seguro Social para su consideración e 
informe, el que pondré en su cono-cimiento 
oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Rugo Gálvez Gajardo". 

41.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISJON SOCIAL 

"N9 1.718.-Santiago, 7 de diciembre de 
1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
Oficio NQ 5.460, de fecha 17 de noviembre 
del presente año, en el cual se sirve trans­
mitir la petición formulada por el Hono­
rable Diputado señor Jorge Aspée Rodrí­
guez, con el objeto de que se adopten las 
medidas necesarias para que el Servicio 
de Seguro Social destine fondos necesarios 
para la construcción de una población en 
la localidad de Llay-Llay, provincia de 
Val paraíso, destinada a los imponentes 
obreros. 

Debo expresar a V. E. que con esta mis­
ma fecha he enviado su oficio a la Insti­
tución antes mencionada para suconside­
ción e informe, el que pondré oportuna­
mente en su conocimiento. 

S¡¡,]uda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Rugo Gálvez Gajardo". 

42.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVI8ION SOCIAL 

"NQ 1.719.-Santiago, 7 de diciembre de 
1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
atento Oficio NQ 5.383, de 15 de noviem­
bre del presente año, en el cual se sirve 
transmitir la petición formulada por el 
Honorable Diputado señor Rigoberto Cos­
sio Godoy, con el objete que se adopten las 
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medidas necesarias para que el Servicio 
de Seguro Social informe el monto de las 
deudas de imposiciones en Osorno y los 
trámites que ha realizado para obtener su 
cobro, como asimismo, disponga que un 
funcionario compruebe en la Administra­
ción Provincial del Seguro Social de Osor­
no, las irregularidades denunciadas por 
sus imponentes. 

Debo. expresar a V. E. que con esta mis­
ma fecha he enviado su oficio a la Insti­
tución antes mencionada para su conside­
ción e informe, el que pondré oportuna­
mente en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Rugo Gáh'ez Gajardo". 

43.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"~Q 1.720.-Santiago, 7 de diciembre de 
1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
atento Oficio NQ 5.431, de 17 de noviem­
bre del presente año, en el cual se sirve 
transmitir la petición formulada por el 
Honorable Diputado señor Volodia Teitel­
boim Volosky, con el objeto que se adop­
ten las medidas necesarias para que la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional ordene una investigación en la 
firma "Naviera Chilena del Pacifico", 
dueña de los 'vajores "Yonancy" y "Byr­
lay", que desde 1960 estarían haciendo el 
cabotaje en el país con bandera Liberiana, 
por lo que existiría el grave problema de 
las imposiciones de la tripulación y el de 
las imposiciones patronales. 

Debo. expresar a V. E. que con esta mis­
ma fecha he enviado su oficio a la Insti­
tución antes mencionada para suconside-' 
ción e informe, el que pondré oportuna­
mente en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Ru.go Gálvez Gajardo". 

44.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

NQ 1.722.-Santiago, 7 de diciembre de 
1962. 

Acuso recibo de su Oficio N9 5.595, de 
.22 de noviembre del presente año, en el 
cual transmite la petición formulada por 
el Honorable Dipu~ado don Volodia Tei­
telboim Volosky, con el objeto de que se 
arbitren las medidas necesarias para que 
se efectúe, a la brevedad posible, el pago 
del reajuste legal que la Caja de Acciden­
tes del Trabajo adeuda a pensionados de 
La Calera, Nogales y El Melón. 

Debo expresar a V. E. que con esta mis­
ma fecha he enviado su oficio a la Caja 
de Accidentes del Trabajo para su consi­
deración e informe, el que pondré opor­
tunamente en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Rugo Gálvez Gajardo". 

45.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1. 721.-Santiago, 7 de diciembre de 
1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
atento Oficio N9 5.410, de 16 de noviem­
bre del presente año, en el cual se sirve 
transmitir la petición formulada por el 
Honorable Diputado señor Eduardo Oso­
,rio Pardo en el sentido de obtener que 
la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas construya una población 
en la ciudad de San Felipe para sus impo­
nentes, apoye el tipo de construcción que 
cumple actualmente la Corporación de la 
Vivienda y deje comprometidos los fon­
dos necesarios en el Plan de Inversiones 
del año 1963, para la adquisición de 50 
casas del tipo "A" que construye la COR­
VI en San Felipe. 

Debo expresar a V. E. que con esta mis­
ma fecha he enviado su oficio a la Insti­
tución antes mencionada para su ,eonside-
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clOn e informe, el que pondré oportuna­

mente en su conocimiento. 
Saluda atentamente a y. E.-(Fdo.) : 

Rugo Gálvez Gajardo". 

deración e informe, el que pondré oporna­

menee en su conocimiento. 
Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 

Rugo Gálvez. Gajat'do". 

46.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 48.-0FICIO DEL SE.~OR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISlON SOCIAL 1'RABAJO y PREVISION SOCIAL 

"N9 1.723.-Santiago, 7 de diciembre de 

1962. 
Tengo el agrado de acusar recibo de su 

Oficio N9 5.537, de 20 de noviembre del 

presente año, en el cual transmite la pe­

tición formulada por el Honorable Dipu­

tado don Oscar Naranjo Jara, con el ob­

jeto de que se envíen a esa Honorable Cá­

mara los antecedentes relacionados con el 

sumario administrativo instruido en con­

tra del funcionarÍü del Servicio de Seguro 

Social, don Francisco Hernán Rojas Ru­

bio. 
Me es grato expresar a V. E. que con 

esta misma fecha he enviado su oficio al 

Servicio de Seguro Social para su consi­

deración e informe, el que pondré en su 

conocimiento oportunamente. 
Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 

Rugo Gálvez Gajardo" .. 

47.-üFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISlON SOCIAL 

N9 1.725.-Santiago, 7 de diciembre de 

1962. 
Tengo el agrado de acusar recibo de su 

Oficio N9 5.616, de 27 de noviembre del 

presente año, en el cual se sirve transmi­

tir la petición formulada por el Honora­

ble Diputado señor Fermín Fierro Luen­

go, con el objeto de que el Servicio de Se­

guro Secial adopte las medidas necesarias 

para que ,los patrones que. burlan el pago 

de la asignación familiar, sean sanciona­

dos, como, asímismo, para que ordene pa­

gal', en forma directa, dicho heneficio a 

los obreros de las :lionas Central y Sur del 

país. 
Deb::;, expresar a V. E. qUe con esta mis­

ma fecha he enviado su oficio a la Insti­

tución antes mencionada, para su consi-

"N9 1.721.-Santiago, 7 de dicierabre de 

1962. 
Tengo el agrado de acusar recibo de su 

Oficio N9 5.697, de 30 de noviembre del 

presente año, en el cual se sirve transmi­

tir la petición formulada pCT el Honora­

ble Diputado señor José Oyarzún Descou­

vieres, con el objeto que se adopten las 

medidas necesarias para que la Caja Na­

cional de Empleados Públicos y Periodis­

tas otorgue a sus imponentes préstamos 

especiales durante los meses de diciembre 

y enero próximo. 
Debe· expresar a V. E. que con esta mis­

ma fecha he enviado su oficio a la Insti­

tución antes mencionada para su consi­

deración e informe, el que pondré opor­

tU!1amente en su conocimiento~ 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 

HHgO Gálvez Gaiardo". 

49.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1.067.-Santiago, 7 de diciembre df' 

1962. 
Me es grato referirme al oficio del ru­

bro, fechado el 16 de octubre último y por 

el cual V. E. se sirvió transcribirme la so­

licitud del Honorable Diputado señor Es­

teban Ley ton Soto, quien recabó de este 

Departamento de Estado las instrucciones 

necesarias a fin de que la Dirección del 

Trabajo informe sobre el resultado de la 

investigación que un funcionario de su 

depBnd-eucia practicó en el fundo Santa 

Isabel, de la comuna de Rengo. 
Al efecto, cúmpleme expresar'a V. E. 

que la Dirección del Trabajo ha infor­

mado que con fecha 10 de septiembre úl­

timo, un Inspector fiscalizó el fundo men­

cionado, constatando diversas infracciones, 
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para corregir las cuales se impartieron 
instrucciones y se dio a los propietarios 
un plazo prudencial. 

La comunicación agrega que el Hono­
rable señor Ley ton fue informado de lo 
anterior según Oficio NI? 4.934, del 15 de 
octubre último. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Rugo Gálvez Gajwrdo". 

50.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1.066.-Santiago, 7 de diciembre de 
1962. 

Tengo el agrado de dar respuesta a la 
nota del rubro por medio de la cual V. E. 
tuvo a bien transeribirme la petición que 
formuló en el seno de esa Honorable Cor­
poración el Honorable Diputado señor Os­
valdo Basso Carvajal, recabando de este 
Ministerio las directivas necesarias a fin 
de que se dispollga la pronta instalación 
de una oficina del Trabajo en Chillán. 

Al efecto, cúmpleme expresar a V. E. 
que la Inspección Provincial' del Trabajo 
de ,Ñuble, con sede en Chillán, está insta­
lada y funciona normalmente desde hace 
añcs. 

Completando la información, la Direc­
ción del Trabajo, en Oficio NI? 5.564, del 
15 de noviembre pasado, dice a este Mi­
nisterio lo que sigue: "acerea del parti­
cular, bien el Honorable señor Diputado 
quiso referirse a otra repartición o. bien 
se ha incurrido en un error en la redac­
ción del oficio, toda vez que el Honorable 
señor Basso conoce la Oficina Provincial 
de ChiHán a la que concurre con frecuen­
cia" . 

Es cuanto. puedo decir a V. E. en res­
puesta a su oficio citado. 

Saluda atentamenre a V. E.-(Fdo.) : 
Rugo Gálvez Gajardo". 

51.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
MINERIA 

"N9 760.-Santiago, 7 de diciembre de 
1962. 

En contestación a los Oficios de V. S. 
Nl?s. 5.560 y 5.663, de fechas 26 y 28 de 
noviembre pasado, por los que solicita, a 
petic~ónde los Honorables DiputadoR se­
ñores Jorge Montes M. y Galvarino Melo 
Páez, se considere la conveniencia de con­
sultar fondos para la construcción de la 
Refinería de Petróleos en la ciudad de 
Concepción púedo decir a V. S. lo siguien­
te: 

La Empresa Nacional del Petróleo ha 
dado término al estudio de las especifi­
caciones técnicas generales df! la Planta 
y al plano de distribución de los terrenos 
destinados a las instalaciones de las sec­
ci::nes d-a la Refinería, terrenos cuya ex­
propiación ya se autorizó por decreto de 
este Ministerio N9 89, publicado en el 
Diario Oficial de fecha 20 de octubre de 
1962. 

En estos planos se consultan espacios 
para futuras ampliaciones de la Refine­
ría, como también instalaciones <industria­
les que puedan establecérse en sus inme­
diaciones. 

También se ha terminado el estudio del 
terminal marítimo y oleoducto entre di­
cho terminal y la Refinería. 

El próximo año se comenzarán los tra­
bajos preliminares de movimientos de 
tierra, caminos, etc. para la construcción 
de la mencionada refinería. 

Es cuanto puedo comunicar a V. S. so­
bre la materia. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Joaquín 
Prieto Concha". 

52.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
MINERIA 

"N9 758.-Santiago, 7 de diciembre de 
¡962. 

En contestación al Oficio de V. E. N9 
3.428, de fecha 23 de mayo del año en 
curso, en el que, a petición del Honorable 
Diputado señor Luis Valente R., pone en 
conocimiento de este Ministerio diversas 
observaciones relacionadas con la mine­
ría de la provincia de Tarapacá, puedo 
manifestar a V. S. lo siguiente: 
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En enero de 1960 se abrió la Oficina 

Provincial de Tarapacá para atender si­

multáneamente el desarrollo minero que se 

pretendía realizar a través del Ccnvenio 

Junta de Adelanto de Arica -Empresa 

Nacional de Minería y Convenio Corpo­

ración de Fomento de la Producción­

Empresa Nacional de Minería. 
Durante el período comprendido entre 

enero de 1960 y junio de 1962, la Oficina 

atendió todas las sclicitudes de crédito y 

asistencia técnica tanto del Departamento 

de Arica como del de Iquique. 
Comparando el ritmo de actividad de 

las oficinas técnicas de la Empresa Nacio­

nal de Minería entre sí, pudo observarse 

desde un comienzo que en el Departamento 

de Iquique las solicitudes de crédito, estu­

dios y asesoría técniéa, eran mucho me­

nos numerosas que en otras áreas de igual 

superficie y población. Dadas estas cir­

cunstancias se efectuaron visitas a diver­

sos yacimientos aunque no existiesen soli­

citudes de mineros. A pesar de esta mo­

dalidad de operación los asuntos mineros 

estudiados durante un año y medie en el 

Departamento de Iquique fueron 34. De 

estos 34 solamente siete eran susceptibles 

de recomendaciones de crédito, recomen­

daciones que acogió la Gerencia de Fo­

mento de la Empresa Nacional de Mine­

ría a pesar de que fueron hechas con un 

criterio más liberal que el que emplean 

los ingenieros informantes en otros depar­

tamentos. 
Las recomendaciones de crédito para 

las 7 minas fueron aprobadas por el Di­

rectorio de la Empresa Nacional de Mi­

nería en forma de avíos. A pesar de ha­

ber transcurride· más de 6 meses después 

que la última operación fuera aprobada, 

tan sólo una de ellas, el avío por El? 3.600 

a la mina Consuelo, fue el único en ma­

terializarse. Todos los demás quedaron 

pendientes por no haber interés de parte 

de ]0:". solicitantes en recibir el crédito 

aprebado, o por no poder reunir títulos 

que acreditaran su dominio sobre los ya­

cimientos. 

Cabe señalar que las 200 pertenencias 

mineras del Departamento de Iquique a 

que alude el Honorable señor Valente en 

su intervención en la Cámara, correspon­

den en su mayor parte a simples manifes­

taciones o a propiedades mineras de plata 

que fueron intensamente explotadas en el 

pasade· o a yacimientos cuya explotabiE­

dad sólo podrá determinarse con un tra­

bajo como el que está realizando el Ins­

tituto de Investigaciones Geológicas. 

En el trascurso de este año y medio, 

la compra de minerales en la Agencia de 

Iquiq ue que era habitualmente de 40 ton::;. 

mensaales ha ido disminuyendo hasta lle­

gar a un volumen. de 25 tons. que es el pro­

medio mensual de los últimos seis meses. 

Esto minerales provienen· de pequeños 

pirquineros que trabajan al interior del 

departamento, especialmente en la de Ya­

bricoya, y qae no están en posesión legal 

de sus minas. Los yacimientos que explo­

tan son vetas de alta ley y sumamente an­

gostes, que no permiten un desarrollo ma­

yor que el q'.le tienen; por otra parte, las 

dificultades de acceso son grandes y la 

construcción de un camino que abarate el 

transporte resulta, extremadamente cos­

toso en relación a la importancia de estos 

yacimientos. 
Los resultados negativcs en cuanto a 

desarrollo de pequeña o mediana minería 

en el Departamento de Iquique, pueden 

atribuirse principalmente a dos causas: 

Las condiciones geológicas del depar­

tamento dificultan el hallazgo de los yaci­

mientos que en su mayoría deherán estar 

ubicados en la precordillera andina pOl' 

razones metalogenéticas. Esta dificultad 

proviene de la gruesa capa de lavas rio­

líticas terciarias, completamente estériles 

que cubren la parte oriental del departa­

mento. A esto hay que agregar el relleno 

aluvial cuaternario que cubre el sector de 

la Pampa del Tamaruga1. Los yacimientos 

que afloran en la región de la costa, cu­

mo por ejemplo, Pericos, Rosario y Ver­

de, son escasos y de pequeño volumen. 

Los mineros que realmente pueden con-
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siderarse interesados en emprender fae­
nas de pequeña o mediana envergadura, 
residentes en el Departamentü, solamente 
son tres. Uno de ellos ha recibido créditos 
de la Empresa Nacional de Minería, otro 
se ha negado a recibirlo y el tercero no 
ha podido 18unir los títulos de dominio 
que le permitan concretar una operación 
de crédito. 

Una prueba de las escasas posibilidades 
de obtener desarrollo minero mediante las 
medidas que la Empresa Nacional de Mi­
nería emplea habitualmente en su labor 
de fomento es el heche- de que se crearon 
simultáneamente las oficinas técnicas de 
Iquique, Antofagasta y rraltal con las mis­
mas facultades, recursos, disponibilidades 
y calidad de personal, óbteniéndose sólo 
de las dos últimas resultados positivos. 

En cuanto al flete de minerales a Pai­
pote, que es excesi vamente alto, tal como 
lo hace presente el Honorable Diputado 
señor Valente, la Empresa Nacional de 
Minería espera reducir notablemente este 
rubro cuando se pueda transportar por 
vía marítima los minerales a la Fundi­
ciÓn de Las Ventanas. 

Es cuanb puedo informar a V. S. sobre 
la materia. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Joa.quín 
Prieto Concha". 

53.-0FICIO DEL SE~OR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLlCA 

"N9 68.402.-Santiago, 6 de diciembre 
de 1962. 

En respuesta al Oficio de esa HOI1C!ra­
ble Cámara, N9 3.492, del año en curso, 
cumple al Contralor infrascrito remitir a 
V. E. copia' del sumario administrativo 
instruido al Administrador de Aduanas, 
señor Federico Hayne A varia, por el Ins­
pector de Servicios, señor Edgardo Opa­
zo Camposano. 

El infrascrito aprueba el referido su­
mario Y,. por tanto, la medida disciplina-

ría de censura por escrito propu·esta para 
el afectado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
SfIva Cimma". 

54.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 68.409.-Santiago, 6 de diciembre 
de 1962. 

En respuesta al Oficio de esa Honcrable 
Cámara N9 3.495, del año en curso, cum­
ple al Contralor infrascrito remitir a V. E. 
copia del sumario administrativo instrui-. 
do al Administrador de Aduanas, señor 
Federico Hayne A varia, por el Inspector 
de Servicios señcr Edgardo Opazo Cam­
posano. 

El infrascrito aprueba al referido su­
mario y, por tanto, la medida disciplina­
ria de censura por escrito propuesta para 
el afectado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

55.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 68.337.-Santiago, 6 de diciembre 
de 1962. 

En relación con el Oficio de esa Hono­
rable Cámara, N9 3.480, de 28 de mayo 
pasado, cuya remisión se solicitó por el 
Honorable Diputado señor Jorge Ara­
vena C., cumple al Contralor infrascrito 
enviar a V. E. copia del informe evacuado 
por el Inspector de Servicios señor Mario 
Vide1a L., con motivo de la investigación 
realizada en el Ministerio de Agricultura 
respecto del funcionamiento de las esta­
ciones cual'entenal'ias en el Paso de Los 
Andes. 

El infrascrito aprueba el referido in­
forme. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : EnTiqu..e 
Silva Cimma". 
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5íl.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NI! 68.339.-Santiago, 6 de diciembre 

de 1962. 
En relación con el Oficio de este Or­

ganismo, NI! 44.440, de 21 de agosto pasa­

do, cumple al Contralor infrascrito mani­

festar a V. E. que con esta fecha ha de­

signado al Inspector de Servicios señor 

Eduardo Sendra Maulén para que realice 

en la Municipalidad de Osomo la inves­

tigación solicitada por el Honorable Di­

putado señor Rigoberto Cossio Godoy. 

Dios guarde a V. E.---;(Fdo.) : Emi.que 

Silva Cirrwna". 

57.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 68.338.-Santiago, 6 de diciembre 

de 1962. 
En respuesta al Oficio de esa Honora­

ble Cámara, N9 5.547, de 21 de noviem­

bre pasado, cuya remisión se solicitó por 

el Honorable Diputado señor Luis Min­

chel Balladares, con el objeto de que este 

Organismo intervenga en la Sociedad 

Constructora de Establecimientos Edu­

cacionales para que no prosiga la ccns­

trucción de la Escuela 12 de Las Cruces 

en los terrenos en que actualmente la rea­

liza, cumple al infrascrito manifestar a 

V. E. que no es posible acceder a la pe­

tición formulada, por cuanto esta Con­

traloría carece de competencia para 'ello. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 

Silva Cirmna". 

58.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLlCA 

"N9 68657.-, Santiago, 7 de diciembre 

de 1962. 
En contestación al oficio de la suma, 

por el cual V. S., a petición del H. Dipu­

tado señor Volodia Teitelboim Volosky, 

solicita un pronunciamiento de esta Con­

traJoría General sobre la calidad jurídica 

del personal de la Empresa Municipal de 

Desagües de Valparaíso y Viña del Mar, 

al Contralor General infrascrito cumple 

con manifestar a USo que este problema 

fue resuelto en dictamen N'> 39.243, de 4 

de septiembre de 1956, y que para su co- . 

nO cimiento se transcribe a continuación: 

"MatM'ia: Calidad jurídica del personal 

de la Empresa Municipal de Desagües de 

Valparaíso y Viña del Mar. 
"Antecedentes: En dictamen N9 47.397, 

de 1954, se llegó a la conclusión de que el 

personal de la Empresa tenía la calidad de 

particular. Posteriormente, por dictamen 

N9 32084, de 1955, se dijo que dicho perso­

nal debía quedar sujeto a las mismas' obli­

gaciones y derechos que el personal muni­

cipal. Existen, también, los dictámenes 

44.112, de 1955 y 19.103, de 1956, que se 

limitan a referirse al N9 32.084, de 1955. 

"La evidente antinomia existente entre 

los mencionados informes aconsejan rea­

lizar un nuevo estudio que permita resol­

ver en forma definitiva el problema. 

"Consideyaciones: Según el artículo 55 

del Código Civil "son personas todos 

los individuos de la especie humana"; 

siendo, en consecuencia, un atributo in­

herente de toda persona la "individuali­

dad", o sea, tener calidad propia que la 

distingue de las demás. Es por ello que 

un infante, aunque esté sometido a su re­
presentante legal, tiene patrimonio distin­

to al de aquél, y es capaz de adquirir de­

rechos y contraer obligaciones. 

"Por una ficción legal existen también 

personas jurídicas capaces de ejercer de­

rechos y contraer obligaciones civiles, y 

de ser representadas judicial y extrajudi­

cialmente (arts. 54 y 545, del C. Civil), 

pero ,éstas, al igual que las personas natu­

rales, tienen también individualidad que 

las distingue de sus representantes. 

"En efecto, según se desprende de los 

artículos 546 y 547 del Código Civil, es­

tos entes pueden agruparse en tres rubros 

principales, según sea el origen de ellas: 

personas jurídicas de derecho público, 

personas jurídicas de derecho privado y 

sociedades, pero todas ellas tienen como 
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" caract€rística común la individualidad que 
les permite tener patrimonio propio dis­
tinto del de sus representantes y ejercer 
derechos y adquirir obligaciones. 

"N o repugna a lo dicho que una perso­
na jurídica pueda tener un dueño y aún 
qu~ él sea otra persona jurídica. En efec­
to, en el inciso segundo del artículo 2053 
del Código Civil se lee que la sociedad 
forma una persona jurídica distinta de los 
socios individualmente considerados y es 
usual que las personas jurídicas concurran 
a la formación de sociedades o de otras 
corporaciones y fundaciones, si sus Esta­
tutos o las leyes que las crearon, en su 
caso, lo permiten. 

"Dispone el iIfciso segundo del artículo 
547 del Código Civil, que las Corporacio­
nes y Fundaciones de derecho público, es­
to es, las creadas por ley, se rijan por sus 
reglamentos y leyes especiales. En este 
caso se encuentra la "Empresa Municipal 
de Desagües de Valparaíso y Viña del 
Mar", que fue creada con el carácter de 
"persona jurídica", por el artículo 39 de 
la ley 8749, y que se rige por las disposi­
ciones de esa ley "y por los reglamentos 
qt~e, a propuesta del Consejo, dictarán las 
Municipalidades de Valparaíso y Viña del 
Mar, eJl conjunto y reunidas en sesiones 
especiales para este efecto, en la primera 
de las cjudades citadas. Dichas sesiones 
serán presididas por el Intendente de la 
Provincia". En la actualidad rige el Re­
glamento dictado con la solemnidad ;nd:­
cada y que se promulgó por decreto de la 
Alcaldía de Valparaíso N9 875, de 17 de 
febrero de 1948. Es, pues, a esa ley y re­
glamento que hay que atender para dicta­
minar. 

"El sólo hecho de que en el inciso pri­
mero del artículo 39 de la ley se diga: 
"Créase una persona jurídica ... ", denota 
que la Empresa nació a la vida del dere­
cho can individualidad distinta a las de 
las otras instituciones públicas que son co­
adueñas de ellas, esto es, las Municipali- , 
dades de de Valparaíso y Viña del Mar, 
corporaciones a quienes sólo les compete 

dictar, en conjunto, los reglamentos orde­
nados por el inciso segundo del artículo 39 
de la ley y designar, para administrar a 
la Empresa, o sea, para representar a di­
cho ente jurídico a tres y dos represen­
tantes que integren su Consejo Directivo. 

"Tanto es ello así que ya la Contralo­
ría General por dictamen N9 29.449, de 
12 de julio de 1956, resolvió que los repre­
sentantes de las Municipalidades en el 
Consejo de la Empresa podrán ser perso­
nas extrañas a esas Corporaciones y quP. 
la propia Municipalidad de Viña del Mar, 
ha reconocido implícitamente, por resolu­
ción N9 385, de 10 de agosto de 1956, Gue 
la Empresa no es un organismo depen­
diente o integrante de ella, al acordar "so­
licitar",' vale decir "instar", o sea, "pe­
dir insistentemente, suplicar con ahínco 
alguna cosa" a la Empresa que alejara de 
sus funciones a determinado funcionari.). 
Si la Municipalidad ctreyera que la Em­
presa constituye uno de sus servicios, ha­
bría adoptado "motu propio" la decisión 
por ella deseada. 

"Ahora bien, las letras j) y k) del NI) 
2 del artículo 17 del Reglamento atribu­
yen al Consejo de la Empresa la facultad 
de "contratar los servicios del Gerente, 
fijarle sus deberes y atribuciones y remo­
verlo de su cargo" y "contratar los de­
más empleados que sean necesarios para 
el servicio de la Empresa a propuesta del 
Genmte y removerlos de sus cargos". Es 
evidente que como el N9 19 del mismo pre­
cepto reglamentario en relación con el ar­
tículo 39 de la ley dan al Consejo la re­
p'resentación judicial y extrajudicial de la 
Empresa, ésta al contratar al Gerente y 
a los empleados vincula jurídicamente a 
la Empresa y no a las Municipalidades 
que son personas distintas y a las cuales 
en ningún caso ese Consejo podría repre­
sentar. Y no se diga de contrario que el 
Consejo está integrado por representan­
tes de esas Municipalidades porque distin­
ta cosa es representar a alguien en ,un Di­
rectorio, a que ese Directorio represente'a 
quien tiene su mandatario que lo integra, 
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de suerte que puede afirmarse que los em­

pleados que el Consejo contrate le serán 

de la Empresa y no de las Municipalida­

des. 
"Todo lo anterior, que parece una ver­

dad inconcusa aparece oscurecido por el 

artículo 89 de la ley 8749, que expresa: 

"Artículo 59-. Las Municipalidades de 

Valparaíso y Viña del Mar no toman a su 

cargo ninguna responsabilidad u obliga­

ción que tenga el vendedor (la firma que 

enajenó los bienes físicos, derechos y 

acciones que constituían la antigua em­

presa y que fueron adquiridos en comu­

nidad por los Municipios) con respec­

to al personal dé empleados de planta 

o a contrata, operarios o servidores que 

se hayan desempeñado o se desempeñen 

en los servicios que se autoriza adquirir 

por esta ley, ya sea que sus relaciones con 

este personal provenga de contratos, ya 

de disposiciones legales' o reglamentarias, 

siendo dichas obligaciones de único y ex­

clusivo cargo del vendedor. 
"Sin embargo, estas Municipalidades 

ingresarán a sus plantas suplementarias, 

en la proporción que les corresponda, con 

los grados en relación con sus actuales 

emolumentos, al personal de empleados de 

planta o a contrata que tenga más de un 

año de servicios en The Valparaíso (Chi­

le) Drainage CO.Ltd. Estos empleados 

quedarán sujetos a las mismas obligacio­

nes y beneficios que tengan los empleados 

pertenecientes a estas plantas suplemen­

tarias. 
"También ingresarán al servicio de las 

respectivas Municipalidades, en la pro­

porción que a cada una corresponda, con 

los jornales de que actualmente disfrutan, 

los demás operarios o servidores con más 

de un año de servicios en esta misma Com­

pañía. 
"A juicio del Departamento Jurídico, 

la interpretación que debe darse al pre­

cepto es la siguiente: 
"Por el artículo 19 de la ley se autorizó 

"a las Municipalidades de Valparaíso y 

Viña del Mar para adquirir todos los bie­

nes, derechos y acciones que pertenecen y 

constituyen la Empresa del Servicio de 

Desagües y Alcantarillado de Valparaíso, 

comprendiéndose las redes de cañerías de 

las ciudades de Valparaíso y Viña del 

Mar ... "; por el artículo 29 se autorizó la 

contratación de un empréstito para pa­

gar el precio; y por el artículo 99 se fi­

nanció la operación. 
"El artículo 39 creó una persona jurídi­

ca para que se hiciera cargo de "todo lo 

relacionado con los servicios de alcantari­

llado y desagüe de los territorios comuna­

les de V alparaíso y Viña del Mar; y por 

el inciso 19 del artículo 89 se liberó a las 

Municipalidades como compradoras de la 

Empresa particular" de toda responsabi­

lidad u obligación que tenga el vendedor 

con respecto del personal de empleados de 

planta o a contrata, operarios o servido­

res que se hayan desempeñado o se de­

sempeñen en los servicios que sé autoriza 

adquirir por esta ley ... ". 
"Sin embargo, el legislaoor quiso evitar 

la posible cesantía de los empleados y obre­

ros que reunieran determinados requisi­

tos, y para el evento de que la nueva per­

sona jurídica que se haría cargo de los 

servicios no los contratara, dispu~o, me­

diante los incisos segundo y tercero del 

mencionado artículo 89 que ellos en tal 

caso pasarían a ser empleados y obreros 

suplementarios de una u otra Municipali­

dad, según les correspondiera, pero no de 

ambas. 
"Le hace fuerza al Departamento Ju­

rídico para hacer esta afirmación que en 

el inciso segundo se dispone el ingreso de 

los empleados a las plantas suplementa­

rias, esto es, a una planta cuyos cargos, 

por su naturaleza están destinados a de­

saparecer, ya que no es lógico suponer que 

haya estado en la mente del legislador su­

primir todos los empleos necesarios para 

el funcionamiento de la Empresa y la fra­

se inicial del inciso tercero que dice, re­

firiéndose a los obreros: "también ingre-



SESION 38~, EN MARTES 11 DE DICIEMBRE DE 1962 2731 

sarán al servicio de las respectivas Muni­
cipalidades ... ", o sea, a trabajar para per­
sonas diferentes a la Empresa. 

"A mayor abundamiento la historia fi­
dedigna d!=l establecimiento del artículo 
89 confirma la doctrina expuesta. 

"Esa disposición tuvo su origen en la 
Comisión de Gobierno del H. Senado y al 
discutirse en particular el artículo nuevo 
propuesto por aquella Comisión, el H. Se­
nador señor Enrique E. Guzmán, que re­
presentaba en la Cámara Alta a las pro­
vincias de Valparaíso y Aconcagua, ex­
presó: "creo, señor Presidente, que el ar­
tículo se explica por si solo; pero me pa­
rece que solamente podría decirse que se 
ha redactado en esta forma con el objeto 
de que no se produzca cesantía ni se deje 
de mano al personal especializado que pue­
da tener esta Empresa". 11~ Sesión Ex­
traordinaria, celebrada el 23 de diciem­
bre de 1946. Bol. Sesiones Senado, página 
453. Adviértase que el mencionado parla­
mentario era uno de los tres miembros 
que integraban la Comisión de Gobierno 
que propuso al H. Senado la aprobación 
del actual artículo 8<>, 9!¡t Sesión Extra­
ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 
1946, Bol. Sesiones Senado, pág. 371. 

"Por lo demás, de los antecedentes se 
desprende que "la Empresa contrató al. 
personal de empleados y obreros de la an­
tigua Compañía de Desagües, el cual op­
tó por las condiciones de prestación de 
servicios que la nueva entidad le propuso, 
sin que las Municipalidades de Valparaí­
so y Viña del Mar adoptaran iniciativa 
alguna al respecto, como la ley previó pa­
ra el caso que fuera necesario su ingreso 
a las plantas suplementarias de ambas 
Corporaciones. Fue así como esos servido­
res continuaron bajo el régimen jurídico 
a que estaban afectos, o sea, en lo que a 
empleados se refiere, a lag normas refe­
rentes a los empleados particulares y al 
sistema previsional d~ la Caja respectiva." 

"De lo anterior s,e desprende que los 
empleados y obreros lo son de la persona 
jurídica denominada Empresa Municipal 

de Desagües de Valparaíso y Viña del 
Mar, y no de los Municipios de esas comu­
nas, no obstante ser ellos dueños de la 
Empresa, porque como se ha expresado 
son personas jurídicas diferentes, debien­
do agregarse que el sistema de contrata­
ción, permanencia y alejamiento de los 
Empleados y obreros actualmente vigen-

,te no se aviene con el régimen jurídico 
aplicable a los empleados y obreros de las 
Municipalidades; como tampoco la cir­
cunstancia que se deduce del artículo 19 
del Reglamento, según el cual correspon­
de al Consejo y no a las Municipalidades. 
fijar las remuneraciones y crear los car­
gos, 10 que evidencia una vez más que sus 
empleados 10 son directamente de la Em­
presa, la que tiene el carácter de emplea­
dora o patrona, según sea el caso. 

"'Conclus-iones: 1) El personal de la Em­
presa Municipal de Desagües de Valparaí­
so y Viña del Mar tiene la calidad de par­
ticular y depende directamente de ella, la 
que tiene el carácter de empleadora o pa­
trona, sgún sea el caso; 

"2) Déjanse sin efecto los dictámenes 
N<>s. 32.084 y 44.112, de 1955; y 19.103, 
de 1956; 

"3) Se mantiene en todas sus partes, 
lo dictaminado bajo el N<> 47.397, de 1954. 

"Transcríbase este informe a las l. 
Municipalidades de Valparaíso y Viña del 
Mar y a la Empresa Municipal de Desa­
gües de Valparaíso y Viña del Mar". -

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

59.-0FICIO DEL SENADO 

"N<> 4905.- Santiago, 5 de diciembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
libera de derechos de internación a ele­
mentos destinados al Vicariato Apostóli­
co de la Araucanía. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
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contestación a vuestro oficio NI> 1725, de, 

fecha 21 de noviembre ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Huzo Ze­

peda Bar1'ios.- Pelagio Figueroa Toro." 

61l.-0FICIO DEL SENADO 

"NI! 4904.- Santiago, 5 de diciembre 

de 1962. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo hizo esa 

Honorable Cámara, el proyecto de ley que 

destina recursos para terminar la cons­

trucción de la Casa del Deportista -de 

Iquique y para ampliar el Estadio Públi­

co Municipal y el Estadio Acuático "Pis­

cina Godoy", de dicha ciudad. 
Lo que tengo a honra decir a V. E. en 

contestación a vuestro oficio NQ 1.724, de 

21 de noviembre ppdo. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Hugo Ze­

peda Barrios.- Pelagio Figueroa Toro". 

61.-0FICIO DEL SENADO 

"NI> 4909.- Santiago, 5 de diciembre 

de 1962. 
El Senado ha tenido a bien no insistir 

en la aprobación de las modificaciones que 

introdujo al proyecto de ley de esa Hono-_ 

rabIe Cámara que ~torga recursos a la 

Corporación de la Vivienda, con excep­

ción de las siguientes, en cuya aprobación 

ha insistido: 

Artículo 111 

La que consiste en suprimir la parte fi­

nal del inciso segundo, que dice: "El pre­

cio de venta será pagadero en cuotas men­

suales no superiores al diez por ciento dpl 

sueldo vital que rija para la localidad en 

que estén ubicados los sitios o poblacio­

nes, en el caso de tratarse de radicación 

y autoconstrucción, y no superiores al cin­

co por ciento fn el casó de urbanización 

mínima". 

,A rtículo 11 

La que consiste en suprimirlo. 

.A rtículo 16 

La que tiene por objeto suprimirlo. 

Artículo 17 

La que consiste en agregar al final del 

inciso segundo, sustituyendo el punto (.) 

por una coma (,), lo siguiente: "cuando 

así lo determine el Presidente de la Re­

pública con fines de fomento agrario". 

La que tiene por objeto consultar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo 29.- Intercálase entre los in­

cisos segundo y tercero del artículo 80 

de la Ley General de Bancos, cuyo texto 

se fijó por el D.F.L. NI> 252, de abril de 

1960, modificado por la ley NI> 14.572, el 

siguiente: 
"El producto de estas multas se desti­

nará en un 50 % a la Corporación de la 

Vivienda; en un 25% a la adquisición de 

acciones clase A de la Sociedad Construc­

tora de Establecimientos Educacionales y, 

en el 25 % restante, a la Superintendencia 

de Bancos para invertirlo en gastos des­

tinados a mej orar los sistemas de la fisca­

lización de las Empresas o Instituciones 

sometidas a su vigilancia. El total de es-­

tas multas, podrá llegar para los Bancos 

nacionales, en un semestre, hasta el 5 % 
del capital pagado, vigente al Balance Ge­

neral del semestre inmediatamente ante­

rior al de la fecha del déficit". 

La que consiste en consultar el f'.ig~ien­
te artículo nuevo:~ 

HA rtículo 30.- Derógaseel incis~ fi­

nal del artículo 80 del D.F.L. NI> 252, de 

abril de 1960, y el artículo 35 de la ley NI> 

14.836". 

A rtículos transitorios 

La que consiste en consultar el siguien­

te artículo nuevo: 
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"Artículo 49-La Corporación de la Vi­
vienda procederá a adquirir y entregará a 
SUfl actuales ocupantes la población de 
emergencia "Orlando Latorre", de Cala­
ma." 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
en contestación a vuestro oficio N9 1.737, 
de fecha 28 de noviembre ppdo. 

Acompaño los antecedentes respectivo:!!. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hugo Ze­

peda Barrio8.- Pelag'io Figueroa TaTo". 

62.-0FICIO DEL SENADO 

"N'! 4903.- Santiago, 5 de diciembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar la 
observación formúlada por S. E. el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley 
que destina recursos con motivo del Cen­
tenario de la ciudad de Mu]chén, y Que 
consiste el! suprimir el artículo 49. 

Lo que tengo a honra decir a V. F.. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.722, de 
fecha 21 de noviembre ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hugo Ze­

peda Barrio8.- Pelag'io Figueroa Toro". 

63.-OFICIO DEL SENADO 

"NY 4923.- Santiago, 5 de diciembre 
de 1962. 

En sesión de hoy, el Honorable Sena­
dor señor Julián Echavarri formuló diver­
sas observaciones acerca de la exención 
del pago de multas a los bancos nacionales 
y, especialm.::nte, al Banco de Crédito e 
Inversiones. 

Manifestó el señor Senador que el ar­
tículo 29 del proyecto de ley que concede 
recursos a la Corporación de la Vivienda. 
recientemente despachado en cuarto t.rá-

mite por el Honorable Senado, limita has­
ta un 5 % del capital pagado el monto a 
que pueden ascender determinadas mol­
tas que afecten a los bancos nacionalQs, 
lo que beneficia concret:lmente al de Cl'P­
<lIto e Inversiones, condenado a pag~r 

multas por un "afaire" que él dennnc: ú 

en el hemiciclo el 21 de diciembre de 1961. 
Hizo presente la necesidad de que la 

Honorable Cámara insista, EU el -luintC' 
trámite, en la supresión deja referida 
disposición,agregada en el Sena'lo ror 
mdicación de los Honorables Sem!'dor~s 

señores Correa y Letelier, o de q'le, e11 

último término, el Ejecutivo 10 vete, ;l, 

fin de no dejar impune a una institu~¡ón 
que ha incurrido en operaciones fraudu­
lentas .. 

Anotó que, (por otra parte, la eliminll­
ción del artículo ya citado no significa­
ría sino mantener una norma invariable 
del Senado y de la Cámara de Diputado:¡t 
en orden a no intervenir, mediante pro­
yectos 'de ley, en asuntos litigiosos pen­
dientes ante los Tribunales de Justicia, 
ya que el referido banco entabló d€mand~ 
para obtener la restitución de multas y,l;l 
pagadas y declarar sin efecto otras aíln 
impagas. 

Terminó pidiendo al Senado que se di· 
rigiera oficio, en su nombre, a S. E. el 
Presidente de la Honorable Cámara dE.' 
Diputados, con el objeto de poner en SIl 

conocimiento estas observaciones' y el"­
vlarle el texto de su intervención de fe­
cha 21 de noviembre de 1961. 

Adhirió a esta petición el Honorable 
Senador señor Víctor Contreras en "l.o:rn 
bre del Comité Comunista. 

Envío a V. E. este oficio en nombre df­
los expresados señor Senador y Comit9 
y acompaño un ejemplar del "Apartado·' 
que contiene el discurso del señor Sena­
dor sobre esta matel'ia, efectuada en la 
fecha antes indicada. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Hugo Ze­
peda Barrio8.- Federico Wa.lker ¿pte. 
l-ier". 
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64.-MOCION DEL SEÑOR MUGA 

Considerando: 
19-Que es de conveniencia establecer 

normas relativas a corregir y prevenir el 

problema social que se ha creado con mo­

tivo de la disminución de las faenas de 

carga y descarga de naves, agravada con 

el sistema de mecanización de la movili­

za-cÍón de carga que se está haciendo en 

diversos puertos de la República. 

29_Que para tal efecto, resulta indis­

pensable establecer normas relativas al no 

otorgamiento de nuevas matrículas y per­

misos para trabajar en faenas marítimas, 

que contemplen la facultad de disponer que 

euando sea necesario llenar plazas por au­

mentos de dotaciórl o vacantes, las provi­

siones se hagan con personal matriculado 

del gremio donde existe disminución de 

traba.io o censantía parcial o total. 

Decreto: 

Reemplázase el inciso 29 del Decreto 

con Fuerza de Ley N9 1071 de fecha 27 

de diciembre de 1958, por el siguiente: 

"En los casos que por acuerdo de las 

Oficinas respectivas deban llenarse plazas 

de matriculados provenientes de aumentos 

de dotación o vacancias por fallecimiento, 

cancelación de matrículas u otras causas, 

ellas deberán ser provistas con personal 

matriculado de otros gremios del mismo 

puerto donde exista disminución de tra­

bajo o cesantía parcial o total por mecani­

zación del puerto." 
(Fdo.) : Pedro Muga. 

65.-MOCION DEL SEÑOR CUADRA 

"Honorable Cámara: 
La Congregación de religiosas norte· 

americanas denominadas "Hermanas dlll 

Espíritu Santo" ha iniciado en fecha· re­

dente en la zona de Antofagasta, Toco­

pilla y Chañaral una provechosa labor 

en el campo educacional y hospitalario. 

Baste consignar que se encuentra en eje-

cución un plan de atención masiva. de las 

poblacIOnes rurales de las zonas mencio­

nadas, con proyección sanitaria, y desti­

nado, fundamentalmente, al mejoramien­

to de las condiciones ambientales en que 

viven las capas más modestas de esas po­

blaciones. 
Como es lógico, para el adecuado d{>sem­

peño de sus funciones, las religiosas an­

tes citadas, necesitan diSlponer de un me­

dio de movilización, necesidad ésta que se 

agudiza si se considera que la zona norte 

del país carece de un sistema de comuni­

caciones regular y expedito. Con este pro­

pósito, la jerarquía de la congregación ha 

dispuesto el envío a Chile de una camio­

neta de pasajeros marca GMC., modelo 

1962, de su dominio, y que ha sido utili­

zada ya en su país de orige~ en las mis­

mas funciones de índole social que podría 

atender en Chile. Naturalmente, no se dis­

pone de dinero o recursos para atender al 

pago de los depósitos e impuestQs. que 

afectan la internación de esta clase de ve­

hículos. 
Por tal razón y en consideración al uná­

nime criterio sustentado por el Poder Le­

gislativo en esta clase de materias, cree­

mos de toda justicia, como homenaje y 

estímulo a la beneficiosa labor de estas 

y otras religiosas, cualesquiera que füere 

su denominación. procurar la liberación 

de los referidos gravámenes. 

En mérito de ello, proponemos 1a apro­

bación del siguiente 

Proyecto de ley: I 

"A rtículo {mico.- Libérase del pago de 

derechos de internación, de almacenaje, 

de los impuestos establecidos en el decre~ 

to supremo N9 2.772, del 18 de agosto de 

1943, y sus modificaciones posteriores y. 

en general, de todo derecho o contribución 

que se perciba por intermedio de las Adua~ 

nas, la internación de una camioneta sub­

urbana de pasajeros marca GMC. modelo 

1001 año 1962, serial N9 PJ1l722A des.- . 

tinada a la Congregación Religiosa de las 
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Hermanas del Espíritu Santo, con sflde 
en Antofagasta. 
. Si dentro del plazo de cinco años con­

tado desde la vigencia de la presente ley 
la especie a que ella se refiere fueren ena­
jenada a cualquier título deberán enterarse 
en arcas fiscales los derechos e impuestos 
que se liberan por la disposición anterior, 
quedando solidariamente responsables de 
ello las personas o entidades que interven­
gan en los actos o contratos respedivos." 

(Fdo.) : Domingo Cuadra G." 

66.-MOCION DEL SEÑOR TEITELBOlM 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédes·e, por gra­
cia, a doña Rosa Cataldo viuda de Aceve­
do, Ulla pensión de EQ 250 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se im­
putará al item de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Volodia Teitelboim." 

67.-COMUNICACIONES 

Cuatro comunicaciones: 
La primera, suscrita por los señores 

Schaulsohn, Loyola y Huerta, en la que 
formulan Jas renuncias ¿{ sus cargos de 
Presidente, Primero y Segundo Vicepresi­
dentes de la Corporación, respectivamente. 

Con la sgunda el señor Ministro de 
Hacienda acusa recibo del oficio enviado 
por la Corporación comunicándole haber 
concedido el permiso constitucional solici­
tado para ausentarse del territorio nacio­
nal, a contar del 9 del prestmte mes. 

Con la siguiente el Comité Ejecutivo 
de la Asociación Nacional de Egresados 
de la Universidad de Chile, agradece el 
homenaje rendido por la Cámara con mo­
tivo de cumplirse el centésimo vigésimo 
aniversario de la Universidad de Chile, y 

Con la última el Inspector Provincial 
de los Salesianos de Chile agradece el ho­
menaje que le rindiera la Corporación a 
la Congregación Salesiana. 

V. TEXTO DEL DEBATE 

-Se abr¿ó la sesión a las 16 hOras y 15 
minutos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las actas de las sesiones 30l¡l, 31l¡l y. 32l¡l 
quedan aprobadas, por no haber merecido 
observaciones. 

Las actas de las sesiones 33l¡l, 34Q , 35l¡l, 
36l¡l y 37l¡l, están a disposición de los se­
ñores Diputados. 

Se va a dar ]a Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los o.,suntos recibidos en la Secret~ría. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Terminada la Cuenta. 

1.-DESTINACION DE RECURSOS PARA EL RE­

AJUSTE ANUAL DE PENSIONES Y MONTEPIOS 

DE LOS PROFESIONALES PERIODISTAS.­

INCLUSION EN LA CONVOCATORIA DEL 

PROYECTO SOBRE LA MATERIA.-OFICJO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-El Honorable señor Oyarzún soli­
cita se le conceda un minuto, para for­
mular una petición. 

¿ Habría acuerdo para concederle el 
tiempo solicitado. 

Acordado. 
Con la venia de la Sala, tiene la pala­

bra, Su Señoría. 
El señor OY ARZUN.-Señor Presiden­

te, en los últimos tiempos, tanto el Eje­
cutivo vomo los parlamentarios han es­
tado presentando una serie de proyectos 
de ley destinados a mejorar las remune­
raciones que perciben los distintos per,so­
nales de los sectores público y privado. 

Aquí en la Honorable Cámara se en­
cuentra pendiente un proyecto que des­
tina recursos para el reajuste anual de 
pensiones y montepíos de los profesio­
nales periodistas. Esta iniciativ2" legal 
está impresa en el Boletín NQ 1.596. 

Solicito, señor Presidente, que se dirija 
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oficio a Su Excelencia el Presidente de 
la República, en nombre de la Corpora­
ción, pidiendo que tenga a bien incluir 
en la actual Convocatoria Extraordinaria 
de Sesiones este proyecto a que me he re­
ferido. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-La Honorable Cámara ha escu­
chado la petición del Honorable señor 
Oyarzún. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
enviará, en su nombre, el oficio a que se 
ha referido el Honorable señor Oyarzún. 

Acordado. 

2.-CREACION 

MUTUALISTA 

DE LA CONFEDERACION 

DE CHlLE.- PREFERENCIA 

PARA TRATAR EL PROYECTO SOBRE LA 

MATERIA EN LA SESION ORDINARIA DEL 

MARTES PROXIMO 

El señot JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-EI Honorable señor Martínez 
Camps solicita se le conceda un minuto 
para formular una petición. 

de este proyecto, solicitan que la Hono. 
rabIe Cámara se sirva prestarle su apro­
bación en la misma forma en que fueran 
despachadas por el Honorable Senado. 

Por las razones expuestas. señor Pre­
sidente, solicito que este proyecto sea con­
siderado en primer lugar de la Tabla del 
Orden del Día en la sesión ordinaria del 
martes de la semana proxíma. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-La Honorable Cámara ha oído lo 
expuesto por el Honorable señor Martí­
nez Camps. 

Si le parece a la Sala, el proyecto a que 
se ha referido el Honorable Díputado que­
dará en primer lugar del Orden del Día 
de la sesión del martes de la semana pró­
xim!'t. 

Acordado. 

3.-INTERNACION DE DOS CAMIONES DESTI­

NADOS A LAS COOPERATIVAS PESQUERAS 

DE LA PROVINCIA DE MAULE.-PREFE-

RENCIA PARA TRATAR DICHO PROYECTO 

El señor GUERRA.-También pido El señor JULIET (Presidente Acciden-
que se me conceda un minuto, señor Pre- tal) .-EI Honorable señor Del Río don 
sidente. Humberto, solicita se le conceda u~ mi-

El señor JULIET (Presidente Acciden- nuto para formular una petición. 
tal) .-Si le parece a la Sala, se accederá Si le parace a Sala, así se procederá. 
a la petición del Honorable señor Martí- Acordado. 
nez Camps. Con la venia de la Sala, tiene la pala-

Acordado. bra, Su Señoría. . 
Tiene la palabra, Su Señoría. El señor DEL RIO (don Humberto). 
El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor -Señor Presidente, solamente quiero so-

Presidente, hace algún tiempo la Hono- licitar de la Honorable Cámara que ten­
rabIe Cámara despachó un proyecto que ga a bien acordar que se trate, de in me­
tiene por objeto crear la Confederación ... diato y sobre tabla, un proyecto muy sen­
Mutualista de Chile. La iniciativa en re- cillo que presenté y que tiene por objeto 
ferencia fue aprobada por unanimidad en permitir la internación de dos camiones 
esta Corporación y también fue despa- que compró el Ministerio del Interior para 
chada por unanimidad en el Honorable los cooperativas pesqueras de la provin­
Senado. Actualmente se encuentra en ter- . cía de Maule. 
cer trámite constitucional ,en nuestrGl Como Se trata de un proyecto muy sim­
('A:>rporación. Las diversas organizaciones pIe que tiene por finalidad beneficiar a 
mutualistas han examinado las enmien- gente modesta, me permito requerir a la 
das introducidas por el Honorable Sena- Honorable Cámara que se trate de inme­
do y las han estimado útiles. Por esa ra- diato. 
zón, y con el fin de acelerar el despacho El señor JULIET (Presidente Acciden-
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tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra el proyecto a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Del Río, figura en 
el segundo lugar de la Tabla de Fácil Des­
pacho de la sesión del martes de la pró­
xima semana, quedando eximido del trá­
mite de Comisión. 

Acordado. 

4.-DESTINACION DE RECURSOS PARA EL' 

PAGO DE LA PENSION DE RETIRO DEL MES 

DE DICIE~IBRE A CARABINEROS Y FUERZAS 

ARMADAS ANTES DE LAS FESTIVIDADES DE 

PASCUA.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Por último, el Honorable señor 
Guerra ha solicitado se le conceda la pa­
labra por un minuto, para hacer una pe­
tición. 

Con la venia de la Sala, tiene la pa­
labra, Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, he solicitado la palabra, a fin de pe­
dir a la Mesa que se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Hacienda, Con el objeto 
de que se pongan a disposición de la Te­
sorería de Arica y de Iquique, los fondos 
necesarios para efectuar el pago de las 
pensiones de retiro de Carabineros y de 
las Fuerzas Armadas correspondientes al 
mes de diciembre, antes de las festivida­
des de Pascua. 

Todos sabemos que este personal no ha' 
recibido reajuste alguno, y por esta ra­
zón, sería oportuno que se les hiciera el 
pago de sus' pensiones en la oportunidad 
indicada. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se enviará el oficio solicitado por 
el Honorable señor Guerra, en nombre 
de la Corporación. 

Varios señores DIPUTADOS.-Para 
todo el país, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cá-

mara, se enviará el oficio solicitado por 
el Honorable señor Guerra pidiendo que 
el pago de las pensiones de retiro de Ca­
rabineros y de las Fuerzas Armadas se 
efectúe en la oportunidad indicada a los 
ex funcionarios de todo el país. 

Acordado. 

5.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Su excelencia el Presidente de la 
República ha hecho presente la urgencia 
para el despacho de los siguientes aSUll­
tos legislativos-: 

En primer lugar, para el proyecto de 
ley que crea el departamento de San Mi­
guel. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se calificará de "simple" la urgencia so~ 
licitada. 

El señor LEIGH.-"Suma" urgencia, 
señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-"Su­
ma" urgencia. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En votación la petición de "suma" 
urgencia. 

-Practicada la votación en forma eC:J­

nómica, dio el sigU1,ente resultado: por la 
aftnnativa, 37 votos;por la negat1,va, 34 
votos. 

El senor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Aprobada la "suma" urgellcia. 

En segundo lugar, el Ejecutivo hace 
presente la urgencia para el proyecto de 
ley que deroga el inciso final del artícu10 
13 de la Ley NQ 14.824, sobre instalación 
y funcionamiento de las industrias manu­
factureras de tractores y ramas conexas, 
en la ciudad de Rancagua. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia soli­
citada. 

Acordado. 
En tercer lugar, el Ejecutivo hace pre­

sente la urgencia para el proyecto de ley 
sobre Reforma Tributaria. 
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Si lé parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia solici­
tada. 

A cm'dado. 
En cuarto lugar, el Ejecutivo hace pre­

sente la urgencia para el proyecto de ley 
sobre reajuste de sueldos y salarios del 
sector privado, Respecto de esta iniciati­
va, los Comités Conservador Unido, Libe­
ral y Radical han solicitado que se cali­
fique de "extrema" la urgencia solicitada. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se calificará de "extrema" la urgencia so·," 
licitada. 

Acordado. 
En quinto lugar, el Ejecutivo hace pre­

sente la urgencia para el proyecto de 
acuerdo que aprueba el instrumento de 
enmienda a la constitución de la Organi­
zación Internacional del Trabajo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia solici­
tada. 

Acordado. 
En sexto lugar, el Ejecutivo hace pre­

sente la urgencia para el proyecto de 
acuerdo que aprueba el Convenio Básico 
de Cooperación Educacional, de Intercam­
bio Cultural y de Becas, suscrito entre 
los Gobierno de Chile y Panamá. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se calificará de "simple" la urgencia soli­
citada. 

Acordado. 
En séptimo lugar, el Ejecutivo hace 

presente la urgencia para el proyecto de 
acuerdo que aprueba el Convenio Básico 
de Cooperación Económica, Técnica y 
Científica, suscrito entre los Gobiernos 
de Chile y Panamá. 

Si le parece a la Honorable Cámara" 
se calificará de "simple" la urgencia soli­
citada. 

Aco7'dado. 
En octavo lugar, el Ejecutivo hace pre­

sente la urgencia para el proyecto de 
acuerdo sobre Convenio Cultural y de Be­
cas suscrito entre los Gobiernos de Chi1e 
y Ecuador. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se calificará de "simple" la urgencia soli­
citada. 

Acordado. 
En noveno lugar, el Ejecutivo hace pre­

sente la urgencia para las observaciones 
formuladas al proyecto aprobado por 1'1 
Congreso Nacional, que reajusta sueldos 
y salarios del sector público. 

Los Comités Conservador Unidos, Libe­
ral y Radical han solicitado que se cali­
fique de "extrema" la urgencia solicitada. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se calificará de "extrema" la urgencia so­
licitada para estas observaciones. 

Acordado. 
En décimo lugar, el Ejecutivo hace 

presente la urgencia para las observa­
ciones formuladas al proyecto de ley 
aprobado por el Congreso Nacional que 
reestructura los Servicios de Aduanas, 
Impuesto Internos, Tesorerías y Consejo 
de Defensa del Estado. 

Los Comités Conservador Unido,' Libe­
ral y Radical han solicitado "extrema 
urgencia" para este proyecto. 

El señor FONCEA.-¿ Cuál? 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Voy a repetir, y ruego a Sus Se­
ñorías se sirvan guardar silencio. 

Se ha solicitado el trámite de urgencia 
respecto de las observaciones formuladas 
al proyecto de ley aprobado por el Con­
greso Nacional, que reestructura los ser'­
vicios de Aduanas, Impuestos Internos, 
Tesorerías y Consejo de Defensa del Es­
tado, Los tres Comités a que he hecho re­
ferencia solicitan la "extrema urgencia" 
para dicho proyecto. 

En votación. 
Si le parece a lo Honorable Cámara, se 

acordará la "extrema urgencia" con el 
voto ·en contra del Honorable señor Fon­
cea., 

Aco7'dado. 
-Hablan varios señat'es Dip'utados a la 

vez. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal).- Permítanme, Honorables Diputa-
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dos. Ruego a Sus Señorías se sirvan 
guardar silencio. 

6.-RENUNCIAS DE LOS MIEMBROS DE LA 
MESA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
~al) .-Se ha dado cuenta, Honorable Cá­
mara, de las renuncias formuladas a sus 
cargos de miembros de la Mesa por el 
señor Presidente y los señores Vicepre­
sidentes de la Corporación. 

Si le parece a la Honorable Cámal'u, 
se acordaría considerar y votar estas re­
nuncias inmediatamente después de la 
Cuenta de la sesión ordinaria del día de 
mañana miércoles y, en caso de ser acep­
tada, proceder a la elección de los reem­
plazantes en la sesión ordinaria del pró­
ximo martes 18, inmediatamente después 
de la Cuenta. 

Acordado. 

7.-RETIRO DE LA OBSERVACION DEL EJE­
CUTIVO AL ARTICUO 69 TRANSITORIO DEL 
PROYECTO tlE LEY QUE REESTRUCTURA LOS 
SERVICIOS DE TESORERIAS, ADUANAS, IM­
PUESTOS INTERNOS Y CONSEJO DE DEFENSA 

DEL ESTARO 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En la mañana de hoy, el Ejecutivo 
ha enviado un oficio por el cual retira la 
observación formulada al artículo 69 
transitorio de ley que reestructura los ser-' 
vicios de Tesorerías, Aduanas, Impuestos 
Internos y Consejo de Defensa del Estado. 
Por haber sido recibido antes de darse 
cuenta del veto correspondiente, la Mesa 
considera retirada dicha parte de las ob­
servaciones. 

Hago presente esto a la Sala para en­
tender bien los Boletines correspondien­
tes. 

= 

8.-ACUERDO PARA RENDIR HOMENAJE A 
LA MEMORIA DE DONA JUANA AGUlIRE DE 
AGUiRRE CERDA; DE DON SANTIAGO DEL 
CA1UPO y DE DON ANTONIO ACEVEDO 

IIERNANDEZ 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Por último, diferentes señores Di­
putados han soUcitado a la Mesa recabar 
el acuerdo de la Corporación para rendir 
tres homenajes. 

La Mesa se permite insinuar el siguien­
te procedimiento: el homenaje que se ha 
solicitado rendir a la memoria de doña 
Juana Aguirre de Aguirre Cerda podría 
llevarse a efecto en la sesión del martes 
próximo, después de la Cuenta y de ele­
gida la Mesa. 

Acordado. 
También se ha solicitado rendir home­

naje a la memoria de don Santiago del 
Campo. 

Si le parece a la Sala, se aéordará ren­
dir este homenaje después de la Cuenta 
de la sesión del próximo miércoles 19. 

Acordado. 
y por último, se ha pedido, igualmente, 

rendir homenaje a la memoria de don An­
tonio Acevedo Hernández. 

La Mesa se permite solicitar, también, 
se acuerde realizar este homenaje después 
del que se rinda a don Santiago del Cam­
po, en la sesión del próximo miércok's 
19 ... 

El señor FONCEA.-¿ y las urgen­
cias acordadas, señor Presidente? 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-. " después de la Cuenta; todo lo 
cual sin perjuicio de la Tabla de Fácil 
Despacho. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

9.-PROPOSICION DE LA MESA PARA LA 
TRAMITACION Y DESPACHO DE TRES 
PROYECTOS CALIFICADOS DE "EXTREMA" 

URGENCIA 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Honorables Diputados, la Honora-
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ble Cámara ha tomada conocimiento de 

tres calificaciones de "extrema" urgen­

cia: una, del proyecto de ley que reajusta 

las rentas del sector privado; otra, de las 

observaciones del Presidente de la Repú­

blica ál proyecto de ley que beneficia al 

sector público, y la última, de las obser­

vaciones del Presidente de la República 

al proyecto que reestructura los Servicios 

de Aduanas, Impuestos Internos, Tesore­

rías y Consejo de Defensa del Estado. 

En estas circunstancias, y para coordi­

nar nuestra acción parlamentaria, la Me­

sa propone tratar las observaciones for­

muladas por Su Excelencia el Presidente 

oe la República a los proyectos del sector 

público y al de reestructuración de diver­

sos Servicios en una sesión espeCial, con­

vocada con este objeto, la que podría ce­

lebrarse mañana miércoles, de 11 a 13 ho­

ras, y considerar el proyecto que reaj usta 

los sueldos y salarios del sector privado 

en la sesión ordinaria de mañana, despa­

chándose los proyectos en las horas fi~ 

jadas. De lo contrario, tendría que apli­

carse la disposición reglamentaria res­

pectiva. 
El señor MONTES.-¿ Por qué no cita 

a reunión de Comités, señor Presidente? 

El señor JULIET (Presidenté Acciden­

tal) .-Tiene la palabra el Honorable Se­

ñor Reyes, don Tomás, por un minuto. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­

ñor Presidente, solicitaría que el tiempo 

para tratar estos proyectos se distribu­

yera entre los Comités, de tal manera que 

no suceda lo· ocurrido en otros debates 

anteriores, en los que solamente algunos 

señores Diputados han podido expresar 

su opinión. 
El señor MONTES.-Que se efectuúe 

una reunión de Comités, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Con la venia de la Sala, tiene la 

palabra el Honorable señor Montes. 
El señor MONTES.-Deseaba propo­

ner que la solución de este problema se 

buscara el! una reunión de Comités, a la 

que el señor Presidente podría citar al 

término del Orden del Día o a cualquiera 

otra hora. 

lO.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Con la venia de la Sala Se suspen­

de la sesión por todo el tiempo que dure 

una reunión de Comités. 
Ruego a los Señores Comités se sirvan 

pasar a la Sala de la Presidencia. 
-Se sus]Jend1'ó la sesión. 

n.-ACUERDOS DE LOS COMITES.-TRATA­

MIENTO PARA EL DESPACHO DE DIVERSOS 

PROYECTOS DE LEY 

El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Continúa la sesión. 
El señor Secertario va a dar lectura 

a los acuerdos de los Comités. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Reu­

nidos los Comités parlamentarios, presi­

didos por el señor Juliet, y con asistencia 

de los señores: Rioseco, Mercado, y Ri­

vas, por el Comité Radical; Ramírez y 

FolIert, por el Comité Liberal; Sívol'Í y 

Valenzuela, por el Comité Demócrata 

Cristiano; Errázuriz, [.01' el Comité Con­

servador Unido; Montes y Acevedo, pOi' 

el Comité Comunista; Oyarzún, por 81 

Comité Democrático Nacional, y Barra, 

por el Comité Socialista, y con asistencia, 

además, de algunos señores Diputados y 

del señor Ministro del Trabajo, por una-­

nimidad, tuvieron a bien adoptar los si­

guientes acuerdos: 
19.-Celebrar una sesión especial el día 

de mafíana, de 10.30 a 13 horas, con el 

objeto de tratar conjuntamente las ob­

servaciones del Ejecutivo al proyecto de 

ley que reajusta las rentas de los funcio­

narios del sector público y al que auto­

riza la reorganización de los Servicios de 

Impuestos Internos, Tesorerías, Aduanas 

y del Consejo de Defensa del Estado. 

Durante el debate, se tratarán en con-
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junto ambos proyectos, otorgándose hasta 
quince minutos a cada uno de los Comi­
tés, excepto al Comité Socialista, que po­
drá usar hasta de veinte minutos. 

La sesión se entederá prorrogada por 
todo el tiempo necesario para que puedan 
usar de la palabra todos los Comités en 
la forma indicada. En ningún caso, S8 
podrán votar las observaciones antes de 
las 12.30 horas. Se omitirán todas las vo­
taciones secl'etas a que hubiere lugar: 

2Q.-Tratar y despa1:har el proyecto 
que reaj usta las remuneraciones del sec­
tor privado en el Orden del Día de la se­
sión ordinaria del día de mañana miér­
coles 12 del presente, otorgándose a cada 
uno de los Comités hasta quince minutos. 
Dm:ante los debates de este proyecto y 
de los indicados, los Comités usarán de la 
palabra en el mismo orden señalado para 
la Hora de Incidentes, sin perjuicio de lo,;; 
tiempos que puedan ocupar el señor Di­
putado Informante y los señores Minis-
tros de Estado. • 

Igualmente, quedan omitidas todas las 
votaciones secretas a que hubiere lugar, 
y, en ningún caso, habrá votaciones antes 
de las dieciocho horas. 

39-Celebrar una sesión especial el día 
jueves 13, de 10.30 a 13 horas, con el ob­
jeto de tratar y despachar el proyecto que 
crea el Fondo de Revalorización de Pen­
siones con trámite de urgencia calaficado 
de "suma", y que ya se encuentra infor­
mado por la Comisión de Hacienda, otor­
gándose en el debate hasta veinte minu­
tos a cada Comité, sin perjuicio del tiem­
po que ocupen el señor Diputado Infor­
mante y los señores Ministros de Estado. 

Los Comités usarán de la palabra en el 
Orden señalado para la Hora de Inci­
dentes y las votaciones no podrán iniciar­
se antes de las 13 horas. Igualmente, se 
omitirán las votaciones secretas a que hu­
biere lugar. 

4Q-Autorizar a la Comisión de Ha­
cienda para sesionar paralelamente con 
la Honorable Cámara en el día de ma­
ñana, con el exclusivo objeto de que pue-

da informar a esta Corporación respecto 
del artículo 15 del contraproyecto presen­
tado por el Ejecutivo, en relación con el 
artículo 20 del· proyecto sobre reajuste 
de remuneraciones del sector privado in­
formado por la Comisión de Hacienda, 
materia que requiere reglamentariamente 
informe de esa Comisión para ser consi­
derada. Dichas disposiciones autorizan a 
diversas instituciones semifiscales, para 
pagar, por cuenta fiscal cuando no dis­
pongan de los recursos suficientes para el 
reajuste de pensiones que establece este 
proyecto y los gastos que les signifique 
la 3.plicación de sus preceptos. 

Finalmente, en la sesión especial del 
día jueves se consultará en segundo lu­
gar de la Tabla el proyecto que modifica 
el Decreto NQ 1.100 del Ministerio de 
Obras Públicas, respecto de la obligación 
de la Corporación de la Vivienda para 
presentar balances, cuyo plazo constitu­
cional de vigencia vence el día 14 del pre­
sente mes. Dicho proyecto se votará al 
término de esa sesión. 

En cuanto a la presente sesión, ella con­
tinuará de inmediato, tratándose los asun­
tos que figuran en la Tabla de Fácil Des­
pacho, en el tiempo destinado a dicha Ta­
bla. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobarán los acuerdos de los 
Comités. 

Aprobados. 

12.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA PARA ENAJENAR DIVERSAS 

UNIDADES DE LA ARMADA NACIONAL 

El señor JULIET( Presidente Acciden­
tal) .-En la Tabla de Fácil Despacho 
corresponde conocer el proyecto de ley, 
informado por la Comisión de Defensa 
Nacional. por el cual se autoriza al Pre­
sidente de la República para enajenar di­
versas ex Unidades de la Armada Nacio­
nal. 
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El proyecto está impreso en el Boletín 

N9 9.840. 
Diputado Informante de la Comisión 

de Defensa Nacional es el Honorable se­

ñor Rivera. 
Continúa la discusión de este proyecto 

iniciada en la sesión anterior. 
El señor RIVERA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor BULNES.-Pido la palabra. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Tiene la palabra el señor Diputado 

Informante; a continuación el Honorable 

señor Bulnes. 
El señor RIVERA.-Señor Presidente, 

ya en la sesión anterior, había infonoodo 

en líneas generales el proyecto de ley ori­

ginado en un Mensaje del Ejecutivo, por 

el cual, de acuerdo con disposiciones cons­

titucionales, se autoriza al Presidente dl~ 

la República para enajenar en pública 

subasta las siguientes ex Unidades de la 

Armada Nacional: "As. "Araucano", los 

destructores "Riquelme" y "Hyatt" y el 

Remolcador de Puerto "Intrépido". 

El proyecto de ley en discusión es ,simi­

lar a diversas leyes anteriores despacha­

das por el Congreso Nacional y que se 

mencionan en el informe de la Comisión 

de Defensa Nacional, en virtud de las 

cuales se han vendido en subasta pública 

diversas unidades de la Armada Nacional 

que no estaban en condiciones de prestar 

servicios como buques de guerra. 
La edad de las ex unidades navales que 

se van a enajenar fluctúa entre los treinta 

y dos y treinta y cuatro años de servicios. 

A este respecto, cabe decir que la dura­

ción normal de un buque de guerra es 

aproximadamente de veinte años y que 

aquéllos carecen de los progresos técnicos , 

ya producidos tanto en materia electr0-

ni ca como de armamentos. 
En la actualidad, esos buques tienen un 

desplazamiento total de 6.186 toneladas, 

y para mantenerlos a flote, es preciso 

gastar una suma considerable de dinero 

al año. Se ha dado el caso de que por no 

haberse enviado oportunamente el Men­

saje respectivo al Congreso Nacional para 

enajenar algunas unidades en deuso, se 

hundió un submarino en la bahía de Tal­

cahuano. Al respecto, puedo citar el caso 

del submarino "Thompson" por cuyo des­

gastado material se estaba filtrando el 

agua y no podía sumergir, todo lo cual 

significaba poner en grave riesgo la vida 

de sus tripulantes. 
El costo que significa al país, en la ac­

tualidad, mantener a flote estas unidades 

en la bahía de Talcahuano es de E9 56.500 

al año. 
Evidentemente, el dinero que se obten­

ga por ]a venta de las actuales unidades 

en desuso no alcanzará para reempla­

zarlas por otras nuev?s. Esto no sólo ocu­

rre con las embarcaciones, sino que con 

cualquier materia que se venda en este 

~stado. Naturalmente, el precio que se 

oferte por estos barcos también tendrá 

que ser inferior al valor real que tenga 

el fierro en el meréado, puesto que el 

comprador deberá incurir en gastos de 

desguace, a fin de aprovechar el fierro 

comprado. 
La Comisión de Defensa Nacional ha 

aprobado, en todos sus términos, el Men­

saje del Ejecutivo y ha dispuesto que los 

fondos provenientes de la enajenación va­

yan a incrementar el ítem 11-02-11 "Ad­

quisiciones de Bienes Durables" del Pre­

supuesto Corriente del Ministerio de De­

fensa Nacional, Subsecretaría de Marina. 

Vale decir, se destinarán a la compra de 

repuestos y también a incrementar el fon­

do de adquisición de nuevas unidades na­

vales. 
El señor MAGALHAES.-¿ Me conce­

de una interrupción, Honorable colega? 

El señor RIVERA.-Con todo gusto, 

Honorable Diputado. 
.El señol' JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 

la palabra el Honorable señor Magalhaes. 

El señor MAGALHAES.-Señor Pre­

sidente, en períodos anteriores también 
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se trató de un proyecto similar al actual, 
para el desguace del acorazado "Almi­
rante Latorre". 

Quiero consultar' al Honorable Diputa­
do Informante si él tiene antecedentes 
acerca del desguace del "Almirante La­
torre". Tengo entendido que ese buque 
fue adquirido por el Japón y se me ha 
informado que los japoneses, en vez de 
desguarzarlo y de utilizar su material en 
rubros industriales, lo está usando como 
barco. Sería interesante que el Honora­
ble señor Rivera nos informara sobre es­
ta materia, pues sería peligroso que la 
misma situación sucediera con estos cua­
tro buques que se desea. enajenar ahora. 

El señor ZEPEDA COLL.-Sobre to­
do si son países vecinos, Honorable co­
lega. 

El señor RIVERA.-En realidad, se­
ñor Presidente, yo no tengo confirmación 
de que en Japón hayan desguazado el 
"Almirante Latorre", el cual fue llevado 
a remolque por un buque-flotador. Sin 
embargo, es muy probable que no lo ha­
yan desarmado y lo hayan reparado, lo 
que tampoco puedo aseverar. Pero esta 
situación es fácil de explicar, porque los 
japoneses· tienen astilleros propios, y al­
gunos incluiso construYEin ese tipo de bar­
cos y de la misma clase y tonelaje. Por 
10 tanto, ellos son capaces de hacer una 
reparación en un buque de esta clase. 
N osotros, en cambio, no contamos con as­
tilleros, y mandarlo a reparar al extran­
jero representaría un gasto enorme. Ade­
más, se trata de unidades antiguas que no 
cuentan con los elementos electrónicos 
ahora usuales y cuya artillería está muy 
por debajo de la capacidad actual de los 
barcos modernos. 

Señor Presidente, nosotros no podemos 
mantener embarcaciones como éstas que 
se desea enajenar. El "Araucano", por 
ejemplo, tiene todos sus quemadores de 
carbón COn una placa reducida. Antigua­
mente era el buque-madre de los subma­
rinos; pero, las características de los su­
mergibles modernos, que hemos podidO 

obtener a traves del Pacto de Ayuda Mu­
tua, hace innecesario este tipo de buques­
madres. Incluso los propios "destroyers" 
hacen el abastecimiento de los submari­
nos. 

Por ello, si el "Araucano", después de 
una costosísima reparación, se incorpo­
rara a la Escuadra Nacional, no darÍ:l 
ninguna seguridad a la Armada N acio­
na!. 

l:t-INTERNAClON DE DOS CAMIONES DES­
TINADOS A LAS COOPERATIVAS PESQUERAS 
DE LA PROVINCIA DE MAULE.-TRATA-

MIENTO DEL PROYECTO RESPECTIVO 
El señor JULIET (Presidente Acciden-

tal) .-Varios señores Diputados han so­
licitado la palabra, pero antes de conce­
dérsela al Honorable señor BuInes. la 
Mesa desea recabar un acuerdo de la Cor­
poración. 

La Honorable Cámara decidió colocar 
en el segundo lugar de la Tabla de esta 
sesión, el proyecto a que se ha refirió el 
Honorable .. señor Del Río, o sea, al que 
libera de derechos aduaneros la interna­
ción de dos camiones destinados a las 
Cooperativas Pesqueras de la provincia 
de Maule. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
como el proyecto es simple, se destinarán 
los últimos cinco minutos de 'la Tabla de 
Fácil Despacho, a tratarlo y despacharlo. 

Acordado. 

14.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA PAR ENAJENAR DIVERSAS UNI­
DADES DE LA ARMADA NACIONAL.-RETIRO 
DEL PROYECTO RESPECTIVO DE LA TABLA 

DE FACIL DESPACHO 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, en primer lugar, quiero 
manifestar, si no mi protesta, al menos 
mi extrañeza porque un proyecto de tan­
ta trascedencia, como el que estamos tra-
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tanda, haya sido incluido en la Tabla de 

Fáciles Despacho; poco faltó para que io 

despacháramos en un proyecto de acuer­

do. 
Pero, antes de proporcionar a la Ho­

norable Cámara algunQs antecedentes que 

es necesario que conoz(:a, deseo que haga­

mos un poco de memoria. Hace algunos 

años, no sólo se desguazó el acorazado 

"Almirante Latorre", sino que, inexpli­

cable y curiosamente, cumplieron la ma­

yoría de edad diecisie~ unidades navales 

que fueron desguazada~ y vendidas en pú­

blica subasta. 
Creo que en la actualidad, cuando hay 

otro país vecino que pretende con una ma­

jadería que ya verdaderamente cansa, 

irrumpir al Océano Pacífico, a través del 

territorio chileno, no es propicio ponerse 

.a desguazar buques. Si estos buques pu­

dieran ser reemplazados, aun cuando no lo 

fueran en su totalidad, sin duda alguna 

podría ser estudiado este proyecto por la 

Honorable Cámara; pero, evidentemente, 

esto se podría hacer, si se propusiera en 

un plan perfectamente definido en que se 

nos dijera, aproximadamente, cuánto se 

obtendrá con el desguazamiento de estas 

unidades y cuánto costarán aquéllas por 

las cuales se reemplazarían. 
Por otra parte, tengo informaciones, las 

que, como no soy entendido en la materia 

no puedo confirmarlas, pero sí podría ha­

cerlo el Honorable Diputado Informante, 

en el sentido de que el 80 % de las unida­

des navales del mundo tienen, aproxima­

damente, la edad de los buques que hoy 

día se pretende desguazar. 
En todo esto hay algunas cosas curiosas. 

Así, por ejemplo, pasamos casi dos dece­

nios, casi veinte años, sin tener submari­

nos; pero en aquel entonces sí que tenía­

mos un buque-madre de submarinos. En 

cambio, hoy día tenemos, submarinos, pe­

ro queremos vender el buque-madre que 

poseemos. Realmente, para apreciar estas 

cosas, no se necesita ser un entendido en 

la materia. Sencillamente, me parece una 

idea descabellada. 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Ruego a los Honorables Diputados 

se sirvan guardar silencio. 
El señor BULNES (don Jaime) .-Se­

ñor Presidente, el Honorable señor Ma­

galhaes anotaba un hecho que es curioso. 

En todo caso, creo que sería interesante 

para la Honorable Cámara saber, en pri­

mer término, a qué se van a destinar los 

precarios y exiguos fondos que se obten­

drán con el desguace de estos buques, qué 

plan de inversiones se realizará con ellos y 

si tales porcentajes de unidades que re­

emplacen a las que se vendan. 

Por otra parte, creo que en los países 

subdesarrollados, en las naciones pobres, 

digamos mejor, las unidades navales y mi­

litares obran más por cantidad que por 

calidad. Si estuviéramos en plan de des­

hacernos de todo aquello que está pasado 

de moda o fatigado o viejo, creo que ten­

dríamos que empezar por "desguazar" 

-para recurrir al mismo término- 13. 

caballería; creo que los cañones del año 

1911 con que cuenta nuestro Ejército ha­

ce ya mucho tiempo que debieran haberse 

convertido en chatarra. i Para qué hablar 

de los fusiles Máuser que usa el Ejército! 

Es evidente que hay fusiles mucho más 

modernos y de mayor alcance y precisión 

Sin embargo, mientras no podamos dotar 

a nuestros soldados de armas modernas y 

apropiadas, es natural que no podemos 

desprendernos de las que tenemos. Incluso 

yendo al absurdo, creo que moverían a ri­

sa las lanzas de los Coraceros. 

En el caso que nos preocupa, es evidente 

que se trata de unidades navales que, por 

último, obran por presencia, y pueden ser­

vir como puentes o pontones o para otros 

fines, razón por la cual las necesitamos. Y 

mientras no puedan ser reemplazadas, 

aun cuando puedan ser razonablemente 

vendidas,' no debemos pensar, siquiera, en 

deshacernos de ellas, máxime cuando el 

producto que se obtendrá es casi ridículo. 

No hace mucho, alguien anotaba el h'· 
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cho de que con el producto de la venta del 
acorazado "Almirante Latorre", que, era 
un símbolo no sólo de nuestra Marina de 
Guerra, sino de nuestra Nación, no se al­
canzaba a comprar un bote, una lancha pa­
trullera. Por consiguiente, ¿ cuál es el ob­
jetivo de esta venta? 

Por otro lado, se argumenta que la man­
tención de estas unidades demanda gastos. 
Es lógico que las Armadas de todos los 
países del mundo lo exigen, cual más, cual 
menos. 

Ahora, en Chile no se acostumbra a ha­
cer lo que en otros países del mundo: a te­
ner los buques fondeados, con un sereno, 
con cuidadores, en vez de mantenerlos con 
dotación, con tripulación. Se podrían em­
plazar los cañones y mantener los buques 
en pie de guerra para ser usados cuando se 
necesitaran, si es que esto llegara a ocu­
rrir. Por que, con el criterio actual, la "Es­
meralda" y la "Covadonga" no habrían 
tenido razón de existir. Sin embargo, la 
"Covadonga" fue capaz de inutHizar a un 
acorazado, como era la "Independencia", 
en la guerra de 1879. 

Por este motivo, estimo, en primer lu­
gar, que este proyecto, que es de trascen­
dencia, o debiera estar, por ningún con­
cepto, en la Tabla de Fácil Despacho. 

En segundo término, creo que, mientras 
la Honorable Corporación no tenga una 
idea definida tanto acerca de qué se hará 
con el producto de la venta como de los 
planes que se tienen para remozar las 
unidades, no se debe pensar siquiera en 
desguazarlas. 

En tercer término, considero que este 
proyecto debe volver a Comisión para ser 
sometido a un estudio bastante más con­
cienzudo y sereno, con el objeto de que se 
puedan conocer los detalles de la tramita­
ción, del mecanismo que se pretende dar 
a esta iniciativa. 

Le concedo una interrupción al Honora­
ble señor Zepeda, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.~¿Su Señoría ha­
ce indicación para sacar el proyecto de la 
Tabla de Fácil Despacho? 

El señor ZEPEDA COLL.-¿ Cuántos 
minutos quedan de la Tabla de Fácil Des­
pacho, señor Presidente? 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Quedan siete minutos, Honorable 
Diputado. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Ha­
go, indicación para retirar este proyecto 
de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor ACEVEDO.-Debe votarse la 
indicación de inmediato. El Reglamento 
así lo indica. 

El señor REYES (don Tomás) .-Qué 
vuelva a Comisión el proyecto. 

El señor BULNES (don Jaime) .-¿Se 
puede votar inmediatamente la petición 
señor Presidente? 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Si el reti.ro es solicitado por un Co­
mité, se debe votar inmediatamente, Ho­
norable Diputado. 

Con la venia del Honorable señor' Bul­
nes, tiene la palabra el Honorable señor 
Zepeda. 

El sqñor GUERRA.-Podríamos tener 
una sesión secreta, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, respecto del proyecto que se dis­
cute en estos instantes, considero bastante 
inoportuno que en el día de hoy, frente a 
las continuas y permanentes demandas de 
!luestros vecinos en cuanto a concesiones 
territoriales por parte de nuestro país, se 
vayan a menoscar, precisamente nuestros 
elementos de defensa. Se ha argumentado 
en el sentido de que estas unidades de 
nuestra Armada ya están en absoluto de­
suso, que son incapaces de prestar algún 
servicio al país. Eso mismo se argumenta­
ba respecto del acorazado "Almirante La­
torre". Sin embargo, en la sesión de hoy, 
el Honorable señor Magalhaes nos ha afir­
mado que el Imperio del Japón, que fue el 
que 10 adquirió, pretende usarlo nuevamen­
te como buque, y no desguazarIo como fie­
rro viejo. Para ese objeto se concedió auto­
rización al Ejecutivo, por parte del Con­
greso, para que lo enajenara. 

Ahora, respecto de estos buques, de 
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acuerdo con 10 que dispone el proyecto de 
ley que esta tarde discute la Honorable 
Cámara, se autoriza al Presidente de la 
República para que los enajene en pública 
subasta. En consecuencia, cualquier país 
del mundo, cualquiera persona ... 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-¿ Me permite Honorable Diputado? 
El Reglamento expresa que la solicitud de 
retiro de un proyecto de ley de la Tabla 
de Fácil Despacho' debe ponerse en vota­
ción tan pronto como llegue a la Mesa. Co­
mo ésta ha sido requerida en tal sentido 
por dos Comités, Conservador y Radical, 
la Mesa somete a votación la petición de 
retiro de esta iniciativa de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
·nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 56 votos; por la negativa, 4 
votos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Acordado el retiro de este proyecto 
de la Tabla de Fácil Despacho. 

15.-PREFERENClA.-FRANQUICIAS ADUANE­

RAS PARA LA INTERNACION DE DOS CHAS­

SIS DESTINADOS A COOPERATIVAS PES-

QUERAS 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En cumplimiento de los acuerdos 
de la Honorable Corporación, corresponde 
tratar el proyecto de ley, eximido del trá­
mite de Comisión, que concede franquicias 
aduaneras a la internación de dos chassis 
destinados a las Cooperativas Pesqueras 
"Maule Sur Ltda." y "Padre Camilo 
Ltda.". 

Se va a dar lectura al proyecto de ley. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Dice su 

artículo único: 
"Artículo único.-Autorízase la interna­

ción al país de dos chassis que adquiera el 
Ministerio del Interior para las Coopera­
tivas Pesqueras "Maule Sur Ltda." y "Pa­
dre Camilo Ltda.", de Curanipe y Consti­
tución, respectivamente. 

Dichas especies quedarán libres de de­
rechos de aduana y de todos los impuestos 
que se contempla en el decreto NI? 2772, 
de 18 de agosto de 1943. Para este efecto, 
dichas cooperativas deberán inscribir el 
NI? de chassis y motor de los vehículos en 
el Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción. 

Si dentro del plazo de cinco años conta­
do desde la fecha de la internación de los 
vehículos, éstos fueran enajenados a cual­
quier título o se les diere un destino dis-, 
tinto del específico, deberán enterarse en 
arcas fiscales los derechos e impuestos del 
pago de los cuales esta ley libera, quedan­
do solidariamente responsables de su inte­
gro las personas o entidades que interven­
gan en los actos o contratos respectivos". 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tI) .-En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor DEL RIO (don Humberto).­
Pido la palabra. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Ti.ene la palabra Su Señoría. 

El señor DEL RIO (don Humberto).­
Señor Presidente, solamente quiero decir 
unas cuantas palabras. 

En primer lugar, debo agradecer la gen­
tileza que han tenido mis Honorables' co­
legas al permitir que este proyecto pueda 
ser tratado en el día de hoy. Al mismo 
tiempo, quiero rogarles que le presten su 
aprobación, por tratarse de un proyecto 
muy simple, que beneficiará a un grupo de 
hombres muy modestos que trabajan en la 
pesca en la provincia de Maule. 

En la actualidad, esta gente no tiene có­
mo transportar a los centros de consumo 
los productos que saca del mar, razón por 
la cual muchas veces se ven impedidos de 
trabajar en la medida que quisieran y ob­
tener, en consecuencia, mayores entradas. 

Esta iniciativa libera del pago de dere­
chos de aduana a los camiones que se in­
ternen; pero los deja inscritos en el Mi­
nisterio de Economía, Fomento y Recons­
trucción en forma tal, que si se venden an-
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tes del plazo de 5 años establecido en el 
proyecto, obligadamente tendrán que pa­
garesos tributos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) . Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA;-Pido la palabra. 
El señor JULIET (Prel"lidente Acciden­

tal) .-Ofrezco la palabra. 
Cerrado el .. j Perdón! El Honorable se­

ñor Barra había solicitado la palabra. 
Puede hacer uso de ella Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

es efectivo lo que ha planteado mi Hono­
rable colega señor Del Río, que consultó a 
los Comités respecto de la posibilidad de 
despachar sobre Tabla el proyecto. Por 
lo menos, 10 hizo con el Comité Socialista, 
y yo le declaré que nosotros no tendríamos 
inconvenientes de ninguna naturaleza para 
apoyar este proyecto de ley. Y lo hace­
mos como modesto homenaje a estos obre­
ros pesqueros, porque tengo conocimiento 
de la forma esforzada en que trabajan. Se 
trata de gente muy modesta y' muy humil­
de, pero con un espíritu de trabajo y de 
superación extraordinarias, razón por la 
cual me alegro de que un Diputado de esa 
zona haya presentado esta iniciativa. 

Espero que una vez que estos obreros 
tengan a su disposi·ción estos vehículos, 
puedan llegar directamente a los mercados 
y vender allí sus productos sin limitacio­
nes de ninguna especie. No vaya a ser co­
sa de que esta pobre gente caiga en manos 
de alguna sociedad como la que, días atrás, 
se citó en esta Honorable Cámara, que tie­
ne el nombre de "consorcio", terminal de 
ventas o algo así por el estilo; porque lo 
justo sería que 10 que estos trabajadores 
obtienen del mar con riesgo de sus vidas 
fuera aprovechado íntegramente por ellos. 

La Honorable Cámara no ha tenido po­
sibilidad todavía de legislar para. otorgar­
les pr,evisión a los pescadores. Pues bien, 
estimo que uno de los medios o caminos 
por los cuales la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social podrá legislar en este 

sentido, es precisamente éste contemplado 
E;Jlla iniciativa que patrocina el Honorable 
señor Del Río, esto es, la constitución de 
cooperativas de pescadores. Mediante es­
tas cooperativas, se hace posible conce­
derles derechos previsionales a los pesca­
dores de todo nuestro país. Por ello, este 
proyecto tiene un valor incalculable para 
el progreso y el porvenir de estos traba­
jadores. 

Estas han sido las razones que han mo­
vido al Comité Socialista para apoyar la 
iniciativa de nuestro Honorable colega. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaqub) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, los Diputa­
dos radicales vamos a adherir, sin reser­
vas', a la aprobación del proyecto de ley 
que, en estos instantes, preocupa la aten­
ción de la Honorable Cámara. 

Las razones que han dado, por una par­
te, el Honorable señor Del Río y, por otra, 
el Honorable señor Barra, son, a juicio 
nuestro, suficientes para abonar esta idea. 

Por otro lado, consideramos que este 
proyecto, además del ideal de justicia que 
envuelve en sí por el hecho de que benefi­
ciará a un número bastante apreciable de 
modestos pescadores de la provincia de 
Maule, constituye ya un asomo ... 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Como está próximo el término de Fácil 
Despacho, solicito su prórroga por cinco 

. minutos para votar el proyecto al término 
de este tiempo. 

El señor FONCEA.-No hay acuerdo., 
Un señor DIPUTADO.-¡Votémoslo al 

tiro! 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor VIDELA (don Pedro) .-Se­

ñor Presidente, anuncio que los Diputa-
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dos c1emocratacrístianos también votare­

mos favorablemente este proyecto. 

El señor V ALDES LARRAIN .-Señor 

Presidente, los Diputados conservadores 

también concordamos con la idea del pro­

yecto, y estimamos que debe aprobarse. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Puede continuar el Honorable se­

ñor Morales Abarzúa. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) .-Señor Presidente, decía .que 

esta iniciativa, además, de la justicia que 

encierra, ya que tiende a resolver la situa­

ción económica aflictiva de los pescadores 

modestos de la provincia de Maule, cons­

tituye -y esto es lo que interesa, a los Di­

putados radicales- dejar sentado en el 

debate ya un asomo de lo que puede ser 

mañana una legislación positiva completa 

sobre la materia, que constituya todo un 

sistema legal favorable a la promición y 

al desarrollo del cooperativismo nacional 

en sus múltiples facetas. 
Poo consiguiente, termino anunciando 

los votos favorables del Partido Radical a 

este proyecto de ley. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Ofrezco la palabra. 
El señor MONTES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 

aun cuando no fuimos requeridos especial­

mente por el Honorable Diputado autor 

del proyecto en favor de la petición que 

Su Señoría formulara, también la apoya­

remos, porque, naturalmente, estamos de 

acuerdo en que este beneficio es realmente 

importante para los pescadores de Maule. 

El señor DEL RIO (don Humberto).­

Se lo pedimos al Honorable señor Ace­

vedo. 
El señor MONTES. - Por ello, señor 

Presidente, prestaremos nuestros votos fa­

vorables a esta iniciativa. 
Advierto que, en estos instantes, el Ho­

norable señor del Río me dicé que solicitó 

nuestro apoyo al Comité señor Acevedo, de 

manera que rectifico la primera opmlOn 

expresada: SiI{ embargo, debo declarar 

que aún sin la gestión del Honorable se­

ñor Del Río, habríamos votado favorable­

mente -como lo vamos a hacer- el pro­

yecto en re:r'erencia. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

en ausencia de nuestro Honorable colega 

señor Luis Minchel, quien en estos días se 

encuentra en gira a través de la zona que 

representa en esta Honorable Cámara, y 

precisamente a solicitud suya, anuncio los 

votos favorables de los parlamentarios del 

Partido Democrático Nacional y, muy es­

pecialmente, de nuestro Honorable colega 

de representación, al proyecto en debate. 

Me consta que desde hace mucho tiem­

po, el Honorable señor Minchel ha estado 

preocupado de este problema de los pesca­

dores de la provincia de Maule ... 

-Hablan ~'arios señores Diputados a 

la vez. 

El señor FONCEA. - i Me extraña 

mucho cómo quieren "festinar" este deba­

te! ... por cuanto yo he visitado con él la 

zona. 
Digo al Honorable señor Del Río que 

he estado, precisamente, en reuniones con 

esos pescadores, durante una gira que hi­

cimos con el candidato presidencial señor 

Salvador Allende, hace varios meses. Tu­

vimos' entonces una larga conversación 

con ellos; y, justamente, en esa oportuni­

dad se abordaron estos problemas y aspi­

raciones del gremio. Por consiguiente, 

cumpliendo este mandato del señor Presi­

dente del Partido, Honorable señor Luis 

Minchel, anuncio sus votos favorablp.s a 

esta iniciativa. 

El señor JULIET (Presidente Acciden-

tal) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicación, 

queda igualmente aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

18.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PARA REAJUSTAR PRECIOS EN 

, LOS CONTRATOS DE CONSTRUCCION CELE­

BRADOS POR EL FISCO, LAS INSTITUCIONES 

SEMIFISCALES, LAS EMPRESAS DEL ESTADO 

o LA El\'IPRESAS EN QUE EL ESTADO TENGA 

APORTES DE CAPITALES 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En el Orden del Día, que se encuen­
tra prorrogado hasta las 18.58 horas, co­
rresponde tratar el Mensaje que faculta al 
Presidente de la República para estable­
cer r'eajustes de precios en los contratos 
de ejecución de obras de construcción cele­
brados por el Fisco, las instituciones se­
mifiscales, las empresas del Estado o aqué­
llas en que el Estado tenga aportes de ca­
pitales. 

En discusión general el proyecto. 
Antes de ofrecer la palabra, solicito el 

asentimiento de la Sala para que continúe 
presidiendo la presente sesión el Honora­
ble señor Flores Castelli. 

Acordado. 
-Dice el Proyecto: 
Artículo 19-Facúltase al Presidente de 

la República para establecer sistemas de 
reajustes de precios o modificar los pro­
cedimientos fijados para dicho efecto en 
las bases de licitadón, para los contratos 
de ejecución de' obras de construcción, ce­
lebrados por el Fisco, las Instituciones Se­
mifiscales, las Empresas del Estado o 
aquellas en que el Estado tenga aportes 
de capital, cuyas propuestas se hagan 
abierto con anterioridad al 15 de octubre 
de 1962, y que no estén terminadas, es de­
cir, no estén recibidr.s ni provisional ni 
definitivamente a la fecha de promulga-
1 

ción de la presente ley. 

Estos sistemas de reajuste se aplicarán, 
a petición del respectivo cmitratista para 
el saldo de obra por ejecutar a partir del 
19 de noviembre de 1962 y se mantendrán 
hasta el término de las obras, no pudien­
do en tal caso subsistir simultáneamente 
otros procedimientos de reajuste que pu­
dieren haberse establecido en las bases de 
licitación o en los contratos. 

No habrá lugar al pago del reajuste a 
que se refiere el presente artículo por 
aquella parte de la obra aque a la fecha que 
señala el inciso anterior, no hubiere sido 
ejecutada por incumplimiento de los pla­
zos o de los programas de trabajo, produ­
cido por culpa del contratista. 

Artículo 29-Con respecto a los contra­
tos a que se refiere el artículo anterior. 
celebrados con las Direcciones del Minis­
terio de Obras Públicas, el reajuste ante­
di~ho se establecerá y pagará en confor­
midad a las siguientes normas: 

a) Se determinará previamente el va­
lor que tenga la obra por ejecutar al 19 de 
noviembre de 196.2, aplicándose para este 
efecto la fórmula de reajuste establecida 
en el respectivo contrato, si lo hubiere; 

b) Se di7idirá ei valor resultante en 
Cl:atro sectores: "Remuneraciones y Leyes 
Sociales", "Amortización de Repara'Ción de 
Maquinarias y Equipo", "Materiales" y 
"Utilidad y Gastos Financieros", determi­
nándose para cada contrato, el porcentaje 
de incidencia relativa de cada uno de di­
chos sectores; 

c) Cada uno de los primeros tres secto­
res indicados en la letra anterior, se re­
ajustará el 19 de noviembre de 1962 y 
por una sola vez, de la siguiente manera = 

1) El sector "Remuneraciones y leyes 
sociales", en el porcentaj e de reaj uste pa­
ra la mano de obra que el Ministerio de 
Obras Públicas autorice, y que ordenará 
pagar una vez que verifique el cumpli­
miento por parte del contratista; 

2) El sector "Amortización y repara­
ción de maquinaria y equipo" en el total 
del incremento que haya tenido el dólar 
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libre bancario, entre el 14 de octubre 
y el 19 de noviembre de 1962, y del que 
hayan experimentado, entre esas mismas 
fechas, los gastos de importación por con~ 
cepto de impuestos adicionales y depósi~ 
tos de importación. 

Si el contratista hubiere recibido anti~ 
cipos de dinero por maquinaria, se conge~ 
lará el reaj uste de este sector en la parte 
que corresponda; 

3) El sector "Materiales", en la varia~ 
ción que hayan experimentado los precios 
de los materiales determinantes para el 
costo de cada obra, entre las mismas fe~ 
chas señaladas en el número anterior. 

Si el contratista hubiere recibido anti~ 
cipos de dinero por materiales al pie de 
obra, se congelará el reajuste de este sec­
tor en la parte correspondiente; 

d) La suma de los valores establecidos 
de' acuerdo con la letra anterior del pre­
sente artículo, más el sector "Utilidad y 
gastos financieros" que no tendrá reajus­
te, determinará el nuevo monto del con­
trato, así como sus nuevos precios uni­
tarios. 

Estos nuevos precios unitarios se man­
tendrán invariables hasta que el porcen­
taje de alza que acuse el índice de pre­
cios al consumidor, que calcula la Direc­
ción de Estadística y Censos, en relación 
con el mes de octubre de 1962, sea igual 
al que ,:;;e aplicó al contrato, de acuerdo con 
10 dispuesto en la letra anterior del pre­
sente artículo. 

A partir del momento en que la situa­
ción antedicha ocurra, los nuevos precios 
unitarios se reajustarán en la variación 
que experimente en lo sucesivo el índice de 
precios al consumidor, con respecto al del 
mes en que la referida igualdad se pro­
dujo, y 

e) Se faculta al Presidente de la Re­
pública para establecer los porcentajes de 
incidencia a que se refiere en la letra a) 
del presente artículo, los materiales deter­
minantes del costo de cada obra, para los 
,efectos de la aplicación del número 3) de 
la letra c). 

Artkulo 39-Sin perJUlClO del procedi­
miento dispuesto en las letras c) y d) del 
artículo anterior se faculta al Presidente 
de la República para disponer reajustes 
~nferior a los indicados en 10i! números "1., 
2 y 3 de la letra c), en los casos en que, a 
su juicio, proceda a establecer una nor­
ma futura diferente de la citada en la le­
tra d)". 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Ofrezo la palabra. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor REYES (don Tomás) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Foncea. 

El señor FONCEA.-SeñorPresidente, 
el proyecto que empezamos a discutir es, 
a nuestro juicio, de una importancia tras 
cendental. Por eso, habría sido de desear 
que el Ejecutivo hubiese dado a la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas la oportu­
nidad de emitir un informe sobre una ini­
ciativa, originada en u'n Mensaje suyo. 

El presente proyecto significa mayores 
gastos para el Fisco, pues importará al 
Erario muchos cientos o miles de escudos, 
de modo que no se entiende cómo se ha 
interpretado el Reglamento para que pue­
da ser tratado en la Sala sin haber pa­
sado antes por la Comisiún de Hacienda. 
Espero que el señor Ministro de Obras PÚ­
blicas o la Mesa nos den una explicación 
satisfactoria sobre el particular ... 

Señor Presidente. concedo una interrup­
ción al señor Ministro. 

-El señor Flores Castelli pasa a pre­
sidir la sesión. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Con la venia del Ho­
norable señor Foncea, tiene la palabra el 
señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Gracias, señor ,Presidente. 

Si al Honorable señor Foncea le pare~ 
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ce bien, junto con responder la consulta 
que Su Señoría ha formulado acerca del 
fiJlanciamiento, desearía también dar una 
información general sobre el alcance del 
proyedo. Esto podría ocupar unos diez mi~ 
nutos. 

El señor FONCEA.-Puede hacerlo, 
siempre que sea con cargo al tiempo del 
señor Ministro. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi~ 

dente Accidental) .-Exactamente. 
Puede continuar el señor Ministro. 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas) .-En realidad, este proyecto fa~ 
culta al Presidente de la República para 
reajustar, desde varios puntos de vista, los 
contratos 'cuyas propuestas fueron abier~ 
tas con anterioridad al 15 de octubre, fe­
cha en que se produjo el alza del dólar, de 
los materiales y de los salarios -para el 
saldo de las obras por ejecutar, a partir 
del 19 de noviembre del presente año. 

Esto significa que los contratos de eje­
cución de obras de construcción celebra~ 
dos con anterioridad al 15 de octubre -por 
el saldo de obra por ejecutar después del 
19 de noviembre- van a tener para el Fis~ 
co un mayor costo, el que se estime jusb 
y equitativo para reembolsar a los contra~ 
tistas el mayor gasto derivado de alzas 
que no son de su responsabilidad. . 

Por esta razón, el mayor costo de estas 
obras debe establecerse en el presupuesto 
ordinario del Ministerio de Obras Públi~ 
cas del año 1963 al igual que todos los 
contratos que se han estado aceptando con 
posterioridad al 15 de octubre del presen­
te año, ya que desde entonces los contra~ 
ti stas tienen conocimiento de los aumen­
tos producidos tanto en el valor del dólar 
como en los salarios y materiaIes. También 
se va a cargar este mayor costo sobre los 
fondos disponibles en el presupuesto de 
capitalización del año 1963 del Ministerio 
de Obras Públicas. 

Para dar cumplimiento a la finalidad 
del proyecto de ley en debate, se ha idea~ 
do un sistema para hacer lo más exacto 

posible el cálculo de los reajustes de pre­
CiOS de los contratos. Por un lado los con­
tratistas podrán cumplir sus compromi­
sos, ya que tendrán un reajuste en razón 
de que no es de su responsabilidad el ma­
yor costo de las obras materia de los con­
tratos, y, por otro lado, respecto de los 
contratos celebrados por el Ministerio de 
Obras Públicas, el valor del reajuste, 
calculado según el sistema que se establece 
en el proyecto, se dividirá en cuatro sec­
tores. 

El primero de ellos, "Remuneraciones 
y Leyes Sociales", se refiere a la mano 
de obra. Se faculta al Presidente de la Re­
pública -mientras no haya legislación so­
bre aumento de remuneraciones del sector 
privado- para que a través del Ministe~ 
rio' de Obras Públicas, autorice el porcen­
taje de reajuste que corresponda a esta 
materia, y que se ordenará pagar una vez 
que el Ministerio verifique que los contra­
tistas han pagado a su vez a sus obreros 
el reajuste de sus salarios. 

El segundo sector, "Amortización y re­
paración de maquinaria y equipo", repre­
senta el reajuste por gastos en los que in­
cide el alza del dólar. Se autoriza al Pre~ 
sidente de la República para establecer un 
reajuste por el total del incremento que 
haya tenido el dólar libre bancario entre 
el 14 de octubre y el 19 de noviembre de 
1962 .. 

El tercer sector "Materiales". se refie­
re al reajuste que corresponde hacer con 
motivo de la variación experimentada en 
los precios de los materiales determinados 
para el costo de cada obra. Se autoriza al 
Presidente de la República para estable­
cer qué materiales corresponden a cada 
obra y el alza que en sus precios han teni­
do éstos. 

Finalmente, el cuarto sector, "Utilidad 
y gastos financieros", no tendrá reajuste. 
El criterio que se ha seguido en este as­
pecto es el siguiente: en la actulidad la 
mayor parte de los contratos celebrados 
por el Fisco, la Corporación de la Vivien-
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da o. del Ministerio. de Obras Públicas, se 
rigen po.r un sistema de reajuste de tipo. 
"frenado.". Es decir, a lo.s Co.ntratistas se 
les reajusta mes a mes el valo.r de las o.bras 
ejecutadas, de acuerdo. co.n el alza del Co.S~ 
t o. de la vida, pero. reducido. ese po.rcenta~ 
je al ochenta por ciento.. En este pro.yec~ 
to se ha querido. establecer que también 
haya una parte de aumento. de lo.s Co.sto.s 
que sea de cuenta del co.ntratista. Es de~ 
cir, todo. aquello. que le signifique para él 
un mayor co.'sto. po.r gasto.s financiero.s, o. 
expectativas de utilidaq, quedará sin re~ 
ajuste. 

Ahora bien, la razón po.r la cual se esta~ 
bIece, por una vez la revisión del valo.r 
del co.ntrato., co.n el o.bjeto. de efectuar lo.s 
reajustes co.rrespo.ndientes, emana de la 
siguiente causa:: si el valo.r de las obras 
mo.tivo. del contrato se siguieran reajus~ 
tando. de confo.rmidad co.n las no.rmas ha~ 
bituales, esto es, de acuerdo. con el alza 
del Co.sto. de la vida, o.curriría que como el 
aumento. del Co.sto. de las o.bras, derivado. 
de la devaluación de nuestra mo.neda a 
partir del 15 de o.ctubre del presente año., 
vendría a saberse en definitiva mucho. des~ 
pués, cuando. ya el contratista no. tendría 
la po.sibilidad de abso.rber el maYo.r co.sto.; 
po.rque sólo. dentro. de tres, cuatro., cinco. o 
seis meses el índice del costo de la vida va 
a reflejar la verdadera incidencia que en 
él ha tenido. el aumento. del tipo. de cam­
bio., y, en co.nsecuencia, el po.rcentaje de 
aumento. de lo.s costo.s de co.nstrucción. 

Po.r eso. se Co.nsidera un "triángulo. de 
so.bre co.stos" desde el 15 de o.ctubre has­
ta la fecha, que co.rta la curva no.rmal de 
lo.s reajustes de precio.s Co.n este sistema 
que se establece en el proyecto. de ley en 
debate, y po.r el cual se autoriza precisa­
mente el reajuste de precio.s con mo.tivo 
del alza en lo.s Co.sto.s que lo.s co.ntratistas 
no po.drían abso.rber, tanto. más si se tie­
ne prEsente que el precio a que lo.s co.n­
tratistas "se llevan" lo.s co.ntrato.s en la 
lucha que representa la pro.puesta públi­
ca, no. permite a to.do.s hacer las previsio.­
nes que les permitan hacer frente a las al-

zas que puedan pro.ducirse co.n el co.rrer 
del tiempo. y que escapan a sus cálculos 
y responsabilidad. 

De aquí que, en vista de que mucho.s 
cientos de contratistas a lo largo del país, 
Wle tienen a su cargo. muchos miles de 
obreros, que están trabaj ando en las distin­
tas pro.vincias de Chile, no tendrán posi­
bilidad alguna de absorber el mayo.r Co.sto. 
de las o.bras, el Presidente de la Repúbli­
ca ha· considerado necesario dispo.ner de 
esta facultad de reaj ustar en cada caso, 
los precios de cada uno. de los co.ntrato.s 
-siempre que se haya cumplido. la co.n­
dición de que las propuestas se hayan 
abierto ante del 15 de o.ctubre del presen­
te año~ po.r el saldo de obra po.l~ ejecu­
tar después del 1 Q de noviembre. 

Sin embargo., existía también la posibi­
lidad de que algunos Co.ntratistas cuyas 
propuestas fueron abiertas antes del 15 
de octubre, hubieran sospechado. o previs­
to. las alzas que iban a ocurrir desde esa 
fecha. Po.r el motivo. señalado., la circuns­
tancia anotada se puede establecer en for­
ma bastante fidedigna a través de la com­
paración de lo.s precios que figuraban en 
las propuestas aceptadas po.r el Ministe­
rio de Obras Públicas, por la Co.rporación 
de la Vivienda o po.r la institución que Co.­
rr?sponda- un artículo. del pro.yecto. auto­
riza también a Su Excelencia el Presi~ 

dente de la República para asignar reajus­
tes inferiores a los establecidos como. má­
ximos. Entonces, en el caso. de que algún 
contratista haya previsto., las alzas de pre­
cios a que he hecho referencia. el Primer 
Mandatario está facultado. para limitar 
los reajustes y evitar que ese co.ntratista 
pueda ser co.mpensado en fo.rma indebida. 

Este es, en líneas generales, el criterio 
que se ha tenido para propiciar el pro­
yecto en debate y sobre el cual solicitaba 
upa explicación el Honorable señor Fon­
cP.z'l. 

El señor FLORES CASTELLI (Presj, 
dente Accidental) .-Puede continuar eJ 
Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor President~) 
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la verdad es que el señor Ministro ha ex­
plicado en forma muy clara el alcance del 
proyecto en discusión; pero no se ha refe· 
rido al aspecto reglamentario planteado 
por el Diputado que habia. 

El artículo 61 de nuestro Reglamento es 
bien explícito cuando establece que "la Co­
misión de Hacienda deberá informar, sin 
perj uicio del trámite ordinario de la Co­
misión respectiva, los proyectos de ley que 
signifiquen gastos no consultados en la Ley 
de Presupuestos o los que establezcan 
nuevas contribuciones, únicamente en la 
parte que se refieran al mayor gasto que 
irroguen o a la contribución que establez­
-can." 

y agrega en su inciso segundo: "Sin es­
te trámite, el proyecto no podrá seguir su 
curso reglamentario, ni aun por acuerd0 
unánime de la Cámara". 

Es evidente que el Mensaje del Ejecu­
tivo signific8 un mayor gasto, un mayor 
de~emÍJolso. Constituye un reajuste de 
nrecios en favor de los contratistas. Ag' 
como el reajuste al sector púbico constitu­
ye un mayor gasto, el de los contratistas, 
significará también un gravamen para el 
Erario. 

Entonces, queda en pie la duda plantea­
da aun cuando para mí no constituye nin­
guna duda porque es perfectamente clara 
que el proyecto de ley no ha podido omi­
tirse el trámite de la Comisión de Hacien­
da, el cual debe cumplirse sin ninguna cIa­
,e de excepciones. 

Señor Presidente, como ha explicado el 
Ministro señor Pinto Lagarrigue, el pro­
yecto de ley, en el fondo, es de meridiana 
justicia. Se trata de reajustar los precios 
fijados por los contratü;tas que celebra­
ron contratos de ejecución de obras con el 
Fisco u otras instituciones semifiscales o 
e"\tatales, con anterioridad a la devalua­
dón monetaria, para permitirles absor­
ber el mayor costo de los trabajos. Si no se 
dictara-Ia ley y no se cancelaren los reajus­
tes, muchas Empresas Constructoras irían 
derechamente al estado de falencia. 

El Goblerno, en su Mensaje, comienza 
por reconocer que se han producido al­
zas en los materiales y elementos de cons­
trucción, que es justo considerar. Pero, 
no señala el porcentaje de esas alzas y ha­
bría sido interesante que así 10 hubiera 
hecho, porque ellas alcanzan con respecto 
al cemento y al fierro, por ejemplo, índi­
ces· irritantemente exagerados y especula­
tivos. 

Cabe hacer presente que las fábricas de 
cemento, que en Chile constituyen parti­
cularmente un monopolio, hasta la fecha 
no han aumentado los sueldos y salarios 
de su personal. Por lo demás, emplean ma­
terial totalmente chileno. No tiene, enton­
ces ninguna explicación esa alza exorbi­
tante que ha sufrido el cemento, autori­
zada por el Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción. Ella podría justi­
ficarse respecto de aquellas industrias que 
utilizan materia prima importada; las 
cuales, sin duda. se han visto afectadas por 
el alza del dólar. 

Sin embargo, el Gobierno ni sus perso­
neros no han explicado hasta el momento 
por qué se ha alzado el precio del cemen­
to, cuando ni siquiera puede darse como 
razón el aumento de sueldos y salarios, 
puesto que la ley respectiva no se ha dic­
tado aún; tampoco la industria ha acogi­
do o dado cumplimiento a la insinuación 
o consejo del Presidente de la República 
para que las empresas otorguen un por­
centaje de aumento sobre los sueldos y 
jornales de sus empleados y obreros. 

Con el fierro y el alambre sucede una 
cosa parecida. El fierro se elabora con 
materia prima ciento por ciento nacional 
y mano de obra chilena. En su precio no 
tiene ninguna incidencia el valor del dó­
lar, ¿ cómo puede, entonces, permitirse que 
el precio del fierro haya tenido un alza 
del orden del sesenta o el setenta por cien­
to? 

Son todas estas cosas las que deben ex­
plicarse frente a la presente iniciativa de 
ley, cuya justicia nosotros no discutimos. 
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El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-¿ Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Honorable señor Fon­
cea, el señor Ministro le solicita una in­
terrupción. 

El señor FONCEA.-Con todo gusto. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente Accidental) .-Con la venia de Su 
Señoría, puede usar de la palabra el se­
ñor Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Quisiera contestar las obser­
vaciones hechas por el señor Diputado. 

El Honorable señor Foncea ha expre­
sado, en primer lugar, que la fabricación 
del cemento está entregada a un monopo­
lio. 

La verdad es que está en un error, por­
que existen tres empresas, que pertene­
cen a tres sociedades distintas, que son 
las que en estos momentos están fabri­
cando cemento en nuestro país. 

Respecto ·del alza del precio del cemen­
to corriente, que fue de un 29,5%, y del 
cemento especial, que fue del orden del 
33 %, yo tuve la especial precaución de 
investigar si las empresas proveedoras o 
fabricantes de cemento habían querido in­
cluir en esta alza que se aplicó al produc­
to, alguna expectativa anterior de alza, 
porque, como es de conocimiento público, 
desde el año 1959 hasta la fecha el ce­
mento ha tenido un precio invariable, de 
manera que, durante este lapso de cuatro 
años las empresas han absorbido las al­
zas de salarios. 

La verdad es, señor Presidente, que sin 
tener que hacerlo oficialmente, por no ser 
esa mi función, me di el trabajo de hacer 
un estudio sobre el alza del precio del ce­
mento. 

A raíz de este estudio, he llegado a la 
conclusión de que el aumento de los distin­
tos ítem de gastos de las empresas pro­
ductoras de cemento, ya sea por amorti­
zación de los capitales invertidos en equi­
pos, que se hace en moneda dólar, por re-

paraciones, por aumento del precio del 
carbón o por aumento de los salarios, que 
se está pagando desde el mes de noviem­
bre al personal de obreros de estas em­
presas, en realidad se justifica el alza del 
29,5 por ciento del precio del cemento, a 
que me he referido anteriormente. 

En relación con el alza del precio del 
fierro, hay que tener en consideración que 
un porcentaje muy importante de los cos­
tos del fierro elaborado en el país está re­
presentado por la amortización de los ca­
pitales invertidos en equipos y el servicio 
de los empréstitos contratados en el ex­
tranjero, el que tiene que ser hecho en 
moneda dólar, como también, influye en di­
cho costo el valor del carbón importado y 
de los minerales que se necesitan como 
fundentes en los altos hornos de la usina 
siderúrgica. 

De manera que en este caso también in­
cide el alza del dólar en el alza del pre­
cio del fierro, que ha sido del orden del 
22 ó 23 por ciento. . 

Naturalmente que ha habido distintas 
alzas en los distintos tipos de material de 
fierro, hay que tener en considera~ión que 
rras, que es el que figura en los contra­
tos de construcción a que. se ha referido 
el Honorable Diputado, en realidad, el al­
za es razonable, por lo menó s, desde mi 
punto de vista. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Acidental) .-Puede continuar el 
Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, en realidad, no está en debate esa ma­
teria; pero yo deseo eontestar las obser­
vaciones que ha hecho el señor Ministro. 

Para comprobar la verdad de lo que he­
mos manifestado anteriormente, bastaría 
leer el balance de la Compañía de Cemen­
to, de la Compañía de Acero del Pacífi­
co, de Madeco y Mademsa, y ver además 
cómo, en el Mercado Bursátil, en la Bol­
sa de Corredores, unas de las pocas accio~ 
nes que han experimentado un alza per­
manente han sido precisamente las com­
pañías a que nos hemos referido, preci-
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samente porque son un floreciente nego­
cio. 

El señor Ministro ha manifestado que 
las alzas de los materiales destinados a la 
construcción son justificadas. 

Por mi parte, vuelvo a repetir que las 
empresas que obtienen mayores utilida­
des son precisamente las que hemos se­
ñalado. 

Deseo agregar, además, que respecto 
del proyecto, nosotros estimamos que él 
beneficiará exclusivamente a aquellas em­
presas que han obtenido este tipo de con­
tratos fiscales a través de propuestas pú­
blicas, por cuanto -según nuestros an­
tecedentes- hay muchas otras que han 
logrado sus trabajos en forma directa, en 
forma particular, sin recurrir a propues­
tas públicas. 

Deseo citar al señor Ministro el caso 
del Estadio Nacional, cuya ampliación 
fue entregada a la Empresa Deves, del 
Río y Torreti Limitada, por un precio que 
resultó, en la propuesta, entre quinientos 
y seiscientos millones de pesos -la cifra 
exacta no la tengo a la mano- y en de­
finitiva, se le pagó a la firma construc­
tora una suma cercana a los dos mil qui­
nientos millones. Nadie ha explicado esta 
situación aparentemente anormal, pues 
debemos recordar que dicho Estadio, fue 
ampliado para dar cabida a 22.000 espec­
tadores más, Ya que su capacidad era d~ 
55.000 personas y ahora llega a 77.000. 

De manera que la tan pregonada "se­
veración en el sentido de que las propues­
tas públicas se entregan por una .3uma 
alzada, y que no son objeto de reajustes 
posteriores no pasa más allá de ser una 
falacia. 

También podemos citar lo ocurrido en 
mi provincia, donde a la Empresa Cons­
tructora Chile se le entregó la construc­
ción de la Población Astaburuaga, del Ser­
vicio de Seguro Social, por la suma de 
doscientos ochenta millones de pesos y, en 
definitiva, se le cancelaron seiscientos y 

tantos mílIones de pesos a través de obras 
extraordinarias, reajustes, etc. 

Por otra parte, se nos ha informado 
que a la Empresa Constructora del señor 
Ignacio Hurtado Echenique se le han en­
tregado contratos que alcanzarían a la 
suma de diecisiete mil millones de pesos, 
en lo que puede haber una exageración, 
pero en todo caso se trataría de contratos 
siderales. Muchos de ellos se le habrían 
entregado en forma directa, no por el sis­
tema de propuestas públicas. 

Finalmente, quiero señalar que el pro­
yecto va a significar una grave inciden­
cia en el costo de construcción, 10 cual 
afectará principalmente a los ocupantes 
de las poblaciones del Servicio de Seguro 
Social y de la Corporación de la Vivien­
da, que con el sistema recientemente ra­
tificado por la mayoría del Congreso, ve­
rán alzados sus dividendos todos los años, 
a precios sumamente altos, muy por en­
cima de sus modestas posibilidades eco­
nómicas. Ya hemos visto cómo son miles los 
ocupantes de esas casas que no han po­
dido cumplir con el pago de los dividen­
dos a la Corporación de la Vivienda y al 
Servicio de Seguro Social y, sin embar­
go, el Gobierno y el Ministro señor Pinto 
Lagarrigue defienden el mantenimiento 
del sistema de dividendos reajustables, es­
tablecido por el D.F.L. N9 2, de 1959, lo 
que ha venido a provocar la angustia eco­
nómica de los pobladores. 

Vaya conceder una interrupción al Ho­
norable señor Pareto, que me la ha so­
licitado, señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Pareto. 

El señor P ARETO.-Señor Presidente, 
deseo reiterar algunos de los aspectos que 
ha planteado el Honorable señor Foncea 
en su intervención. 

Estamos frente a un proyecto de ley 
que, indiscutiblemente, significa una ex-
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cepClOn para determinados sectores de la 

población. Con este proyecto se trata de 

reajustar a las grandes empresas cons­

tructoras en un porcentaje violentísimo, 

de manera que el señor Ministro no po­

drá dar ningún argumento en el día de 

mañana, para negar que a los imponen­

tes de las Cajas de Previsión, como lo ha 

expresado el Honorable señor Foncea, es­

te reajuste les va a significar una enor­

me alza en el costo de sus viviendas al 

extremo de que no podrán cumplir con 

sus compromisos. Si tiramos líneas sobre 

costos desde el comienzo hasta el término 

de una construcción, de una propiedad, 

"por vía de ejemplo, de unos EQ 8.000, ten­

dremos que al final el imponente habrá 

pagado cerca de EQ 40.000. En esta for­

ma, un imponente que está sufriendo día 

a día las consecuencias del proceso infla­

cionista -que el Ejecutivo no ha podido 

o querido detener- se verá impelido a 

no cumplir COn sus compromisos. Sobre 

este particular quiero informar al señor 

Ministro de Obras Públicas -y me hago 

responsable de lo que voy a sostener-, 

que personalmente he estado recomendan­

do a algunos habitantes de poblaciones, 

que se declaren en mora, porque no es 

posible que una casa de un valor no su­

perior a E9 2.000 se tenga que pagar pos­

teriormente, por disposiciones del D.F.L. 

NI? 2, sobre la base de un sistema reajus­

table, que ahora por el proyecto de ley en 

debate, que es en algunos aspectos de cier­

ta justicia, se agrave mucho más. Esto es 

lamentable porque perjudicará a los sec­

tores más modestos del país. 
Sin embargo, el señor Ministro de Obras 

Públicas ha dado a conocer a la Sala, y 

más que dado a conocer ha defendido las 

alzas que han tenido los artículos de la 

construcción; y ha dado como razones la 

amortización de maquinarias y una serie 

de cosas más. La verdad es que las alzas 

de algunos materiales de construcción han 

sido extraordinarias. Así, puedo infor­

mar al señor Ministro de Obras Públicas 

que los artículos sanitarios han subido 

entre un cincuenta y cinco y sesenta por 

ciento. Además, estoy en condiciones de 

poder manifestar que se están guardan­

do grandes cantidades de estos materia­

les para comienzos del próximo año, pues 

se anuncia una nueva alza del tipo de cam­

bio oficial. Tal es el caso de la Fábrica 

de Loza de Penco, la cual debe tener, sin 

duda alguna, grandes partidas de azule­

jos guardados en sus bodegas. Es decir, 

hay un acaparamiento en espera de lo 

mismo que ocurrió hace algún tiempo, 

cuando por corrillos· se comenzó a anun­

ciar que habría un nuevo tipo de cambio, 

lo que permitió a los audaces el acapa­

ramiento de mercaderías. Ahora va a ocu­

rrir lo mismo. 
Por todas estas razones, el proyecto de 

ley en debate es sumamente peligroso, por­

que si bien es cierto que se van a reajus­

tar algunas empresas constructoras, en 

cambio se les.ionarán los intereses de los 

imponentes de las Cajas de Previsión. Pues 

bien; ¿ qué medidas ha adoptado sobre el 

particular el Gobierno? Yo creo que el se­

ñor Ministro de Obras Públicas tiene que 

saber algo sobre esto, puestó que algu­

nas alzas de artículos de la construcción 

no guardan ninguna relación con la del 

tipo cambiario. 
Por ejemplo, tenemos los artículos de 

las industrias Mademsa y Madeco, las 

cuales, aparte de otras, el año pasado du­

plicaron SU capital, y que, por tal moti­

vo, podrían dar un reajuste superior al 

del 15 por ciento señalado por el Gobier­

no, tanto para el sector público como pa­

ra el privado. Al igual que el Honorable 

señor Foncea yo pregunto ¿ pueden acep­

tarse alzas en los artículos de construc­

ción de un 50, 60, 70 y hasta de un 80 por 

ciento? Si dispusiéramos de más tiempo 

para analizar este proyecto de ley, de­

mostraríamos al señor Ministro de Obras 

Públicas, aquí presente, que hay artícu­

tOS de construcción que también han su­

bido sus precios en un 80, 90 y hasta 

en un 100 por ciento. 
¿ Hay alguna razón valedera para que 
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dichas industrias hayan alzado el valor de 
estos articulos en tales proporciones, en 
circunstancias que el propio Gobierno ha 
reconocido, de acuerdo con estadísticas 
proporcionadas por el Banco Central -
en las cuales nunca he creído ni duran­
te éste ni otros Gobiernos, porque son 
desfigurad:as- que debe entregarse un 
reajuste de un 15 por ciento a los asala­
riados? ¿ Cómo puede aceptarse entonces 
que la Fábrica de Loza de Penco, por 
ejemplo, y otras industrias que manufac­
turan artículos en el país, tales como los 
que derivan del fierro, eleven el precio 
de éstos hasta en un 70 por ciento? ¿ Có­
mo se pudo, sin dar ninguna razón, ele­
var el precio del cemento en un veinte y 
tanto por ciento? ¿ N o hay una manifies­
ta contradicción entre 10 que aquÍ se sos­
tiene y lo que está sucediendo con algu­
nas empresas que han subido despropor­
cionadamente sus precios? 

Creo que es sumamente peligroso ir por 
esta pendiente, porque no hacemos otra 
cosa qUf! darle patente de legalidad al 
abuso descontrolado que hemos podido 
presenciar. A este respecto, en una sesión 
próxima, me voy a permitir entregar a la 
Honorable Corporación los antecedentes 
sobre algunos aumentos de precios equi­
valentes a un 80 y un 90 por ciento que, 
por la vía de la compensación, ya se han 
reconocido o vamos a reconocer en este 
proy€cto de ley a las firmas constructo­
ras. ¿ Y quién dice que después del 30 de 
diciembre de 1962, cuando se aplique el 
sistema de aumento a los jornales reajus­
tables, de acuerdo con el índice del costo 
de la vida y por la vía de un proyecto de 
ley y en especial por una disposición muy 
peligrosa como es la contenida en la le­
tra E) del artículo 2Q, se faculte a los 
contratistas para reajustar indiscrimina­
damente los precios, de acuerdo a las al­
zas que vayan sufriendo los materiales? 

Señor Presidente, creo que este pro­
yecto, que legisla beneficiando a algunos 
y perjudicando a otros, debe sufrir al­
gunas modificaciones. Y me atrevo a in-

sinuar al señor Ministro de Obras Públi-· 
cas que, en este sentido, haga las consul­
tas necesarias al señor ViCepresidente de 
la República, con el objeto de incluir en 
este proyecto una disposición transitoria 
que elimine a los imponentes de las Ca­
jas de Previsión del sistema de dividen­
dos reajustables. ASÍ, por lo menos, los 
sectores más desposeídos y más necesita­
dos quedarían a salvo de la verdadera ava­
lancha de alzas y de este proceso infla­
cionario que el país está sufriendo en es­
tos momentos, como consecuencia de la re­
valorización del tipo de cambio del dólar 
oficial. 

Por las razones ya señaladas, voy a vo­
tar, personalmente, en contra de esta ini­
ciativa legal. Considero que en'a no signi­
fica, sino patentar el abuso de que ha si­
do víctima la población, debido a la ac­
ción de algunos sectores inescrupulosos 
que no están sujetos a control y a los que 
no se pone atajo en sus especulaciones. 

y quiero traer a colación en este mo­
mento un concepto del señor Ministro de 
Hacienda que a mí me ha heeRo pensar 
mucho. El señor Ministro sostuvo en una 
oportunidad, cuando se discutió la modi­
ficación de las leyes sobre puertos libres, 
que era peligroso seguir con el sistema 
cambiado anterior, pues un vehículo ar­
mado en Arica, a un costo no mayor de 
5.500 escudos, se vendía en Santiago a 
11.000 escudos. 

¿ Resulta, entonces, que en este país y 
en este Gobierno no hay nadie que sea ca­
paz de frenar estos abusos, estas enormes 
diferencias entre los precios Be costo y 
los de venta? Y el señor Ministro decía, 
entonces, que la única manera de solu­
cionar esto era ponerle algunos inconve­
nientes o cortapisas a la ley de Arica, pe­
ro no señaló una cosa más práctica: la fi­
jación de precios por el Gobierno. 

y yo pregunto, señor Presidente, ¿ por 
cuáles razones no se ha fijado precio a al­
guno!! artículos que se usan en la cons­
trucción y cuyo valor queda hoy día al 
arbitrio de ciertos fabricantes? Porque 
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actualmente existe una competencia: 
quién vende más caro. Y la verdad es 
que con este proyecto de ley se otorga 
patente de legalidad a estos abusos. 

Aunque considero que este proyecto no 
debe ser aprobado y 10 voy a votar en 
contra, me reservo el derecho de formu­
lar algunas indicaciones en el caso de que 
sea acogido por la Honorable Cámara, con 
el objeto de resguardar los intereses de 
los asalariados, especialmente los de los 
imponentes de las Cajas de Previsión, que 
han adquirido casas construidas por la 
CORVI y de sustraerlos de la aplicación 
de los dividendos reajustables. 

El señor FONCEA.-Voy a terminar 
mis observaciones, señor Presidente, por­
que veo que hay varios Honorables cole­
gas que desean hacer uso de la palabra, 
anunciando una indicación que vamos a 
formular los Diputados de estas bancas, 
para el caso de que prospere el proyecto, 
en orden a agregar un inciso final al ar­
tículo 19, que diga: "El reajuste no po­
dr¡i- ser superior, en ningún caso, al 15 
por ciento del valor de la obra por eje­
cutar, a partir de noviembre de .1962". 

Si el Gobierno patrocina un reajuste del 
15 por ciento al sector humano, que es lo 
más valioso que tiene un país, no vemos, 
por qué a estos contartistas se les va a 
reajustar en un porcentaje superior. 

Como decía el Honorable señor Pare­
to, rechazamos la nueva facultad que se 
le quiere otorgar al Presidente de la Re­
pública, a fin de que, en forma discrimi­
nada, establezca en cada caso el reajuste 
que debe otorgar. 

Conocemos nosotros una serie de abu­
sos que se han cometido y que, última­
mente, han sido denunciados. N o podemos 
dudar de la buena fe de Su Excel'encia, el 
Presidente de la República, pero esta fa­
cultad que se le otorga en forma tan am­
plia, se 'presta a una serie de abusos que 
queremos impedir que se cometan, a tra­
vés de nuestra indicación que significa 
eliminar la letra e) del artículo 29• 

El señor REYES ,VICUÑA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor REYES VICUÑA.- Señor 
Presidente, es de lamentar que se haya 
acordado el trámite; de suma urgencia 
para el tratamiento del proyecto que es­
t~mos discutiendo, situación que nos for­
zará a votarlo hoy sin disponer de infor­
mes de la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas o de Hacienda. 

La Ccmisión de Vías y Obras Públicas 
sólo tuvo una sesión de una hora, en la 
cual se escuchó a un represente de la Cá­
mara Chilena de la Construcción y al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, sin que 
ninguno de los Diputados pudiéramos dar 
opiniones, pedir antecedentes ni formular 
indicaciones. 

El señor FONCEA.-j Escuche, Hono­
rable Cámara! 

El señor REYES VICUÑA.-Tal vez, 
por eso, sería de desear que pu<Jiera ha­
ber alguna fórmula que permitiera que 
las Comisiones mencionadas proporciona~ 
ran un informe, ya que la naturaleza del 
proyecto así lo justifica. 

En consecuencia, me permito hacer in­
dicación, si hubiera asentimiento en· la 
Sala, para que el proyecto pudiera tra­
tarse en la sesión del martes o del miér­
coles próximo. 

El señor FONCEA.-j Que se aplique 
el reglamento! Es claro al respecto. 

El señor REYES VICUÑA.-En se­
guida, me referiré a ese tema, Honora­
ble Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor REYES VICUÑA.-Con todo 
agrado. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Correa Larraín. 
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El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, leyendo el artículo 61 del Re­
glamento de la Honorable Cámara, el Ho­
norable señor Foncea entiende que este 
proyecto de ley necesita imprescindible­
mente del informe de la Comisión de Ha­
cienda. La disposición en referencia di­
ce: "La Comisión de Hacienda deberá in­
formar, sin perjuicio del trámite ordina­
rio de la Comisión respectiva, los proyec­
tos de ley que signifiquen gastos no con­
sultados en la Ley de Presupuestos o los 
que establezcan nuevas contribuciones ... " 

Pues bien, este proyecto de ley no es­
tablece ningún nuevo gasto no consulta­
do en la Ley de Presupuestos. En el pre­
supuesto de capital se establecen sumas 
globales de inversiones de las diferentes 
Direcciones del Ministerio de Obras PÚ­
blicas e, incluso, en las glosas, se habla 
de "continuación y ampliación de contra­
tos de obras". Por lo tanto, mediante es­
ta iniciativa legal no estamos establecien­
do ningún nuevo gasto no consultado en 
la Ley de Presupuestos. 

El señor FONCEA.-j Lea bien, Hono­
rable colega! ¿ La ampliación no tiene na­
da que ver con reajustes? 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental).- j Honorable señor 
Foncea, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio! 

Puede continuar el Honorable señor 
Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Ho­
norable señor Foncea, le ruego escuchar­
me con tranquilidad. 

El artículo 61 del Reglamento de la Ho­
norable Corporación dice que la "Comi­

. sión de Hacienda deberá informar, sin 
perjuicio del trámite ordinario de la Co­
misión respectiva, los proyectos de ley 
que signifiquen gastos no consultados en 
la Ley de Presupuestos ... ". Estos gastos, 
Honorable Cámara, están consultados en 
la Ley de Presupuestos en forma global, 
y el Ministerio de Obras Públicas, den­
tro de la. redistribución gobal de estas su-

mas, autorizadas por la Ley en referen­
CIa .•. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-El Honorable señor 
Correa Larraín no puede conceder inte­
rrupciones, porque está haciendo uso de 
una que le otorgó el Honorable señor Re­
yes Vicuña. 

El señor CORREA LARRAIN.-... ha­
ce los gastos e inversiones. Evidentemen­
te que dentro de la redistribución de es­
tos gastos, puede ampliarse una propues­
ta, es decir, el monto de la inversión, sin 
que por esto signifique un mayor gasto 
no consultado en la Ley de Presupuestos, 
sino que, sencillamente, del volumen glo­
bal consignado en ésta, se hace una redis­
tribución por parte del Ministerio de 
Obras Públicas. Por lo tanto, este pro­
yecto de ley no necesita del informe da 
la Comisión de Hacienda, como pretende 
mi Honorable colega. 

Muchas gracias. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente Accidental) .-Puede continuar el 
Honorable señor Reyes, don Tomás. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente. quiero referirme, concreta­
mente, al problema relativo al informe de 
la Comisión de Hacienda. Es evidente 
que el argumento que acaba de esgrimir 
el Honorable señor Correa Larraín no 
tiene validez. Para dar solidez a mi afir­
mación, deseo preguntar al señor Minis­
tro por un dato que no nos fue proporcio­
nado en la Comisión de Hacienda ni tam­
poco se ha dado en este debate: ¿ qué re­
presenta, en escudos, la facultad que en 
virtud de las normas señaladas en el ar­
tículo 29 se concede al Presidente de la 
República, en cuanto al mayor gasto en 
las obras públicas ya contratadas? 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Con la venia del Ho­
norable señor Reyes, don Tomás, tiene la 
palabra el señor Ministro de Obras PÚ. 
blicas. 



2760 CAMARA DI<.; DIPUTADOS 

El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas) .-Señor Presidente, la estima­

ción que sobre esta materia ha hecho el 

Ministerio de Obras Públic.as es la si­

guiente: 
El saldo de obras por ejecutar, a par­

tir del 19 de noyiembre, respecto de los 

contratos celebrados con anterioridad al 

día 15 _ de octubre, alcanza aproimada­

mente a 50 millones de escudos. Me re­

fiero al Ministerio de Obras Públicas. El 

reajuste probable, que se hará por una 

sola vez, a partir del 19 de noviembre, re­

presenta aproximadamente un 20% del 

valor de los contratos. Esto significaría 

una suma de unos 10 millones de escu­

dos. Sin embargo, en los contratos exis­

ten cláusulas de reajuste que permiten 

aumentar los precios mes a mes, de acuer­

do con el alza del índice del costo de la 

vida. Se prevé que esta curva cortará la 

paralela que corresponde al impacto del 

día 15 de octubre en unos 5 6 6 meses 

más. De modo que, según los datos esti­

ma tivos que se tienen en este momento, 

el reajuste es de alrededor de 6 millones 

de escudos. 
En las respectivas bases de licitación y 

en los contratos está considerada la fa­

cultad de reajustar los saldos de obra de 

acuerdo con ciertas normas. De manen: 

que esta disposición que se está pidiendo 

ahora, si bien no es una facultad nor­

mal -y por eso se está invocando un? 

autorización legal especial-, correspon­

de a las atribuciones que tiene el Minis­

terio de Obras Públicas para ampliar el 

valor de los contratos de conformidad C0n 

ciertos índices. 
Gracias. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente Accidental) .-Puede continuar el 

Honorable señor Reyes. 
El señor REYES (don Tomás) .-Señor 

Presidente, como acaba de señalar el se­

ñor Ministro, aquí hay un mayor gasto, 

no absorbible por las alzas posterióres Jel 

índice del costo de la vida, de 6 millones 

de escudos. Esta suma no está consigna­

da en el Presupuesto actual, porque, des­

de luego, estamos al final de año y es im­

posible que en el presupuesto de obras pú­

blicas, particularmente por la situación 

en que encuentra y que todos conocemos, 

existe una disponibilidad de este orden 

para absorberla. Si hay una mayor gas­

to de 6 millones de escudos, es evidente 

que se requiere el pronunciamiento de la 

Comisión de Hacienda y se necesita tam­

bién conocer con qué se financiará. En la 

Comisión de Vías y Obras Públicas, el 

señor Ministro dijo que, a su juicio, es­

to recaerá en el Presupuesto del año si­

guiente, de 1963, y que implicará necesa~ 

riamente una menor contratación de 

obras en el próximo año. Pero me pare­

ce que estamos operando en 1962 y que 

este recargo debe considerarse con cargo 

al presente Presupuesto. En todo caso, 

sea ésta la fórmula u otra, debe decirse 

específicamente con qué se cubrirán es­

tos 6 millones de escudos, que no están 

previstos en ningún presupuesto hasta la 

fecha. 
En general, nosotros compartimos el 

criterio de reajustar los contratos de 

obras públicas, porque conocemos bien 

que la mayoría de ellos se han obtenido 

en propuestas públicas y en forma extra­

ordinariamente estrecha, en muchos ca­

sos por precios más bajos que los oficia­

les del respectivo Ministerio. 

A nuestro juicio es evidente, como el 

propio señor Ministro reconoció en la Co­

misión, que al haber un aumento de cos­

tos como consecuencia de diversas alzas 

-suponiendo sólo un 15 por ciento por 

concepto de remuneraciones; un porcen­

taje superior al 40 por ciento, que podría 

llegar hasta un 80 por ciento, por amor­

tizaciones y reparaciones de maquinarias 

y equipos, y un promedio fluctuante en­

tre un 25 y un 30 por ciento por mate­

riales, sin considerar la parte correspon­

diente a utilidades y gastos generales; que 

no se reajusta, y tomando en cuenta só-
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lo esos tres factores -debiera producir­
se un reajuste general de precios de un 
20 a un 25 por ciento. Con estos antece­
dentes, es verdaderamente imposible que 
un contratista pueda abordar por sí sólo 
esta diferencia tan sustancial de precios 
que se han producido. Por esta razón, co­
mo digo, compartimos el criterio conte­
nido en el proyecto en debate y creemos 
que en general debe ser aprobado. 

Sin embargo, hay algunas disposicio­
nes con las cuales no concordamos. En 
primer término, según se desprende de 
las observaciones que han formulado los 
Honorables señores Foncea y Pareto, en 
el artículo 1<'> hay una facultad al Presi­
dente de la República para que pueda es­
tablecer un sistama de reajuste. A nues­
tro juicio no debe haber tal facultad, si­
no que el Primer Mandatario, dentro de 
un plazo no mayor de 30 días, y de acuer­
do con las normas establecidas en el ar~ 
tículo 2<'>, debe dictar un reglamento ajus": 
tándose a esas normas y fijando otras 
disposiciones complementarias, para pro­
ceder en la forma más equitativa. 

En seguida, en la parte final del in­
ciso primero del artículo 19, se dice que 
se requerirá que las obras "no estén re­
cibidas ni provisional ni definitivamente 
a la fecha de promulgación de la presen­
te ley". Indudablemente que esta disposi­
ción, tal como está redactada, deja un in­
tervalo entre el 15 de octubre último, días 
en que se produjo el alza brusca del tipo 
de cambio, con todas sus implicancias, y 
la fecha de promulgación de la ley. Se­
gún nuestro parecer, no habría ninguna 
conveniencia en que quedara sin conside­
rarse dicho período, pues forzaría a los 
contratistas a no entregar las obras den­
tro de tal plazo. 

Del mismo modo, a nuestro juicio la 
observación que se ha formulado en el 
sentido de que los sectores de construc­
ciones destinadas a viviendas económicas 
reajustables no deberían quedar compren­
didos dentro de esta disposición legal, nos 

parece verdaderamente absurda. Pero si 
el criterio para reajustar los sueldos y sa­
larios es que el porcentaje de alza no de- . 
be ser mayor que el 15 por ciento. en to­
do caso, y como lo sugería el Honorable 
señor Foncea, el reajuste correspondiente 
a las viviendas, sean de instituciones pre­
visionales o de la CORVI, tampoco debe­
ría ser mayor que el 15 por ciento. 

Ahora bien, entre las normas en deba­
te no hay ninguna que se refiera al sec­
tor privado. Los contratos que afectan a 
este sector están naturalmente en la mis­
ma situación desfavorable que los de las 
obras de carácter público. Quienes hoy 
día tienen contratos suscritos de índole 
particular, evidentemente, tampoco van 
a poder absorber por sí mismos esos au­
mentos y ~i no hay una disposición legal 
que los declare de fuerza mayor, no les se­
rá posible pagar reajustes de jornales ni 
tampoco absorber los gastos de materia­
les, produciéndose una situación realmen­
te caótica. 

Vuelvo a insistir en que un proyecto de 
esta naturaleza debiera haber tenido por 
lo menos, un informe de Comisión y el de 
Hacienda. Este último es, a mi juicio, un 
complemento necesario. Por eso, me per­
mito sugerir que este proyecto vuelva a 
Comisión, por una semana, sin perjuicio 
de que hoy día se apruebe en general, a 
fin de que se reciban indicaciones y se 
perfeccione en todo aquello que no está 
comprendido dentro del texto actual. 

Creo que si el proyecto no se estudia en 
debida forma, en el Honorable Senado 
será rectificado fundamentalmente, lo que 
hará que tenga un nuevo trámite en la 
Honorable Cámara. Por tanto. considero 
a tendible esta proposición, ya que no per­
judica su despacho final. 

He presentado diversas indicaciones 
para perfeccionar la redacción del pro­
yecto, especialmente de dos artículos 1<'> 
y 29 y también para agregar un artículo 
nuevo que contemple la declaración de 
fuerza mayor para estos mismos facto-
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res, en el caso de contratos' con particu­

lares. 
He terminado, señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­

del!1te Accidental) .-A continuación está 

inscrito el Honorable señor Barra. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

¿ por qué no pide el asentimiento de la: 

Sala para considerar la proposición he­

cha por mi Honorable colega? 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente Accidental) .-Solicito el asentimien­

to unánime de la Sala para acoger la su­

gerencia del Honorable señor Reyes Vicu­

ña, en el sentido de aprobar en general 

el proyecto y pasarlo por una semana a 

Comisión, con las indicaciones que se han 

formulado. 
El señor SIL V A ULLOA.-Por el pla­

zo de una semana. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente Accidental) .-¡ Exactamente! 

Si le parece a la Honorable Cámara. 

así se acordaría. 
Acordado. 
El señor BARRA.-¿ Qué plazo habría 

para presentar indicaciones, señor Presi­

dente? 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente Accidental) .-Entonces, ahora vo­

taremos en general el proyecto y en se­

guida será enviado a Comisión. 

Puede continuar el Honorable señor 

Barra. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

si Su Señoría desea, no tengo ningún in­

conveniente en que pida el asentimiento 

de la Sala en mi tiempo; incluso no haría 

uso de la palabra. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente Accidental).- Perdón, Honorable 

Diputado. No capté bien su idea. ¿Sería 

tan amable en repetirla? 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

algunos Honorables colegas han plantea­

do la necesidád de que se fije un plazo 

para presentar indicaciones. 

1 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente Accidental) .-¿ Qué plazo sugiere 

Su Señoría? 
El señcr BARRA.-Yo no he sugerido 

plazo. Digo que algunos Honorables cole­

gas han planteado esta necesidad. 

El señor ELUCHANS.-Podríamos fi­

jar como plazo las doce horas del día de 

mañana. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente Accidental) .-Si le parece a la Ho­

norable Cámara, las indicaciones se acep­

. tarían hasta mañana, a las doce del día. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor 

Barra. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

tengo interés en que una Comisión técni­

ca de la Honorable Cámara emita un in­

forme, porque este proyecto de ley reviste 

indudablemente, extraordinaria significa­

ción y hay algunos aspectos de él en que 

conviene profundizar. 
Por ej emplo, en la letra b) del párra­

fo que se refiere al procedimiento que se 

aplicará para establecer y pagar los con­

tratos celebrados por el Ministerio de 

Obras Públicas, se habla de que se divi­

dirá el valor resultante del contrato en 

cuatro sectores: "Remuneraciones y Le­

yes Sociales", "Amortización y Repara­

ción de Maquinarias y Equipo", etc. 

No comprendo cuál ha sido el interés 

del Ejecutivo y en qué se fundamenta ~u 

punto de vista, para proponer algo seme­

jante. Aunque no soy técnico en la ma­

teria, tengo entendido que todas las em­

presas, cuando celebran contratos de esta 

naturaleza, lo hacen por suma alzada; y 

desde el momento en que se habla de "su­

ma alzada" se entiende que ese valor com­

prende todo lo que tiene atinencia con la 

amortización de maquinaria. Porque yo 

he tenido oportunidad de conocer otros 

contratos de esta naturaleza, que se sus­

criben por administración y, por lo gene­

ral, las empresas establecen un sistema de 

amortización por el desgaste de maquina-
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ria. Pero, en este caso, me llama la aten­
ción de que el Gobierno haya tomado la ini­
ciativa de establecer disposiciones ten­
dientes a favorecer la amortización y re­
paración de la maquinaria y el equipo. 
¿ Sobre qué base y fundamento se va a 
hacer una apreciación sobre esta mate­
ria? Tengo entendido que, cuando una 
empresa suscribe un contrato, se supone 
que tiene la maquinaria adecuada para 
ejecutar la obra que se ha comprometido 
a realizar. No se trata de que, posterior­
mente, adquiera dicha maquinaria. En es­
te sentido, francamente, no me explico el 
procedimiento que se va a aplicar. 

En el artículo 29 del proyecto se citan 
algunas fechas. En efecto, la letra c), nú­
mero 29 dice: "El sector "Amortización 
y reparación de maquinaria y equipo", en 
el total del incremento que haya tenido 
el dólar libre bancario, entre el 14 de oc­
tubre y 19 de noviembre de 1962, y del 
que hayan experimentado, entre esas mis­
mas fechas, los gastos de importación por 
concepto de impuestos adicionales y de­
pósitos de importación. 

Si el contratist: hubiere recibido an­
ticipos de dinero por maquinaria, se con­
gelará el reajuste de este sector enla par­
te que corresponda". 

Si let Honorable Cámara despacha este 
proyecto, tengo la certeza absoluta de que 
se confirmaría una aseveración que, tal 
vez algunos hombres de Gobierno no com­
parten, pero que yo he hecho en esta Ho­
norable Corporación, esto es, que hay al­
gunas empresas que no tienen la solven­
cia ni la responsabilidad necesarias para 
ejecutar contratos de esta naturaleza. 
Porque yo no concibo, que una empresa 
celebre un contrato para construir una 
población, un camino o un puente y, pos­
teriormente, empiece a comprar la ma­
quinaria. Entonces, tendríamos. que en­
trar a discriminar sobre la clase de ma­
. quinaria, el lugar y condiciones de su 
empleo. Conozco el caso de empresas cons­
tructoras, por ejemplo, que en la edifi-

cación de una población emplean, funda­
mentalmente, máquinas betoneras, que 
están provistas de motores especiales pa­
ra la elevación de materiales. Esa labor 
se hacía antes por otros conductos muy 
rudimentarios. 

Pero fuera de ésto, ¿ cuál es la maqui­
naria especial que se necesita para las 
construcciones? 

En todo caso, tengo entendido que lo 
fundamental es que las empresas que con­
traten con el Estado tengan una capaci-• dad técnica y profesional determinada que 
implica también que disponen de los im­
plementos necesarios. Porque, y cito el 
siguiente hecho, aunque no calce con to­
da exactitud en este caso. Supongamos 
que, durante este lapso, una firma cons­
tructora haya pedido una partida más o 
menos apreciable de maquinarias, estan­
do en el secreto de que el precio del dó­
lar iba a subir. ¿Se le amortiz'l.rá t"..",hió~ 
por la adquisición de dichas maquinarias? 
¿ Ellas son necesarias sólo para la obra 
contratada con el Fisco o servirán, con 
posterioridad, a esta empresa para se­
guir ejecutando otros trabajos, que po­
drán ser contratados ya no COn el Fisco 
sino con particulares? 

El señor PINTO LAGARRIGUE (Mi­
nistro de Obras Públicas) .-¿ Me conce­
de una interrupción, señor Diputado? 

El señor BARRA.-Con todo agrado, 
señor Ministil'o. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el señor Minis­
tro de Obras Públicas. 

El señor PINTO LAGARRIGUE (Mi­
nistro de Obras Públicas) .-Gracias, se­
ñor Diputado. 

En realidad, deseo informar acerca del 
problema que ha planteado el Honorable 
Diputado. El problema es así. Precisamen­
te en este proyecto se ha establecido la 
facultad del Presidente de la República 
para determinar cuál es el porcentaje de 
incidencia, en el valor de la obra, del fac-
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tor amortización y reparación de maqui­
naria y equipo, el cual es sustancialmen­
te variable. 

En la construcción de obras de arqui. 
tectura, sea habitaciones, edificios u otras, 
ese porcentaje es prácticamente nulo 
dentro del costo de tales trabajos, porque 
la utilización de maquinarias es muy es­
casa, y pO!" lo tanto, la amortización de 
equipos es muy baja. Sin embargo, en el 
caso· de movimientos de tierra, sea en 
obras de regadío, caminos u otros traba­
jos de ingeniería civil, la "'importancia que 
tiene la amortización y reparación de ma­
quinaria y equipo es extraordinariamen­
te alta. 

Ahora bien, la determinación, dentro 
de cada contrato, del porcentaje de inci­
d€ncia que, en el valor de la obra tienen 
los salarios y leyes sociales, la amortiza­
ción y reparación de maquinaria y equi­
po, los materiales y la utilidad y gastos 
financieros, es algo que se hace sistemá­
ticamente en todas las propuestas del Mi­
nisterio de Obras Públicas. Además, se se­
para el porcentaje en que cada uno de es­
tos factores incide. N o se toma en cuenta 
las máquinas que el contratista puede com­
prar o usar para cualquier otra obra, si­
no la incidencia que tiene el valor de la 
maquinaria o el valor de la reparación de 
equipos dentro de los contratos de que se 
trate. 

Pues bien, el señor Diputado ha plan­
teado que lo ideal sería que los contratis­
tas tuvieran sus propias maquinarias o 
equipos para ejecutar las obras. Esto, en 
cierta forma es así. Hay ciertas obras en 
que es indispensable que el contratista ten­
ga el equipo adecuado; sin embargo, hay 
otras en que es mucho más conveniente 
que las obras se realicen con maquinaria 
nueva, a fin de proseguir los trabajos sin 
fallas ni interrupciones y poder lograr, 
de e.sa manera una velocidad de operación 
bastante grande. 

Por eso, el establecimiento de estos por-. 
centajes es algo perfectamente claro y 
lógico. Podrá prestarse a discusiones pe-

ro, en definitiva, es el Presidente de la 
República quien quedará facultado para 
determinar las cifras finales en está ma­
teria. 

Esta es la explicación que quería dar. 
El señor FLORES GASTELLI (Presi­

dente Accidental) .-Puede continuar el 
Honorabie señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
me alegro de que el señor Ministro me 
haya encontrado la razón, en algunos as­
pectos, sobre todo en lo referente al ca­
so de firmas constructoras que emplean 
muy poco material. Pero, estoy en des­
!1cuerdo con lo expuesto por el señor Mi­
nistro de Obras Públicas, en lo relativo 
a aquellas empresas que contratan la eje­
cución de trabajos para los cuales requie­
ren un equipo adecuado. 

Discrepo de esta opinión del señor Mi­
nistro, porque conozco empresas que no 
tienen implementos de ninguna naturale­
za, o sea, trabajan con la "negra". Creo 
no equivocarme. Si al señor Ministro le 
ha correspon.dido, desde que ejerce sus 
funciones en el actual Gobierno, conocer 
algunas obras, como u¡a que se hizo fa­
mosa en la zena sur, me refiero al cami­
no de Concepción a Bulnes, podrá tener 
algunas preocupaciones al respecto. No sé 
si el señor Ministro, en este último tiem­
po, ha tenido oportunidad de viajar por 
ese camino. Pero, si lo hace, puede com­
probar un hecho. Allí hay dos sectores. 
Uno que está totalmente repavimentado 
y, el otro, en que es necesario ser mago o 
hacer maravillas para poder transitar 
por él. 

Pues bien, una de las empresas que rea­
lizó esa obra en uno de los sectores, es del 
tipo que estaba señalando, o sea, trabajar 
con la "negra", con carretilla y pala y no 
tine equipos de ninguna naturaleza. Du­
rante el tiempo de la ejecución del con­
trato ha ido colocando al Ministerio de 
Obras Públicas en la alternativa de que 
le vaya dando facilidades para adquirir 
implementos para realizar una obra de 
€&ta naturaleza y envergadura. 
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Pero el señor Ministro no ha aclarado 
sufidentemente esta materia. 

Sabemos que con este proyedo se en­
tregan cierta" facultades al Presidente de 
la República. No dudamos de que el Eje­
cutivo tomará todas las precauciones del 
caso, con el objeto de evitar que algunas 
empresas adquieran equipos en exceso du­
rante este lapso y sea el Fisco quien de­
ba cargar con la amortización correspon­
diente por el alza producida en el precio 

. del dólar. Deseo que, por lo menos, en la 
historia de la ley quede establecido que 
será obligación del Presidente de la Repú­
blica tomar todas las precauciones del ca­
so. N o vaya a suceder en esta materia lo 
que ocurrió, h~.ce algún tiempo, con el pro­
blEma del dólar, en que hubo personas que 
estabfll1 en el seaeto de la situación y com­
praron dólares e hicieron utilidades ilíci­
tas. Podría suceder el caso de que ahora 
algunas empresas hayan estado también 
en el secreto -no lo digo por causar una 
ofensa al señor Ministl'o-, se hayan so­
breequipado y, a continuación, deba pa­
gárseles la amortización correspondiente. 

Me parece que 10 fundamental consiste 
en que nosotros tenemos la obligación de 
lE'gisJar resguardando las leyes sociales. 
Eso me parece de la esencia, porque hay 
que darles a los contratistas todas las po­
sibi1id~des del caso· .. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-¿ Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

El señor BARRA.-Se la concedo con 
todo agrado, señor Ministro. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Con la venia del Ho­
norable señor Barra, tiene la palabra el 
señor Ministro de Obras Públicas. 

El séior PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Señor Presidente, pensé que 
me había explicado claramente, pero pa­
rece mIO no fue asÍ. Nada tiene que ver 
la cantidad que el contratista invierta en 
maquinarias, para los efectos de este rea­
justa. Es posible observar que, para reali-

zar una obra de cierto valor el contratis­
ta tenga que comprar en maquinrias, in­
cluso. una suma mayor que el costo total 
d'e ella. Pero aquí se trata de la inciden­
cia de la amortización de la maquinaria 
en esa obra, que usualmente puede ser el 
diez, quince, veinte y veinticinco por cien­
to del costo de ella, según sea el tipo de 
trabajo que se ejecuta. Porque, como es 
naturaL la maquinaria tiene una vida útil 
de trabajo que supera, muchas veces, el 
término de duración de la obra. Parece 
absurdo, entonces, de todo punto de vista, 
que se trate de imputar a una obra el va- . 
101' total de la maquinaria. 

Solamente lo que se llama sector de 
"amortización y reparación de maquinaria 
y equipo" correporÍde a la amortización., 
cualquiera que sea la cantidad de maqui­
naria y equivale a un por<:entaje dentro del 
contrato que nada tiene que ver con el va­
lor y el volumen de la maquinaria que ad­
quiera el contratista. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Puede continuar el 
Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Agradezco la expli­
caciOn del señor Ministro de Obras Públi­
cas, porque contribuye a aclarar algunos 
errores que yo pueda cometer en esta ma­
teria, ya que no la conozco profundamen­
te; pero, en todo caso, también los con­
ceptos contenidos en el proyecto. 

Quiero terminar mis observaciones, ma­
nifestando que comparto algunas de las 
observaciones que han hecho los Honora­
bles colegas señores Foncea y Pareto. Creo 
que habría sido también elemental que el 
Supremo Gobierao hubiera tomado las 
precauciones del caso, con el objeto de 
controlar algunas alzas en los precios de 
ciertos elementos que inciden en la cons­
trucción de puentes y call1inos, incluso, 
en la de viviendas. 

En la provincia que represento se es­
tableció una industria, que todos los par­
lamentarios de la zona apoyamos para que 
caminara lo más pronto posible: la fábri-
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ca de cemento de Bío-Bío. Pero, mucho 
me temo que se se está produciendo algo 
que nosotros presentíamos. 

Un Honorable colega decía que no exis­
ten monopolios -y el señor Ministro· lo 
aseguraba- en este rubro de la produc­
ción, porque hay tres empresas, si no me 
equivoco, la Fábrica de Cemento Melón, 
la Fábrica de Cemento Polpaico y la Fá­
brica de Cemento Bío-Bío, en Concepción. 
Pero, no sé por qué conducto, desgracia­
damente, estas tres compañías que debe­
rían hacerse la competencia en beneficio 
a los consumidores, parece que se ponen 
de acuerdo y aplican precios similares. 
Por lo menos, teníamos esperanzas de que 
la Fábrica de Cemento Bío-Bío, en Con­
cepción, por el hecho de encontrars·e en· 
la zona sur, iba a darnos la oportunidad, 
a los que defendemos dicha provincia, de 
obtener un producto de mejor calidad y 
a un costo inferior. Pero, desgraciada­
mente, no ha sido así. 

Por lo demás, aquí se ha hecho la de­
nuncia de un caso grave, acerca del cual 
qui siera solicitar la intervención del Mi­
nisterio respectivo. Hay una empresa que 
tiene un monopolio en el país, y es la Fá­
frica Nacional de Loza de Penco, que ela­
bora artículos sanitarios en el país. Pido 
que se dirija oficio al señor Ministro pe 
Economla, Fomento y Reconstrucción, con 
el objeto de que destaque un funcionario 
para realizar un arqueo o control con res­
pecto a la producción actual de sanitarios 
de dicha firma. Es preciso conocer la exis­
tencia de dichos artículos y saber si han 
sido lanzados al mercado. 

N ada más señor Presidente. 
El señ'Jr FLORES CASTELLI (Presi­

dente Accidental) .-Solicito el asenti­
'miento unánime de la Honorable Cáma­
ra para remitir el oficio a que ha hecho 
referencia el Honorable señor Barra. 

Acordado. 
Ha llegado la hora de término del tiem­

po destinado al Orden del Día. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto de ley. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado en general. 

Aprobado. 
El proyecto volverá en segundo infor­

me a la Comisión de Vías y Obras Públi­
cas y se tratará el miércoles 19 de diciem­
bre, con o sin informe. 

17.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA PEQUE­

ÑA y MEDIANA MINERIAS EN LA PROVINCIA 

DE ATACAMA.-PETICION DE OFICIOS. 

El s,eñor FLORES CASTELLI (Presi­
dénte Accidental) .-En la Hora de Inci­
dentes, el primer turno corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor MAGALHAES.-,-Pido la pa­
labra. 

El señor FLORESCASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor MAGALHAES.-Señor Pre­
sidente, hace dos semanas se realizó en 
Vallenar una concentración de todos los 
representantes de las diversas actividades 
y, muy especialmente, de la minería. 

Desde hace tiempo me he venido refi­
riendo a la difícil situación por que atrh­

vie$an la pequeña y la mediana minería, 
E~ del caso que, a raíz de que las empre­
sas no pudieron hacer contratos en el ex­
terior en los meses de mayo, junio y agos­
to, por no haberse fijado el tipo de cam­
bio, han tenido una serie de dificultades 
en la renovación o ampliación de sus con­
tratos. 

Es así como en altos hornos se ha re­
ducido al cincuenta por ciento la adqui-. 
sición de fierro y se ha estado poniendo 
toda clase de condiciones para aquellos 
minerales, como el hierro de buena cali­
dad, por ejemplo, en el sentido de que no 
deben tener ni la más mínima impureza 
de fósforo y azufre. 

Esta situación se ha, visto agravada por 
el hecho de que estas empresas pretenden 
despe:ir, hasta fines de año, alrededor del 
treinta o warenta por ciento de su per­
sonal, lo que representaría más o menos 
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un número de tres mil obreros. Si se in­
cluyen sus familiares, esto afectaría al 
veinticinco por ciento de la población de 
Vallenar, que es de cuarenta mil habitan­
tes. 

También estamos en antecedentes de 
que el Gobierno y estas empresas han es­
tado haciendo algunas gestiones para rea­
lizar una operación de trueque de este fie­
rro por azúcar, por la suma de dos millo­
nes de dólares. Pero, desgraciadamente, 
no se han concretado. 

En igual forma, la Empresa Nacional 
de Minería, que tiene acumuladas setenta 
mil toneladas de fierro, está haciendo pro­
posiciones a Checoeslovaquia para un 
trueque de este mineral por perforadoras, 
compresoras y camiones. Esto se ha ido 
dilatando, creándose con ello un problema 
social en nuestra provincia, de bastante 
gravedad. 

Solicito al señor Presidente se sirva en­
viar oficios a los señores Ministros de Mi­
nería y de Economía, Fomento y Recons­
trucción, para que agoten los recursos ten­
dientes a la formalización de estas nego­
ciaciones a la brevedad posible, pues, de 
otra manera, la crisis que afrontará la 
provincia de Atacama será mucho más 
aguda que la del año 1931. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi-. 
dente Accidental) .-Se dirigirán los ofi­
cios solicitados, en nombre de Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.-Además, nos 
ha extrañado mucho que no aparezca en 
el Presupuesto de la Nación para elpróxi­
mo año, el aporte fiscal para adquisicio­
nes de minerales por la Empresa Nació­
nal de Minería. Esto es sumamente grave.. 

El Presupuesto contempla las inversio­
nes que deben realizarse en diversas plan­
tas, como la Fundición de Las Ventanas, 
donde se obtendrá cobre "blíster", y el de 
la Refinería Electrolítica Nacional, que 
nDS hace mucha falta. 

Tambié consulta recursos para la am­
pliación de la Planta Rdinadora de Co­
bre en Cabildo, de la Planta Osvaldo Mar-. 
tínez, en El Salado; de la Planta Carrera. 

Pintp, en Copiapó; de la Planta Pedro 
Aguirre Cerda, en la que se están ha­
cieEdo reparaciones; el mejoramiento de 
la Planta Domeyko, la mecanización de 
las Agencias. 

Pero no hay ninguna partida destina­
da a la compra de minerales. 

Esta situación es sumamente grave y, 
E:i Sp mantiene, puede provocar la quiebra 
total de la Empresa Nacional de Mine­
ría. Aún es tiempo para evitarlo. 

Hemos hablado en el día de hoy con el 
señor Ministro de Minería, quien está de 
acuerdo e~ salvar esta omisión. En con­
secuencia, señor Presidente, es indispensa­
ble enviar oficios a los señores Ministros 
de Minería y de Hacienda, en nombre de 
la HOl'orable Cámara, o del Comité Ra­
dical, para que, en el Presupuesto del 
próximo año, se consulten los recursos 
[lUe necesita la Empresa Nacional de Mi­
nería para la compra de minerales a la 
pequeña y mediana minerías, y que son 
del orden de los trece mil millones de pe­
sos. 

El señor FONCEA.-y en nombre del 
Comité Democrático Nacional, señor Pre­
sidente. 

El señor PEÑAFIEL.-También en 
nombre del Comité Liberal, señor Presi­
dente. 

El señor ZEPEDA COLL.-En nombre 
del Comité Liberal. 

El señor FUENTEALBA.-y en nom­
bre del Comité Demócrata Cristiano, se­
ñor Presidente. 

El señor ALMEYDA.-Y del Comité 
Socialista, señor Presidente. 

El señor PONTIGO.-También en nom­
bre del Comité Comnista-

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Se enviarán los ofi­
cios en nombre de todos los Comités que 
lo han solicitado. 

El señor ZEPEDA COLL.-¿ Me per­
mite, Honorable colega? 

El señor MAGALHAES.-Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

• 
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El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental).- Con la venia de Su 
Señoría, puede usar de la palabra el Ho­
norable señor Zepeda. 

Ei señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, voy a solicitar que se amplíe esta 
petición, en el sentido que, una vez que se 
consulten en el Presupuesto Nacional es­
tos fondos, ellos sean remitidos regular­
mente a las Agencias de la Empresa·Na­
cional de Minería, para terminar con la 
anomalía que hasta ahora existe, consis­
tente en que se demora demasiado en pa­
garse a los pequeños y medianos mineros. 

El señor FLORES ,CASTELLI (Presi­
dente Acmidenta1) .-Se remitirá el oficio 
en la forma solicitada por Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor 
Magalhaes. 

El señor MAGALHAES.-Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Zepeda tiene 
toda la razón al pedir que se amplíe en ese 
sentido el oficio que he solicitado. 

Desde. luego, la Empresa Nacional de 
Minería, la ex Caja de Crédito Minero, 
siempre ha estado en falencia y no ha po­
dido efectuar el pago oportuno de los mi­
nerales, como ocurre también en la actua­
lidad. 

De manera que la ampliación insinuada 
por el Honorable señor Zepeda obedece al 
deseo de subsanar un hecho cierto que es­
tá sucediendo en estos momentos en nues­
tra provincia y especialmente en las de 
Atacama y Coquimbo, en las que opera la 
Empresa Nacional de Minería. 

El señor PEÑAFIEL.-¿Me permite 
una pequeña interrupción, Honorable se­
ñor Magalhaes? 

El señor MAGALHAES.-Con todo 
gusto, Honorable colega. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Con la venia de Su 
Señoría" tiene la palabra el Honorable se­
ñor Peñafiel. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presiden­
te, tiene toda la razón el Honorable señor 
Magalhaes en las peticiones que ha for-

mulado. Por eso, también me permití so­
licitar que se dirigiera el oficio a que Su 
Señoría hizo mención en nombre del Co­
mité Liberal. Pero hay un punto que el 
Honorable señor Magalhaes no ha tocado 
y que se refiere a las bonificaciones. 

Cuando baja el valor de los minerales 
y estos no se pueden vender ni exportar, 
la Empresa Nacional de Minería bonifi­
ca a sus productores. Por ejemplo, este 
año bonificó durante algunos meses a los 
productorEs de cobre y de manganeso. 
También tendrá que bonificar el flete del 
mineral de hierro, que se lleva por camión 
ai puerto de Coquimbo. 

Tampoco figura en el Presupuesto el 
pago de esta bonificación de flete por par­
te de la Empresa Nacional de Minería. 
En consecuencia, pido que, además del 
oficio solicitado por el Honorable señor 
Magalhaes, se envíe otro a los señores Mi­
nistros ce Minería y de Hacienda para 
que se consulte en el Presupuesto esta bo­
nificación de flete para los minerales de 
hierro. 

En realidad, todos los años, durante al­
gunos meses, ha debido otorgarse alguna 
bonificación de esta clase. 

Como digo, este año no· se ha consulta­
do esta bonificación de flete para los mi­
nerales de hierro, la cual ya se está adeu­
dando en la provincia de Coquimbo. Lo 
mismo ocurre, tengo entendido, con la bo­
nificación destinada a los productores de 
manganeso. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Se dirigirá el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

Pl1ed2 continuar el Honorable señor 
Magalhaes. 

El señor MAGALHAES.-Señor Pre­
sidente, el año pasado nos vimos en la ne­
cesidad de ocuparnos de estos mismos pro­
blemas de la pequeña y mediana minería. 
En relación con esta materia, puedo ex­
prl'sar que el decreto N9 153, ley orgánica 
de la Empresa Nacional de Minería, I'S­

tablece en uno de sus artículos que cuan-
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do los mint>rales no tengan un precio co­
mercial, esta empresa los bonificará como 
una mecida de fomento de la minería. 

A comienzos de este año, se consultó en 
el Presupuesto de la N ación una bomfi­
cación del veintitrés por ciento para estas 
tarifas, que se habían mantenido fijas des­
de el año 1959, 10 cual no había permiti­
do al pequeño productor desarrollar en 
buenas condiciones sus actividades, lo que, 
por esta razón, iban desapareciendo pau­
latinamente. 

Además, con motivo de la devaluación 
de nuestro signo monetario, se ha otorga­
de nna nueva modificación, que es del or­
den del treinta por ciento aproximada­
mente. 

Si estos recursos o aportes fiscales no 
se consultan en el Presupuesto, las actua­
les tarifas tendrían que reducirse en un 
cincuenta por ciento respecto del valor que 
actualmente tienen. 

La Empresa Nacional de Minería, a mi 
juicio, con un criterio errado, suele alzar 
el valor de las maquilas cuando se elevan 
las tarifas de Jos minerales. Y se aumen­
tan en tal forma que le retienen al peque­
ño productor minero gran parte de lo que 
a él le corresponde. En cierta clase de mi­
nerales existía una maquina de EQ 27, que 
se reajustó en un 30%, subiendo de inme­
diato a EQ 36. El pequeño minero, desde ha­
ce bastante tiempo, ha venido luchando 
contra un concepto equivocado de las al­
tas esferas del Gobierno y de las institu­
c:oneE\ estataIes, que piensan que la pe­
queña minería es anticomercial y que, 
por lo tanto, debe desaparecer. A mi jui-
cio, ni\ unas n! otras quieren entender que 
ce.da piedra que se extrae del cerro es una 
divisa que se entrega al Estado. N o es el 
caso de la agricultura, que para obtener 
frutos tiene que sembrar primero y des­
pué" cosechar; ni es tampoco el caso de la 
industria, que debe primero manufactu­
rar las materias primas para después en­
viarlas al mercado. En la minería no ocu­
rre esto. Lisa y llanamente, se extraen los' 

minerales, y tan pronto como lo exporta­
mos recibimos su valor en dólares, en mo 
neda dura. 

En cuanto al trabajo del pequeño mi­
nero, debe decir que es prácticamente sub­
humano. Por eso es indispensable la me­
capjzación de estas minas. Con tal ohjeto, 
en bs provincias de Atacama y Coquim­
bo, debe Establecerse el mismo sistema 
que existe en la provincia de Antofagas­
tao En esta última, la Empresa Nacional 
de Minería ha tenido que constituir pro­
piedades mineras, disponiendo para tal 
objeto de los recursos que le asigna la Ley 
del Cobre para el avío minero. Por nues­
tra parte,' deseamos que estos recursos se 
entreguen a la Empresa Nacional de ]\fi­
mxÍa, a fin de que ella, por el sistema del 
avío -especie de bonificación que se otor­
ga a los mineros, consiste en alimentación, 
en herramientas, explosivos y ayuda téc­
nica para el trabajo de las minas-, im­
pulse las actividades de los pequeños mi­
neros, para que éstos, a su vez, p::tedan 
pagar un porcentaje de las inversiones 
efectuadas. Y en caso de que esto no re­
sulte, que se destinen esos recursos al fo­
mento de la minería. 

Por estas razones, pido se dirija oÍlcio 
al señor Ministro de Minería, a fin de que 
adopte las medidas necesarias para que la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción y la Empresa Nacional de Minería 
puedan desarrollar, en el transcurso del 
próximo año, el sistema del avío minero. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.- Aparte de 
estos problemas de la Pequeña :Minería, 
debemos afrontar toda clase de dificul­
tades en nuestro provincia. Por ejemplo. 
debido a la sequía que afecta a la pro­
vincia de Atacama, debería extenderse a 
toca ella la zona libre industrial y a1i­
menticia tal como exisle en TaItal, Iqui­
que y Pisagu3. Lo que Atacama precisa­
mente necesita es tener facilidades para 
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la adquisición de los artículos alimenti­
cios, repuestos y maquinarias, a fin de 
lograr su progreso industrial. 

Por estas razones, solicito que se di­
rija oficio, en mi nombre, a los sEñores 
Ministros de Minería y de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción para que, en es­
ta legislatura extraordinaria, envíen un 
proyecto de ley por el cual se extienda 
la zona libre industrial y alimenticia a 
toda la provincia de Atacama. 

F~l señor FLORES CASTELLI (Pre­
sidpnte accidental).- Se remitirán los 
ofidos a que ha hecho referencia Su Se­
ñoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Y también 
a la provincia de Coquimbo. 

El señor PEÑAFIEL.-A Atacama y 

Coquimbo. 
El señor FLORES CASTELLI (Pre­

sidente accidental) .-Se enviará el oficio 
de acuerdo con lo solicitado por Sus Se­
ñorías. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Radical. 

18.~SITUACION ECONOMICA DE LA AGRICUL­

TI.1RA.-PROBLEMAS DE LA PRODUCCION 
TRIGUERA.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor FLORES CASTELLI (Pre­
sidente accidental).- El turno siguiente 
corresponde al Comité Liberal. 

El señor URR UTIA DE LA SOTT A.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Señor Presidente, quiero referirme al 
problema, siempre pendiente, de la agri­
cultura en nuestro país. 

Para emp·ezar, debemos establecer que 
nuestl'a agricultura, en general, se en­
cuentra en una gravísima situación eco­
nómica, por haberse aplicado las medidas 
estabilizadoras sobre precios ya depri­
midos. El alza de los precios industriales 
inmediatamente de reajustada la paridad 

cambiada, a principios de este Gobierno, 
vino a agravar esta situación. A la agri­
cultura se ia ha mantenido por varios 
años con precios deteriorados, que no 
fueron reajustados al igual que los de 
los productos industriales, aplicándosele 
una pOlítica crediticia cuyos plazos e in­
tereses son incompatibles con la explota­
cióP.. de la tierra. Al respecto, debemos 
decir que el Gobierno no ha tenido una 
política agraria definida. 

Antes que nada, debemos saber qué 
quiere el Gobierno. 

El Plan Decenal establece para sus diez 
años un aumento de 19,7 por ciento 
en la producción triguera, vale decir, 
2.351.100 quintale.s métricos. 

¿ El Gobierno desea que se cumpla este 
Plan? Nuestra pregunta..... ' 

El señor FLORES CASTELLI (PrB­
sidente accidental).- ¿ Me permite, Ho­
norable Diputado? 

Ha llegado la hora de votar los pro­
yectos de acuBrdo. Su Señoría quedará 
con la palabra. 

19.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES. 

El señor FLORES CASTELLI (Pre­
sidente accidental) .-Se va a dar cuenta 
de algunas renuncias y re8mplazos de 
miembros de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Se han propuesto los siguientes cam­
bios en las Comisiones que se indican: 

En la Comisión de Hacienda, se pro­
pone el reemplazo del señor Allende Dor 
el señor Huerta; y Bl del señor Edwards 
por el señor Eguiguren. 

En la Comisión de Gobierno Interior, 
se propone el reemplazo del señor De la 
Fuente por el señor Alessandri. 

En la Comisión de Defensa N aciona!, 
se propone el reemplazo del señor Mora­
les. don Carlos, por el señor Brücher. 

En la Comisión Especial de Arica, se 
propone el reemplazo del señor Brücher 
por el señor Aspée. 
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El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se aceptarán las renun­
cias y los reemplazos. 

Acordado. 

20.-SESION ESPECIAL PARA TRATAR ASUN­
TOS DE INTERES PARTICULAR.-PROYECTO 

DE ACUERDO. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario) . 
-Los señores Eguigl1ren, Zepeda, Rivas, 
Barra, Juliet, Foncea, Martínez Camps, 
Holzapfel, Lorca, Gumucio, Silva, Panto­
ja, Almeyda, Montes, Peñafiel, Lehuedé, 
y Valenzuela, apoyados por los Comités 
Liberal, Radical, Socialista, Comunista y 
Demócrata Cristiano, proponen a la Ho­
norable Cámara el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda cele­
brar sesiones especiales con el objeto 
de pronqnciarse sobre las observaciones 
de S. E. el Presidente de la República 
recaídas en los proyectos de ley de 
interés particular despachados por el 
Congreso Nacional, el miércoles 19 de 
diciembre de 10,30 a 14 horas". 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-No hay quórum en l~ 
Sala para adoptar acuerdos. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Después de transcurrido medio mi­

nuto: 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental).-Y a hay quórum. 
En votación secreta el proyecto de 

acuerdo. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario) . 
Se va a llamar a votar a los señores 

Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, dio el siguietne resultado: por la 
afirmati1Ja, 45 votos; por la negativa, 6 
votos. . 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente acidental) .-Aprobado el proyecto 
de acuerdo. 

= 
21.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-En la sesión anterior, en el momento 
en que llegó el término del tiempo desti­
nado a tratar proyectos de acuerdo, se 
había alcanzado a dar lectura al sigui en­
toe, presentado por el señor Sívori, Comi­
té Demócrata Cristiano: 

"CONSIDERANDO: 
19-Que el 19 de octubr.e de 1961, des­

pués de una huelga que se prolongó por 
algunas semanas, el Magisterio Nacional 
se reintegró a sus labores en virtud de 
un convenio firmado por el Ministro de 
Educación y los Presidentes de los Par­
tidos que integran la combinación de Go­
bierno; 

29_Que en dicho Convenio se estable­
ció que una Comisión Tripartita inte­
grada por representantes del Gobierno, 
de parlamentarios de los partidos Libe­
ral, Radical y Conservador y de la Fede­
ración de Educadores elaboraría un pro­
yecto de ley que solucionara en forma 
definitiva el problema económico del pro­
fesorado; 

39-Que hasta la fecha y a pesar de 
haber transcurrido más de un año, di­
cho proyetco no ha sido sometido aun a 

. la aprobación del Congreso Nacional, en 
circunstancias que durante ese lapso, se 
ha agravado la insuficiencia de los suel­
dos del Magisterio, y 

49-Que la situación económica gene­
ral del país, que ha determinado el des­
pacho de un reajuste de sueldos para los 
servidores del Estado y la elaboración de 
un proyecto similar para el sector pri­
vado, hace urgente preocuparse de las 
condiciones creadas por las bajas rentas 
del profesorado. 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar del Ejecutivo el rápido envío 
al Congreso Nacional del proyecto elabo­
rado por el señor Ministro de Educación, 
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representantes de la Federación de Edu­

cadores y parlamentarios de los partidos 

de Gobierno, y en el cual se consulta la 

solución defidtiva del problema econó­

mico del Magisterio". 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental) .-Si le parece a la Ho­

norable Cámara, se declarará sin discu­

sión el proyedo de acuerao, por ser ob­

vio y sencillo. 
Acordado. 
Si le parece" a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Bulnes, apoyado por el Comi­

té Liberal, presenta a la consideración 

de la Honorable Cámara el siguiente pro­

yecto de acuerdo: 
"La Cáma~a acuerda oficiar al señor 

Ministro de Obras Públicas, con el obje­

to de que se construya una población de 

viviendas de emergencia en el puerto de 

San Antonio para que sean entregadas a 

los o"\:)reros de la Dirección de Obras Por­

tuarias dependiente del Ministerio de 

Obras Públicas, ya que dichos trabaja­

dores por carecer de previsión, cuentan 

con muy pocas posibilidades de adquirir 

casas donde vivir". 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental) .-Si le parece a la Ho­

norable Cámara, se declarará sin discu­

flión el proyecto de acuerdo, por ser ob­

vio y sencillo. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 

Aprobado. 
El fleñor KAEMPFE (Proflecretario). 

-El señor Bulnes, apoyado por el Co­

mité Liberal, presenta el siguiente pro­

yecto de acuerdo: 
"La Cámara acuerda solicitar del Mi­

nisterio de Agricultura que se designe a 

Lo Abarca en la comuna de Cartagena y 

Lo Zárate en la de El Tabo, que son co­

lindantes, zonas de créditos supervisa­

dos" . 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental) .-Si le parece a la Ho­

norable Cámara, se declarará sin discusión 

el proyecto de acuerdo, por ser obvio y 

sencillo. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 

Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Follert, apoyado por el Comi­

té Liberal, somete a la consideración de 

la Honorable Cámara el siguiente pro­

yecto de acuerdo ...... 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental) .-Ha terminado el tiem­

po destinado a votar los proyectos de 

acuerdo. 

22.-SITUACION ECONOMICA DE LA AGRrCUL­

TURA.-PROBLEMAS DE LA PRODUCCION 

TRIGUERA.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental).- Quedan catorce mi­

nutos al Comité Liberal. 
Puede continuar el Honorable señor 

Urrutia, don Ignacio. 
El señl)r URRUTIA DE LA SOTTA.­

Señor Presidente, ¿ el Gobierno desea que 

se cumpla este Plan? Hacemos esta pre· 

gunta, porque hasta ahora no vemos la 

intención de cumplirlo en el trigo, ni en 

la agricultura, en general. 
Además, tenemos la experiencia de la 

remolacha. Leemos en la exposición del 

Vicepresidente de la "CORFO", señor 

Pedro Lehmann, del 22 de octubre de 

1959. cómo se desea incrementar la pro­

ducción de azúcar nacional, y hemos vis­

to cómo esta producción se redujo en 

más de un 50 % en la temporada 1960-

1961, debido a una torpe baja del precio 

:.d productor. 
Si seriamente se desea aumentar la 

producción de trigo, habrá que fijar un 

precio que lo permita, el cual deberá es­

tar de acuerdo con la producción a que 

se quiere llegar. 
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Al respecto, me parece interesante el 
planteamiento de la Asociación Nacional 
de Productores de Trigo para la próxima 
cosecha 1962-1963. Toma como base, pa­
ra proponer el precio, el quinquenio más 
cercano en que la producción se acercó 
más al consumo. Este quinquenio es el de 
1945-1949. De acuerdo con él y con las 
consideraciones expuetsas en este plan­
teamiento, llega al precio de $ 13.831,56, 
base Alameda. 

Encuentro justo este planteamiento 
hecho siempre que el dólar tenga un al­
za del 50% Y los salarios se aumenten 
sólo en el 28 %. Ahora bien, el valor del 
dólar ha aumentado, prácticamente, en 
más del 50 % y los salarios, según los 
anuncios del Gobierno, subirán en un 
] 5 % en el mes de diciembre; y en un 
30 'le los del sector privado, en el mes de 
enero; es decir, en el 45 %. 

Vale la pena considerar las alzas de 
precios que han tenido los difirentes pro­
ductos que necesita comprar el hombre 
del campo. Tengo en mis manos una lis-

. ta proporcionada por el Ec¡onoma to de 
la Cámara de Diputados, en la cual se 
señala que la crea blanca Hirmas ha su­
bido de $ 699, en 1958, a $ 1.980, en 1962; 
es decir, ha tenido un aumento del 300<;'0 ; 
otra crea de la misma marca ha subido 
también en el 300 %, al igual que los gé­
neros blancos y toda la ropa de batalla 
de nuestro pueblo. 

Ya hemos dicho que el sueldo vital era 
en 1958, de $ 57.550 Y que en enero pró­
ximo llegará a $ 120.000, o sea, a más del 
doble. En cambio, el precio del quintal 
de trigo era de $ 5.939, en 1958, y el Go­
bierno le ha fijado, antes del alza del 
dólar, un precio de $ 11.700; es decir, ha 
tenido un aumento del 90% mimo contra 
el 300 % que han tenido todos los pro­
ductos que el campesino necesita para 
vivir. 

Conozco el problema del Gobierno res­
pecto del precio del pan en Santiago y 
el de los productores del sur, que son los 
que tienen más alto costo de producción. 

Creo que ambas cosas se contemplarían 
fijando el precio en línea, el cual puede 
ser, naturalmente, más bajo que el que 
se pide para la base Alameda; digamos 
en elrededor de $ 13.000. 

El año pasado, por flete de trigo a la 
zona de mayor producción, para reem­
plazar el traído en exceso para el norte, 
"ECA" gastó E9 700.000; este año ese 
gasto subirá de E9 1.000.000; 

Con un buen control de fletes, el cual 
se haría sólo con el V. B9 de "ECA", no 
se pagaría mayor suma por el flete del 
trigo que haya que movilizar, conside­
rando que Santiago, el gran consumidor, 
se abastecería con la producción de las 
provincias cercanas y la importaci6n. 

De más está decir que para el pago 
de los fletes habría que dictarse un re­
glamentoque considerara, entre otras 
cosas, un recorrido minimo para estos 
pagos, que se harian solamente a Ferro­
carriles del Estado y a los barcos, cuan­
do se movilizara por mar. 

La experiencia, ya muy larga, en el 
estudio de costos nos ha probado que no 
es serio hacerlo para el país, en general; 
podría serl{) para una siembra determi­
nada, pero no daría el costo justo ni en 
una comuna. 

Y si vamos a los costos medios, nada 
nos dicen, pues si sobre estos té'rminos 
medios aplicáramos el precio del trigo, 
dejaríamos a más de un 6070 de los pro­
ductores en la imposibilidad de producir 
este cen~a1. 

El promedio de 1958-1960 nos' da una 
siempra de 866.467 Has. con un rendi­
miento total de 11.820.171 quintalesmé­
tricos, es decir, un promedio de 13,7 
quintales por Ha., el más alto de Amé­
rica. 

Tenemos provincias como Llanquihue, 
donde con fuertes aplicaciones de abo­
nos se llega a 22,9 quintales por Ha., y 
otras como Concepción, que sólo dan 7,2 
quintales por Ha. 

S{)bre 13,7 quintales por Ha., prom~­
dio de todo el país, tenemos en total 
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328.666 Has.; y bajo este rinde el resto 

de 537.801 Has. Este resto no podría 

sembrar sobre la base de un promedi.o 

de rinde superior al que en realidad tie­

ne, con el agravante de que esta mayor 

extensión de menor rinde pertenece a 

propietarios pobres . 
. Por lo d,emás, en todos los países del 

mundo ya no se hacen estudios de cos­

tos agrícolas para aplicar el resultado 

como regla general. Se fijan los precios 

necesarios para obtener lo que se nece­

sita. 
Si deseamos que se cumpla el Plan 

Decenal y si deseamos autoabastecernos 

de trigo, tendremos que dar el precio ne­

cesario para este objetivo. Este precio, 

insinuado, s'ería manteniendo la actual 

bonificación de abonos, ya que el consu­

mo de abonos no es sólo para el trigo; 

es para la agricultura en general, inclu­

so para empastadas, y su aplicación ha 

sido de gran beneficio, ya que ha hecho 

aumentar su consumo desde 1956, año 

en qu,e se implantó, de 32.042 toneladas 

a 45.000 toneladas en 1961, lo que signi­

fica un aumento del 40 %. Indudable­

mente, el Gobierno tendrá que interve­

nir en su comercio. 
El año pasado "IANSA" inmortó su­

perfosfato que pudo vender a EQ 9,50 

el quintal, y el comercio lo vendía a 

EQ 12,50, ambos con 44% de fósforo. Se 

ve una diferencia notable de precio, que 

se lleva el total de la bonificación que 

da el Gobierno y de la cual tanto caudal 

se hace. 
Si el Gobierno no encuentra conve­

niente pagar los fletes ferroviarios del 

trigo, bien se podría fijar un impuesto 

a la moliendo de unos $ 100.- por quin­

tal de trigo, lo que daría sobre EQ 800.000, 

suma suficiente para pagar estos fletes. 

Esto iría también en beneficio de los 

Ferrocarriles, ya que s.ólo se pagaría el 

flete por e3te medio de transporte o por 

barcos, en su caso. 

Además, debo hacer notar que la re­

lación que había el año 1958, entre tri­

go y harina era, prácticamente, de uno 

a 1,485; Y entre harina y pan, de 2,124. 

El año 1962 ha aumentado esta relación, 

siendo entre el trigo y la harina de uno 

a 1,653. Vale la pena decir que ha au­

mentado en un 12 % más la diferencia 

entre el trigo y la harina. El pan, a su 

vez, en relación con el trigo ha aumen­

tado a 2,383, es decir, en un 12%. Como 

he dicho en esta Honorable Cámara, en 

otras oportunidades, hay que modificar 

las condiciones de molienda y de fabri­

cación de pan en el país. 

De acuerdo con todos los estudios he­

chos, tanto por los Ministerios de Agri­

cultura y de Economía, como por "ECA", 

se llega a la conclusión de que en el país 

los molinos sólo trabajan a un 60% de 

su capacidad, lo que encarece su produc­

ción. 
Tampoco están todos los molinos en las 

zonas productoras, lo que obliga a movi­

lizar el trigo, con todas sus impurezas, 

recargando los fletes, en vez de movili­

zar sólo harina. 
La antigua "DIMOSA", para abara­

tar los costos, tenía en arriendo y cerra­

dos algunos molinos, 10 que permitía a 

los demás trabajar aprovechando mejor 

su capacidad, siendo esto negocio, a pe­

sar de pagar arriendo. 
Hoy de nuevo los molinos del centro 

están planeando "hacer caja" para com­

prar algunos molinos y cerrarlos. Habría 

que ayudarlos en esta política, viendo los 

medios de tener los recursos necesarios 

para comprar los molinos más anticua­

dos, más anti-económicos y los que no se 

justifican por estar fuera de la zona de 

producción. Los molinos más modernos a 

toda su capacidad de produción, sin du­

da podrían producir mucho más barato. 

En cuanto al pan, cuando se dejó libre 

la instalación de panaderías y amasande­

rías, se fijó un costo equivocado al pro-
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ducto y se dejó un exagerado margen de 
utilidad, lo que hizo que aparecieran de­
masiados interesados en dedicarse a es­
te negocio, duplicando el número de in­
dustriales en Santiago. 

La competencia fue de~astrosa para 
las panaderías más industrializadas, 
aunque parezca paradojal; las nuevas y 
pequeñas panaderías trabajan con obre­
ros no sindicalizados o miembros de la 
familia, más baratos que los sindicaliza­
dos; no cumplen las leyes sociales yabu­
san en la calidad y peso del pan. 

Habría que terminar, y es oportuno 
hacerlo, por las condiciones en que está 
el Sindicato de Panificadores, con el con­
venio de dos quintales por obrero al día 
y establecer el trabajo con jornadas de 
ocho horas o seis quintales por obrero, 
como mínimo. Asimismo, se debe aplicar a esos obreros el régimen legal de tra­
bajo. 

Cerrar algunas de estas panaderías 
sería fácil, pues ninguna cumple con el 
Código Sanitario, Así, tendríamos que el 
resto de las panaderías, trabajando a 
plena capacidad, permitirían rebajar 
considerablemente los costos de produc­
ción. Como lo hemos dicho otras veces, 
calcular el costo de fabricación del pan 
tomando como base panaderías de una 
producción de sólo veinte quintales dia­
rios, es antieconómico en todas partes del 
mundo, y por estas panaderías antieco­
nómicas se fija el precio general que ha­
ce encarecer mucho el pan. 

Debemos dejar constancia de nuevo de 
que en Alemania, por ejemplo, el 67% 
del valor de un kilo de pan va al produc­
tor de trigo. En Chile, por kilo de pan 
se paga al productor de trigo alrededor 
del 46 % _ Esto demuestra que en Chile 
tenemos el trigo más barato del mundo 
y el pan más caro. 

Pido, señor Presidente, que se remitan 
oficios con mis observaciones al señor 
Vicepresidente de la República; al señor 
Ministro de Agricultura, porque, si se 

quiere cumplir con toda seriedad el Plan 
Decena!, creo justo reajustar el precio 
del trigo de acuerdo con las alzas que ha 
traído el aumento de precio del dólar ... 

El señor KLEIN.- También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA COLL.-En nombre 
del Comité Liberal, señor Presidente. 

El s-eñor URRUTIA DE LA SOTTA. 
-. .. y también a los señores Ministros 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
y del Trabajo, ya que considero oportuno 
modificar las condiciones de trabajo pa­
ra abaratar los costos de producción del 
pan. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Se enviarán los ofi­
cios solicitados, transcribiendo las obser­
vaciones de Su Señoría, en nombre del 
Comité Lih€ral. 

23.-CONCLUSIONES DE LA CONCENTRACION 
DE COMERCIANTES CELEBRADA LA SEMANA 
PASADA, EN TEMUCO, PROVINCIA DE CAU­
TIN.-NECESIDAD DE UN MAYOR VOLUl\IEN 
DE CREDlTOS, PARA LOS COMERCIANTES 
DEL SUR DEL PAIS.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental) .-Quedan cuatro minu­
tos al Comité Liberal. 

El señor MOMBERG.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
a-ente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MOMBERG,- Señor Presi­
dente, el sábado y domingo de la semana 
pasada se celebró en la ciudad de Temu­
co una concentración de los comerciantes 
minoristas y mayoristas de la zona sur 
del país. Durante estos dos días los eO­
merciantes d·eliberaron en distintas co­
misiones que designaron y se reunieron 
después e n una magna asamblea en el 
t€atro de Temuco, a la cual concurrieron 
representantes de las Cámaras de Co~ 
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mercio de la reglOn ubicada entre Con­

cepción y Chiloé. 
Después de estudiar varios problemas 

fundamentales que afectan al comercio 

de la zona sur, en esta concentración se 

ll-egó a diversas conclusiones que, a mi 

manera de ver, son drásticas y penosas. 

y digo "penosas" porque, a través del 

desarrollo de esta concentración, se die­

ron a conocer los factores que hacen que 

sea sumamente difícil para el comercio 

establecido desde hace muchos años en el 

sur seguir operando. Se habló especial­

mente de la restricción de créditos para 

los comerciantes y se reclamó la necesi­

dad de que haya un mayor volumen de 

créditos. Este es un punto que considero 

básico. 
Señor Presidente, en la zona de Cau­

tín, que represento en esta Honorable 

Cámara, la mayoría de la producción 

proviene de la agricultura, ya que care­

ce de industrias u otras fuentes de pro­

ducción. Esta actividad obtiene rendi­

miento una ° dos veces al año, según el 

tipo de cosechas o de traba~os adiciona­

les como lechería u obras madereras, que 

tienen períodos de desarrollo más cortos. 

Los agricultores de la región recurren al 

comercio establecido para solicitar los 

créditos que necesitan, ya sea para ali­

mentación, vestuario, repuestos, combus­

tibles y todos los elementos que precisan 

para desarrollar la labor agrícola en el 

sur de Chile. 
Los comerciantes conceden estos crédi­

tos a los agricultores, y es así como I€ls 

venden con plazo de a sesenta, a noventa 

días o hasta de seis meses, e incluso es­

peran hasta el fin de la cosecha. Duran­

te todo el año proporcionan créditos pa­

ra el desarrollo de la vida económica. ¿ Y 

qué es lo que sucede? Estos comerciantes 

reciben en pago, de parte de los agricul­

tores, documentos y, al ir con ellos al 

Banco para proveerse de fondos, a fin de 

cubrir nuevas compras de mercaderías y 

reponer las que han vendido, o sea, repo-

ner el capital invertido, se encuentran con 

que el Banco tiene limitada la colocación 

de los créditos para los comerciantes es­

tablecidos en el sur del país. Hablo sólo 

del sur del país, porque desconozco lo que 

acontece en el resto. Esta modalidad cre­

diticia ha hecho sumamente difícil la si­

tuación económica del comercio de Cau­

tín. 
N o quiero expresar que los Bancos es­

tén equivocl,tdos con respecto a las colo­

caciones crediticias que deban hacer en 

las distintas regiones del país, pero creo 

que sería conveniente hacer un estudio 

más aca,badopara determinar si estos co­

merciantes necesitan un mayor desarro­

llo del crédito, con el objeto de que se 

puedan descontar los documentos que 

ellos reciben de los agricultores a los que 

están abasteciendo durante todo el año. 

Quiero aprovechar esta oportunidad 

para dar a conocer mis puntos de vista y 

manifestar que creo que las conclusiones 

a que ha llegado esta concentración de la 

Cámara de Comercio del sur del Chile es­

tán perfectamente bien planteadas y sus 

puntos de vista bien cimentados ... 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente Accidental).- ¿Me permite, Hono­

rable Diputado? Ha terminado el tiempo 

del Comité Liberal. 
El señor MOMBERG.- Señor Presi­

dente, solicito que se envíen oficios a los 

señores Ministros de Hacienda, y de Eco­

nomía, Fomento y Reconstrucción, y al 

Banco Central, transcribiéndoseles mis 

observaciones. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente Accidental) .-Se enviarán los ofi­

cios solicitados, en nombre de Su Seño­

ría. 

24.-P~OBLEMAt' DE LA ZONA DE ANTUCO, 

PROVINCIA DE BIO-BIO.- PETICION DE 

OFICIOS 

El señor FLORES CASTELLI (:Presi-· 

dente Accidental).- El turno siguiente 
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corresponde al Comité Demócrata Cris­
tiano. 

El señor ST ARK.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor STARK.-Señor, Presidente, 
con fecha reciente, en la ciudad de Antu­
co, ubicada en la provincia de Bío-Bío se 
llevó a efecto una amplia reunión del Cen­
tro de Adelanto, a la cual fuimos invita­
dos los parlamentarios de la zona. 

En esta reunión se trataron varios pro­
blemas de suma importancia, los cuales 
me hago un deber darlos a conocer, en es­
ta oportunidad, a la Honorable Cámara, 
solicitando a la vez, que se dirijan oficios 
a los Ministerios que correspondan, con 
el objeto de que se les busque una rápida 
solución, 

Pido un trato especial, señor Presiden­
te, como una manera de que los Poderes 
Públicos vayan a estimular el gran es­
fuerzo que, en estos momentos, hace un 
numeroso grupo de vecinos de una de las 
más lejanas y abandonadas zonas de nues­
tro país, ubicada en sectores de extraor­
dinaria importancia. 

Se trata nada menos que de una zona 
fronteriza: Antuco, ciudad de turismo 
temporal, por ahora que ofrece a los que 
por ahí llegan todo tipo de confraterni­
dad. Si el Gobierno le diera la importan­
cia que merece, podría ser una de las re­
giones que mayor atracción turística y 
permanente tuviera Chile, Pero, señor 
Presidente. falta todo por hacer yana 
mediar el Comité de Adelanto. sería un 
pueblo sin vinda. una ciudad muerta. 

Estimo que debemos ir cuanto antes a 
secundar la labor de los antucanos, pero 
con obras y no solamente con buenas in­
tenciones. 

En forma rápida, deseo referirme a los 
siguientes puntos tratados en esa reu­
nión. 

Desde Los Angeles, capital de la pro­
vincia, parte el camino internacional que 
llega hasta el Lago Laja, pasando por An­
tuco y Central Abanico, para continuar 
por los pasos que nos conducen a la ve­
cina república Argentina. 

La calidad del camino, por lo menos 
hasta Antuco, es regular, El movimiento 
que esta carretera tiene es intenso, por 
varias razones: En primer lugar, por el 
constante abastecimiento que necesita la 
planta eléctrica "Central Abanico" y las 
obras de ampliación que desde el Lago 
Laja se están ejecutando. Esto represen­
ta para el Gobierno fuertes desembolsos. 
I,uego tenemos, señor Presidente, el mo­
vimiento turístico de muchos miles de ciu­
dadanos que llegan diariamente hasta el 
Lago Laja, en busca de un merecido des­
CR-nso, o de deportistas en busca de la 
pesca. 

ntro fador que habría que considerar 
en forma detenida, es la vasta zona agrí­
cola que sirve esta importante carretera. 
De sumerte que el camino a Antuco, por 
su importancia internacional y por su 
afluencia turística, y por la riqueza agrí­
cola que sirve, debe ser considera,da por 
el Ministerio de Obras Públicas como un 
camino de primera importancia. 

Por estas razones y otras que no deben 
escapar seguramente al conocimiento del 
Supremo Gobierno, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, en el sentido que se considere al ca­
mino de Los Angeles a Antuco camino de 
primera importancia y, como tal, se con­
sulte su pavimentación total en un plazo 
no mayor d'e cinco años. Debo advertir 
que este camino tiene una longitud de 65 
kilómetros de Los Andes hasta el pueblo 
de Antuco, de los cuales ya está conside­
rada la pavimentación de solamente 10 
kilómetros. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-- Se remitirá en su 
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nombre el oficio solicitado por Su Seño~ 

ría. 
El señor STARK.-"Puente sobre Río 

Ruc1te": Sobre este delicado problema, 

que ya he abordado en otra oportunidad, 

deseo insistir y llamar seriamente la aten 

ción. Catorce kilómetros antes d'e llegar a 

Antuco, en la ruta internacional que an~ 

tes señalé, existe el río "Rucue". 

Pues bien, sobre él se construyó, hace 

años, unp'uente colgante, con tan poca 

visión, que ha resultado un constante pe~ 

ligro y, al no mediar' una pronta medida. 

seguramente a corto plazo tendremos que 

lamentar graves consecuencias. Está a 

punto de cortarse y deben soportar dia~ 

riamente mucho peso de transporte; 

Solicito, señor Presidente, que se diri­

ja oficio al señor Ministro de Obras PÚ­

blicas, para que dentro de la mayor bre­

vedad, se vaya a la construcción de un 

puente definitivo. Así se evitaría seguir 

gastando anualmente cinco' o más millo­

nes de pesos con el actual, en reparación 

efe los cables que le sostienen y de sus 

maderos, que ya no resisten más. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente Accirlental) .-Se dirigirá el oficio 

en nombre de Su Señoría, en la forma in­

dicada. 
El señor STARK.-Sobre el río Laja, 

entre los pueblos de Antuco y Peluca, 

existe una débil lancha; y, a veces, pasan 

semanisen que permanece inhabilitada, 

con los consiguientes perjuicios para los 

vecinos que deben trasladarse, por una u 

otra razón, entre estos dos puntos. Como 

esto no debe prolongarse por más tiempo, 

pues esa modesta gente tiene derecho a 

ser atendida, ruego al señor Presidente 

solicitar por oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas, la pronta reparación d'e 

esta lancha, en forma que preste servicios 

permanentes. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente Accidental) .-Se remitirá el ofició 

en la forma solicitada por Su Señoría. 

El señor STARK.-Señor Presidente, 

la zona de Antuco es favorecida con mu­

chos ríos y esteros; pero, desgraciada­

mente, no son totalmente aprovechadas 

sus aguas. 
En el sector semiurbano de Antuco, es­

tán ya construidas las obras de regadío; 

pero falta que el Departamento de Riego; 

habilite definitivamente el curso de las 

aguas. Si existen algunos intereses parti­

culares que impiden el beneficio de una 

~oblación, debe buscar solución adecuada. 

adecuada. 
En otro sector denominado "Los Cane­

los", 18 kilómetros al interior de Antuco, 

siempre en dirección a,l límite argentino, 

existen más o menos 300 hectáreas de te­

rrenos agrícolas, que debido a la falta de 

agua para regadíos, se pierden, llevando 

a la pobreza, cada año más, a sus propie­

tarios, que en total son 42 parceleros y 

que, con sus familias suman más de. 400 

personas. Pues bien, señor Presidente, es­

te sector denominado "Los Canelos", está 

rodeado de canales, uno de los cuales, de 

fácil captación, es el llamado "Río Ma­

lancura". 
Estos 42 pequeños parcele ros están dis­

puestos a cualquier esfuerzo con el obje­

to de conseguir agua para regar sus cam­

pos. Conociendo este grave problema de 

ellos, solicito, señor Presidente, que se ofi­

cie al señor Ministro de Obras Públicas, 

para que ordene al Departamento de Rie­

go que se hagan los estudios del caso, a 

fin de resolverles a estos ciud'adanos sus 

problemas. 
El señor' FLORES CASTELLI (Presi­

dente Accidental).- Se dirigirá el oficio 

solicitado por Su Señoría. 
El señor STARK.-En el sector "Los 

Canelos" existe un comité especial, for­

mado por los parcele ros o hijueleros, co­

mo quiera llamárseles, a los cuales debe­

mos llevar el estímulo y hacer algo en su 

favor. Por lo tanto, solicito que se envíe 

oficio al señor Ministro de Obras Públi­

cas, en el sentido a que he hecho referen­

cia. 
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El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Se dirigirá el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor STARK.-En la misma reu­
nión de Antuco a que me he venido refi­
riendo, se trataron los problemas de ín­
dole educacional y, en forma especial, se 
abordó el de locales para las escuelas 
"Loncopán", "Hirrihue" y "Peluca". 

Respecto de estos establecimientos, de 
tanta importancia para la educación ru­
ral, ya me he preocupado en varias opor­
tunidadés en la Honorable Cámara; pero 
el Ministerip correspondiente ni siquiera 
contesta los oficios de la Corporación. 

Una vez más, señor Presidente, hacién­
dome portavoz de los vecinos de la zona 
de Antuco, solicito que se dirija oficio al 
señor Ministro de Educación Pública, pi­
diéndole que dnrante los años 1963-1964 
se construyan las Escuelas "Loncopán", 
"Hirrihue" y "Peluca", considerando que 
todas ellas cuentan para esto con terre­
nos donados desde hace varios años. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará al señor 
Ministro de Educación Pública el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

25.-NECESIDAD DE REGULARIZAR EL ABAS­

TECIMIENTO DE ALGUNOS ARTICULOS IN­

DUSTRIALES, ESPECIALMENTE CAMARAS y 

NEUMATICOS.- PETlCION DE OFICIO 

El señor STARK.-Señor Presidente, 
existe alarma en el país por la carencia 
absoluta de varios artículos de imprescin­
dible necesidad, como ser "Sanitarios 
Penco", productos "CAP", "INCHALAN 
y, sobre todo "INSA". 

Seguramente que los industriales, en 
forma anticipada, quieren ponerse a res­
guardo de posibles leyes de reajustes de 
sueldos y salarios. 

En todo caso, nunca suben los costos en 
la misma proporción, sino en mucho ma­
yor porcentaje, que los sueldos y salarios. 
y como todo esto significará un duro im­
pacto en el costo de la vida, solicito que 

se oficie al señor Mimstro :le Economía, 
en el sentido d'e que orden,~ a todas las 
industrias que surtan en forma normal al 
comercio, para que éste dist 'ibuya los ar­
tículos al consumidor al prE cío del día y 
con utilidades controladas; "specialmente 
a INSA, para que entregue 3in limitación 
cámaras y neumáticos a los listribuidores 
del país, orden que debe cumplirse con 
urgencia antes del 25 del nes en curRO. 
porque las lamentaciones, ~specíalmente 

del gremio de dueños d'e c ¡miones, <:on 
grandes, señor Presidente .. 

El señor FLORES CAST~LLI (Presj­
dente Accidental) .-Se diri};irá el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

26.-ALZAS DE TARIFAS DE LA LOCOMO­

CION COLECTIVA RURAL EN LOCALIDADES 

DE LA PROVINCIA DE O'HIGG NS.-PETJCION 

DE OFICIO 

El señor ST ARK.-He concedido una 
interrupción a mi Honorab e colega se­
ñor Valenzuela, Reñor Presié ente. 

El señor FLORES CAST~LLI (Presi­
dente Accidental) .-Puede 1sar de la in­
terrupción Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, últimamente se ha producido, co­
mo es de conocimiento público, una ola de 
alzas en el país; entre ella¡, el aumento 
desmesurado en las tarifaR :le la locomo­
ción colectiva de 1m; sectores rurales ha­
cía los centros poblados, qu" recae espe­
cialmente sobre la gente má,; modesta. 

Es así, señor Presidente, como en la 
provincia de O'Higgins se tan producido 
alzas del 6670 y hasta del 80 % en el va­
lor de los pasajes. Puedo citar el caso de 
los micros entre Rancagua y Graneros, 
en los que se ha llegado a ta~ extremo que 
el alza ha hecho prohibitivos los pasajes 
que tienen que sacar los eEtudiantes re­
sidentes en los lugares cereanos a Gra­
nerOR que deben concurrir a clases d's 
Rancagua, porque no hay rJlí más esta­
blecimientos educacionales que las escu€­
laR primarias; para los obreros que viven 
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ahí y trabajan en Rancagua, y para un 
gran número de personas que, por cir­
cunstancias diversas, ya sea de índole ad­
mini'strativa, judicial, asistencial o previ­
sional, tienen que trasladarse a la capital 
de la provincia. 

Asimismo, también se han producido 
tales alzas en la locomoción de Guacar­
güe y Quinta de Tilcoco, en la que el au­
mento del precio de los pasajes ha llegado 
al 80%. 

Esto ha producido intranquilidad y una 
serie de reclamaciones de parte de los 
pobladores de estas localidades, cuya in­
mensa mayoría la forman compesinos, 
quienes, a menudo, deben trasladarse con 
sus mujeres y sus familias hasta la ciu­
dad de Rengo, especialmente en busca de 
atención médica o por o~as razones. En 
efecto, para ir al hospital o a los Policlí­
nicos del Servicio Nacional de Salud de 
Rengo, y para ir a la Inspección del Tra­
bajo a plantear los problemas que cons­
tantemente se les presentan con motivo 
de los abusos que cometen en contra de 
ellos patrones inescrupulosos de los fun­
dos de la zona, deben recurrir a los ser­
vicios de movilización colectiva. 

Pues bien, señor Presidente,' sus em­
presarios no han encontrado mejor nego­
cio que alzar el valor de los pasajes en un 
80 por ciento, en circunstancias de que 
esta gente tiene que recurrir obligada­
mente a estos servicios -repito- porque 
no hay otros medios de locomoción. En 
consecuencia, ella se ve en la dura nece­
sidad de tener que destinar una gran par­
te de sus miserables salarios para pagar 
su transporte hasta Rengo, con el objeto 
de poder realizar allí las diligencias que 
he sñalado. 

Lo que he dicho para Rengo, Quinta de 
Tilcoco, Guacargüe, Graneros y Ranca­
gua, se puede aplicar a toda la provincia 
de O'Higgins. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, me permito solicitar que se dirija 

oficio, en mi nombre, al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 
a fin de que se sirva ordenar una inves­
tigación sobre las alzas de los pasajes del 
servicio de locomoción colectiva rural, a 
fin de que se haga justicia y se decreten 
las rebaj as correspondientes. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental).- Se dirigirá el oficio 
solicitado por Su Señoría, en la forma in­
dicada. 

El señor ROSALES.-Que se envíe el 
oficio en mi nombre también señor Pre­
sidente. 

El señor FLORES CASTÉLLI (Presi­
dente Accidental).-Y en nombre del Ho­
norable señor Rosales. 

Puede continuar el Honorable señor 
Valenzuela, 

27.-ESTABLECIMIENTO DE INSPECCIONES 

DEL TRABAJO EN LAS CIUDADKS DE SAN 

VICENTE DE TAGUA-TAGUA Y PEUMO, DE 

LA PROVINCIA DE O'HIGGINS. - PETICION 

UE OFICIO 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, los Servicios del Trabajo de la 
provincia de O'Higgins cuentan en la ciu­
dad de Rengo, capital del departamento 
de Caupolicán, con una Inspección a ca:t;:­
go de un funcionario que debe atender 
también los asuntos de otros dos depar­
tamentos, sumamente poblados y además, 
muy extensos: el departamento de San 
Vicente, capital San Vicente de Tagua­
Tagua, y el <iepartamento de Caehapoal, 
capitalPeumo. Por lo tanto, en estas lo­
calidades, señor Presidente, la atención 
de ese funcionario de la Oficina del Tra­
bajo se hace sólo durante algunos días de 
la semana. 

En consecuencia, existe un solo funcio­
nario del Trabajo para atender los asun­

I tos de tres departamentos de la provincia 
de O'Higgins: Caupolicán, en el cual exis­
te una ciudad como Rengo, que es un cen-
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tro industrial; San Vicente y Cachapoal, 
que son regiones de intensa activid'ad 
agrícola y campesina. 

Esta situación no puede continuar, se­
ñor Presidente, porque se cometen toda 
cIase de abusos en contra de los trabaja­
dores, sin que ellos puedan defenderse, 
porque les es imposible perder tiempo en 
visitas' a las ciudades vecinas, donde el 
único funcionario del servicio del Traba­
jo no puede atender personalmente a un 
número tan enorme de casos como son los 
que, como es comprensible, se le presen­
tan en tres departamentos de una provin­
cia. 

Por· lo tanto, me permito solicitar del 
señor Presidente que se sirva dirigir ofi­
cio, en mi nombre, al señor Ministro del 
Trabajo, a fin de que estudie y disponga 
la creación de una Inspectoría del Traba­
jo en la' ciudad de San Vicente de Tagua­
Tagua, capital del departamento de San 
Vicente, y de otra en la ciudad de Peu­
mo, capital del departamento de Cacha­
poal. 

El señor ROSALES.-y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI '(Presi­
dente Accidental) .-Se dirigirá el oficio 
en la forma solicitada por Su Señoría, en 
su nombre y en el del Honorable señor 
Rosales. 

Me permito hacer presente a Su Seño­
ría que ha terminado el tiempo de su Co­
mité. 

El señor VALENZUELA. - Muchas 
gracias, señor Presidente. 

28.-PROBLEMAS DE LA POBLACION JOSE 

SANTOS OSSA, DE LA COMUNA DE CONCHA­

LI, PROVINCIA DE SANTIAGO,- PETICION 

DE OFICIOS 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental).- El turno siguiente 
corresponde al Comité Conservador. 

El señor TAGLE (don llanuel) .-Pi­
do la palabra, señor Presid,mte. 

El señor FLORES CAST ~LLI (Presi­
dente Accidental) .-Tiene 11 palabra Su 
Señoría .• 

El señor TAGLE (don l\lanuel).-Se­
ñor Presidente, me voy a referir, en esta 
oportunidad, a un problem~ que se ha 
presentado en la población José Santos 
Ossa, en la comuna de Cone halL 

Esta población, constituida por 363 
grupos familiares, está ubic: .da en el sec­
tor sur central de la comum de Conchalí, 
próxi.ma al Cementerio Isra,)lita. 

La población tiene 240 bU1galows para 
imponentes de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, y 720 casas, 
agrupadas en cuerpos de 6 c¡c.sas cada uno, 
entregadas al personal de servicios me!l0-
res de dicha institución. 

La entrega material de estas casas se 
efectuó desde el año 1954 h<: sta mediados 
del año 195G, previo;; los informes de ca­
lificación establecidos por ~l respectivo 
reglamento y la inspección ;' acuerdo del 
Consejo de esa Caja de Previsión. 

No obstante haber trans ~urrido ocho' 
años, las escrituras de dominio aún nO 
han sido otorgadas, porque debido a la 
falta de fiscalización del ex Departamen­
to de Técnico de la Caja, no se respeta­
ron las disposiciones legales y reglamen­
tarias relativas a la construcción de esa 
población por lo que, hasta ra fecha, no se 
ha hecho la recepción oficial por parte de 
los siguientes organismos: Dirección Ge­
neral de Pavimentación, Dirección Gene­
ral de Servicios Eléctricos, Dirección Ge­
neral de Obras Sanitarias, Corporación 
de la Vivienda e Ilustre Municipalidad de 
Conchalí. 

Es del caso destacar que por concepto 
de rectificación de.. errores y omisiones 
del ex Departamento Técn:co, desde el 
año 1960 a la fecha, se han debido inver­
tir más de doscientos mil escudos, lo que 
ha significado, desde luego, un aumento 
del valor primitivo de las p 'opiedades; y 
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reavaluadas éstas, se han elevado los di­
videndos que deba pagar cada uno de los 
propietarios. 

Durante los ocho años aludidos se han 
efectuado toda clase de gestiones y en­
trevistas ante los sucesivos Ministros del 
Trabajo y Previsión Social, ante los su­
cesivos Vicepresidentes de la Caja y an­
te los diferentes Honorables Consejos de 
la Institución, sin que hasta la fecha se 
haya cristalizado un resultado positivo. 
En vista de esta situación, los dirigentes 
de la Población "José Santos Ossa", en 
compañía del Diputado que habla, se en­
trevistarán el 13 de noviembre recién pa­
sado con Su Excelencia el Presidente de 
la República, quien de inmediato ordenó 
las gestiones del caso. Así es, como, se­
gún anteced'entes que obran en nuestro 
poder, el miércoles 14 de noviembre lle­
gó a la Caja la petición del Primer Man­
datario, la que fue despachada con provi­
dencia a la Sección Propiedades. De ahí 
pasaron los antecedentes al departamen­
to técnico, con todos los datos detallados, 
para el informe posterior, que fue d'ado 
el jueves 15 por el ingeniero señor An­
tonio Enríquez. Sin embargo, ya vamol5 a 
enterar un mes desde la fecha en que Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
con mucho interés, se preocupó por este 
problema, pero hasta el momento ni los 
interesados, ni los dirigentes de la Pobla­
ción' "José Santos Ossa", ni el Diputado 
que habla han recibido comunicación al­
guna, en el sentido de que se esté hacien­
do algo por corregir dicha anormalidad. 

Yo creo que como Diplltado de Gobier­
no -sin ánimo de hacer crítica personal 
a nadie- tenemos la obligación de traer 
estas cosas al conocimiento de la Hono­
rable Cámara, con el objeto de que se 
pon~ término a ellas. A mi juicio, ocho 
años sin solucionar el problema del título 
de dominio de las personas mencionadas 
significa una tramitación demasiado lar­
ga. Durante este tiempo han fallecido mu-

chos jefes de familia, lo que ha ocasiona­
do un grave problema social a sus deudos. 
especialmente, a los hijos, por cuanto es­
tos no son propietarios de la casa que 
ocupan. Todo esto me parece extraño, y 
más todavía que no se haga lo posible 
por solucionar esta situación. 

Por tales razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social, a fin de que solicite al señor 
Vicepresidente de la Caja de Empleados 
Particulares que regularice la situación 
de los ocupantes de la Población "José 
Santos Ossa", otorgándoles sus títulos de 
dominio. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel).- Otro 
problema de la Población "José Santos 
Ossa" es el que se refiere a la calle Ma­
ría del Pilar, de un kilómetro de largo y 
con tres cuadras sin pavimentar. A tra­
vés del sistema de propuestas públicas, se 
determinó incluir dichas tres cuadras en 
el programa de pavimentación de la llus­
rte Municipalidad de Conchalí. Desgracia­
damente, por un pedido de la mayoría de 
los Regidores de la Corporación Edilicia 
se quitaron fondos de ochenta metros pa­
ra darlo a otras calles. Me parece muy 
extraño, que a la calle María del Pilar, 
que tiene un kilómetro de largo se le qui­
ten fondos que corresponden a ochenta 
metros de pavimentación para dárselos a 
otra calle, en circunstancias que por ella 
debe efectuarse todo el movimiento de la 
locomoción colectiva y particular.' 

Por estas razones, solicito que se diri­
ja oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blica, a fin de que se sirva poner esta si­
tuación en conocimiento del señor Direc­
tor de Pavimentación Urbana. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental).- Se remitirá el oficio 
en la forma solicitada por Su Señoría .. 
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29.-CONVENIENCIA DE AUMENTAR EL MON­

TO DEL PREMIO NACIONAL QUE SE OTORGA 

A ARTISTAS Y PERIODISTA S.- INCLUSION 

EN LA CONVOCATORIA A SESIONES EXTRA­

ORDINARIAS DEL PROYECTO RESPECTIVO.-

PETfCION DE OFICIO. 

El señor TAGLE (don Manuel).- He 
concedido una interrupción al Honorable 
señor Valdés Larraín, señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental).- Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Valdés Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, hace algunos años se estable­
ció en nuestro país el premio nacional de 
literatura y el premio nacional de arte. Y 
con posterioridad, se estableció también 
el premio nacional de periodismo. 

Al principio el monto de cada uno de 
dichos premios fue de cien mil pesos. Sin 
embargo, la pérdida del valor adquisitivo 
de la moneda hizo que, a pesar de reajus­
tes posteriores que se realizaron en cuan­
to a la cantidad asignada, ésta siempre 
quedara en una situación bastante poco 
significativa. Finalmente, en una ocasión 
se aumentó el premio nacional de litera~ 

tura a la cantidad de cinco mil escudos. 
Pero, por razones que el Diputado que ha­
bla ignora, no se elevó en la misma for­
ma el monto del premio que se otorga 
anualmente a los artistas y periodistas que 
lo obtienen. Por ello, nuestro Honorable 
colega señor Hübner presentó un proyec­
to de ley que eleva el monto de los pre­
mios que se conceden a los artistas y pe­
riodistas a la misma cantidad ya men­
cionada. 

Ahora bien, cumpliendo una petición del 
Honorable señor Hübner y, al mismo tiem­
po, compartiendo su criterio en cuanto a 
que es justo aumentar cuanto antes el va­
lor de dichos premios, y en especial aho­
ra que ya empezará a actuar el jurado que 
los otorgará, me permito, en nombre de 

los Diputados Conservadores, solicitar que 
se dirija oficio al Ejecutivo, a fin de que 
incluya en la convocatoria el proyecto de 
ley a que he hecho referencia, del cual es 
autor el Honorable señor Hübner y que 
hace justicia a los artistas y periodistas 
que se destacan en el desempeño de sus 
importantes funciones en nuestro país. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental).- Se remitirá el oficio 
soUcitado por Su Señoría, en nombre del 
Comité Conservador Unido. 

El señor BARRA.- Y en del Comité 
Socialista, señor Prto!sidente. 

El señor BUNSTER.- y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental).- También se agrega­
rá el Comité Socialista y el nombre del 
Honorable señor Bunster. 

30.-TRABAJÜS DEFINITIVOS EN EL SECTOR 

"EL ROMERAL DE LO HERRERA", PROVINCIA 

DE SANTIAGO, PARA EVITAR LOS DAÑOS 

QUE OCASIONAN LOS DESBORDES DEL RIO 

MAIPO.-P}~TICro:\T DE OFICIO. 

El señor V ALDES LARRAIN.- La 
asociación de propietarios de las parcelas 
ubicadas en lo que se llama "El Romeral 
de lo Herrera", comuna de San Bernardo, 
sufren permanentemente las consecuencias 
de las crecidas del río Maipo que amena­
zan la existencia del único camino que los 
une a la carretera longitudinal sur. 

A pesar de los trabajos que anualmen­
te dispon€ realizar el Gobierno con reves­
timientos de piedras, las crecidas del río 
Maipo, especialmente en la época de los 
deshielos, han producido grandes deterio­
ros €n este camino, hasta el punto de ama­
gar sI). existencia. Por este motivo, los 
propietarios del sector, entre los cuales 
hay personas de escasos recursos, junta­
ron con gran esfuerzo una cantidad de di­
nero equivalente al 35% del valor de los 
trabajos de defensa definitivos, estudia-
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dos por el Ministerio de Obras Públicas, 
con el fin de afrontar los desbordes del 
río. 

Según los antecedentes que obran en 
mi poder, y que también fUeron dados a 
conocer al señor Erne;;to Pinto, Ministro 
de Obras Pú')licas, ocurre que los fondos 
destinados a ~stas faenas están 8n vías de 
agotarse y la, obras no van a quedar ter­
minadas. Esto significa un doble perjui­
cio, pues, ev: dentemente, siempre pel"i'is­
tirá la amenaza de que se cort~ el cami­
no y, en se~·undo lugar, incluso pueden 
desa párecer l)s tra baj os realizados y per­
derse, en com;ecuencia, las inversiones que 
ya se hiciero tl. 

Por estas razones, la Asociación de 
ParceIeros se ha dirigido al señor Minis­
tro de Obras Públicas y al parlamentario 
que habla, con el objeto de solicitar que 
la Dirección de Obras Sanitarias destine 
los recursos para continuar la:s faenas y 
así se realicl: una labor definitiva en la 
defensa del c;lmino que una estas parcelas 
con la carreü ra longitudinal sur, por don­
de sacan sus productos que son especial­
mente de chacarería, leche y otros simi­
lare:s. 

En consecHencia, señor Presidente, pi­
do que se tr lnscriban al señor Ministro 
de Obras Públicas las observaciones que 
acabo de for:nular. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidertal).- Se dirigirá el oficio 
solicitado pOI Su Señoría. 

El señor p.CEVEDO.- y en mi nom­
bre, señor Plesidente. 

El, señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accider tal).- Se agregará el nom­
bre de Su SI: ñoría. 

~H.-PAVIMEN1 ACION DEL CAMINO QUE UNE 

PAINE CON lVALLOCO y DEL TRAMO QUE 

FALTA EN EL OE l\!lALLOCO A SANBERNAR­

DO, PROVINCI.i. DE SANTIAGO.- PETICIONES 

DE OFICIOS. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, e. Diputado que habla y otros 

colegas del distrito formulamos hace al­
gunos años diversas observaciones sobre 
la necesidad de mejorar el camino y ha­
bilitar en forma definitiva el puente fe­
rroviario que une el camino de Paine a 
Talagante con Isla de Maipo, acortando 
la distancia existente entre Rancagua y 
otras ciudades del sur con el puerto de 
San Antonio. La Honorable Cámara sabe 
que por ese importante puerto de la pro­
vincia de Santiago se embarga gran par­
te de la producción agrícola de exporta­
ción y, al mismo tiempo, que las playas 
vecinas a San Antonio reciben en los días 
festivos del verano a un gran número de 
visitantes, formado principalmente por 
empleados y obreros que llegan hasta allá 
a buscar un día de distracción y descanso. 

La habilitación del puente en referen­
cia que se logró después de muchos esfuer­
zos, acortó evidentemente la distancia en­
tre Rancagua y San Antonio, la redujo en 
unos 50 kilómetros, y presentó ventajas 
no sólo para los veraneantes o visitantes 
de las playas sino que, también, represen­
tó efectivas facilidades para el transporte 
de productos agrícolas, pues la menor dis­
tancia se traduce en un flete de costo más 
reducido. 

Sin embargo, por una u otra circunstan­
cia este camino aún no ha podido ser pa­
vimentado y es así como sufre Ipermanen­

. temente las consecuencias de ser una vía 
antigua que debe resistir un intenso trán­
sito. 

La Cámara de Comercio de Rancagua, 
se ha dirigido al parlamentario que habla 
-y entiendo que a los demás parlamen­
tarios de representación del distrito- con 
el objeto de proponerle formulemos indi­
cación para que el Ministerio de Obras 
Públicas se decida, de una vez por todas, 
a pavimentar esta vía tan importante que 
une Paine con Malloco. 

Se me ocurre que también podría con­
siderarse en esta iniciativa el hecho de 
que la provincia de O'Higgins dispone 
de recursos provenientes de la Ley del 
Cobre, recursos de que otras provin-
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cias y el Cuarto Distrito de Santiago no 
gozan. En consecuencia, es lógico, me pa­
rece, que se disponga de parte de estos 
recursos para pavimentar este camino, ya 
que quienes más se beneficiarían con esta 
obra serían, justamente, las personas que 
viajan desde la provincia de O'Higgins 
hacia la costa. 

Me parece que podría considerarse den­
tro del espíritu que se tuvo en vista por 
parte del Congreso Nacional y del Eje­
cutivo al aprobarse la ley que destina par­
te de los recursos del cobre a obras de 
adelanto en la provincia de O'Higgins, la 
destinación de una parte de estos recursos . 
para que, agregados a los fondos que tie­
ne el Ministerio de Obras Públicas, se pa­
vimentara definitivamente este camino, 
que, como he dicho, favorecerá en forma 
fundamental a la provincia de O'Higgins 
y a las de más al sur; ya que por San An­
tonio se embarca el cobre que en esa pro­
vincia se produce. 

Por 10 tanto, conjuntamt!nte con pedir 
se dirjia oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas haciéndole presente estas obser­
vaciones, creo que también sería intere­
sante hacerlas llegar por intermedio del 
Ministerio del Interior, a las autoridades 
de la provincia de O'Higgins, ya que, se­
gún entiendo, el Intendente de eSa provin­
cia forma parte de la Junta que distribu­
ye estos fondos. Dicha Junta podría es­
tudiar la posibilidad de destinar parte de 
los recursos que la Ley del Cobre otorga 
a la provincia de O'Higgins, en la pavi­
mentación de esta vía que la favorece 
enormemente, aSÍ como también beneficia 
a todo el país, puesto que la exportación 
de sus productos redunda en beneficio de 
la economía nacional. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental).- Se dirigirá el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- y en mi nom­
bre, señor P~esidente. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi-

dente accidental).- Se dirigirá el oficio, 
también en nombre de Su Señoría. 

Resta un minuto al Comité Conserva­
dor Unido. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, durante muchos años el dipu­
tado que habla había estado solicitando la' 
pavimentación del camino que une Malloco 
con San Bernardo pasando por Calera de 
Tango. 

Afortunadamente, en este Gobierno se 
pidieron propuestas públicas para pavi­
mentar parte de ese camino en el sector 
de Malloco con Calera de Tango. Pero 
con esto no se termina totalmente la vía 
y va a quedar una extensión de más o me­
nos 12 kilómetros sin (pavimentar, entre 
San Bernardo y Calera de Tango. 

En atención a que ya se ha procedido 
a aceptar una propuesta pública para rea­
lizar la primera parte de la pavimenta­
ción de este camino, me parece lógico que 
inmediatamente se continúe con la segun­
da parte. Además debe tratarse, de no 
modificar mucho el actual trazado del ca­
mino, porque anteriormente ocurrió que 
en los estudios de los ingenieros se pre­
tendió alterarlo completamente: Esto sig­
nifica movimientos de tierras, expropia­
ciones y otros gastos derivados de la mis­
ma situación, ló que encarece enormemen­
te el costo de la pavimentación. 

Por estas razones, pido que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas para que, junto con agradecércele en 
mi nombre sus esfuerzos por realizar la 
primera etapa de la pavimentación, tenga. 
a bien contemplar la posibilidad de conti­
nuar con la segunda, lo cual es más fácil 
porque hoy día hay allí firmas que están 
trabajando con sus máquinas en esta im­
portante vía. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidental).- En nombre de Su 
Señoría se enviará el oficio a que ha he­
cho referencia. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Conservador Unido. 
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32.-PROYECCIONES DEL VIAJE DE. S. E. EL 

PRESiDENTE DE LA REPUBLICA A LOS ES­

TADOS VII.IDOS DE NORTEAMERICA. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accidedal).- El turno siguiente 
corresponde d Comité Comunista. 

El señor lIIILLAS.- Pido la palabra, 
señor PresidE!nte. 

El señor FLORES CASTELLI (Presi­
dente accider tal).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MILLAS.- Señor Presidente, 
en las últimas horas se han publicado in­
formaciones 'l0bre el hecho de que la ra­
dio del avión en que viaja Su Excelencia 
el Presidente de la República a los Esta­
dos Unidos, labría sido interferida para 
dar a conocer un mensaje. Pero, aparte 
estas noticiaE, tenemos otras que testimo­
nian que la .~ira del Primer Mandatario 
está dando hgar no sólo a una interfe­
rencia, sino 1 una serie de hechos de la 
misma naturlleza. 

En realida 1, no podemos menos de ca­
lificar como' interferencia" la circunstan­
cia de que de3de Estados Unidos haya ve­
nido una significativa información cable­
gráfica, tral1l,mitida al mundo por la Uni­
ted Press, empresa norteamericana, en 
los instantes mismos en qúe llegaba a ese 
país el Pres dente Alessandri. Dice así, 
textualmente: "Voceros chilenos confir­
maron esta roche que Alessandri tratará 
sobre la "Alianza para el Progreso" y 
otras cuestio l8S del hemisferio, además 
de la situacién mundial, en sus reuniones 
con Kennedy. Estimaron -dice el cable­
que no se pr')sentarán diferencias de im­
portancia sobre el caso cubano a pesar de 
que Chile aú 1. mantiene relaciones diplo­
máticas con ~l régimen castrista". 

Por otra ¡: arte, a la llegada del Presi­
dente chileno al país del norte, la prensa 
norteamerica la publicó, en forma desta­
cada, en las primeras págim1s de sus edi­
ciones, un ca Jle de la misma agencia, fe-

chado en Santiago y enviado por su co­
rresponsal en ésta, en que se refiere a la 
cuestión de las relaciones chileno-cubanas 
y particularmente al asunto del intercam­
bio comercial establecido sobre la base de 
la adquisición por Chile de azúcar cubana. 

Si f\O conociéramos la insolencia carac­
terística de los voceros del imperialismo 
norteamericano, deberíamos admirarnos 
de la forma verdaderamente grosera con 
que se aprovecha la circunstancia de en­
contrarse el Presidente de Chile en los 
Estados Unidos para formularle exigen­
cias que revisten caracteres de chantaje, 
poniendo, en primer plano, las relaciones 
entre nuestro país y la República de Cu­
ba. La Constitución reserva al Presiden­
te de la República la atribución de "man­
tener las relaciones políticas con las po­
tencias extranjeras, recibir sus Agentes, 
admitir sus Cónsules, ... ", etcétera, o sea, 
en general el manejo de las relaciones ex­
teriores. A los parlamentarios comunistas 
nos parece particularmente odiosa la pre­
sión abierta que sobre el ejercicio de esta 
atribución constitucional del Presidente 
de la República se está efectuando a tra­
vés de estas informaciones cablegráficas, 
emanadas de agencias norteamericanas, 
como la United Press, tan vinculada al 
Gobierno de Estados Unidos y a su Emba­
jada en nuestro país. Indudablemente, se 
está presionando en relación a las vincu­
laciones entre élále y la República de Cu­
ba; y en los mismos momentos en que se 
realiza esta presión exterior, se puede 
apreciar algunas actuaciones de organis­
mos del Gobierno que implican lesión \lel 
interés nacional. 

He solicitado antecedentes oficiales y 
cifras estadísticas de organismos oficiales 
sobre las relaciones comerciales entre Chi­
le y Cuba. De acuerdo con estas informa­
ciones, encontramos que antes de la vic­
toria de la revolución cubana, mientras en 
ese país existieron la tiranía del señor 
Ba tista y los regímenes anteriores, el :!o-
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mercio chileno-cubano fue extremadamen­
te débil. Además, concretamente durante 
los seis años del Gobierno de Batista, Chi­
le tuvo, en el comercio con Cuba, una pér­
dida ascendente a más de nueve millones 
de dólares. ,. 

En 1953, un año después del golpe de 
Estado dado por Batista en 1952, las im­
portaciones chilenas desde Cuba fueron 
de 5 millones 770 mil dólares, contra ex­
portaciones de sólo 1 millón 800 mil dó­
lares. Lo mismo aconteció en los años si­
guientes: en 1954 hubo 6.790.000 dólares 
de importaciones desde Cuba contra 
1.055.000 dólares de exportaciones a ese 
país de mercaderías chilenas; en 1955, 
4.280.000 dólares contra 1.250.000 dóla­
res; en 1956, 3.650.000 dólares contra 
1. 730.000 dólares. Sólo en 1957 hubo una 
relación que, luego, en 1958, sobre la ba­
se de un comercio muy pequeño, se siguió. 
manifestando más favorable a Chile, pero 
con el balance del período de Batista, que 
he indicado, de más de 9.000.000 dólares 
perdidos por nuestro país. 

En los últimos añoB, en cambio, se ha 
desarrollado un comercio entre Chile y 
Cuba indudablemente favorable para nos­
otros. Desde julio de) año pasado nues­
tro país ha comprado 175.000 toneladas 
métricas de azúcar cubana por la suma 
de 10.800.000 dólares, que se desglosa, se­
gúncifras registradas ú~,cialmente en el 
Banco Central, de la siguiente manera: 
julio de 1961, 50.000 toneladas métricas, 
vendidas a IMASOL; octubre de 1961, 
52.500 toneladas métricas también ven­
didas a IMASOL y 20.000 toneladas mé­
tricas vendidall a IANSA, y en febrero del 
presente año, 52.500 toneladas métricas 
vendidas a IMASOL, Cuba, a su vez, con 
el producto de estas ventas de azúcar he­
chas a Chile, ha comprado a nuestro país 
la cantidad de 10.000.000 de dólares en di­
versas mercaderías. 

He solicitado los antecedentes de las 
mercaderías que aparecen registradas por 

concepto de ventas efectuad[ s a Cuba por 
nuestro país y figuran: 1AOO toneladas 
métricas de ajos y cebollas; 30.000 tone­
ladas métricas de arroz; 13. )00 toneladas 
métricas de porotos y oh os cereales; 
2.000 toneladas métricas de }¡arina de pes­
cado; 4.000 toneladas de cdulosa; 1.800 
de alambrón de cobre; 6.40( cajas de vi­
no; 1.000 toneladas de cerVI~za malteada, 
además de otros artículos q.le no fueron 
precisados en los datos que se me entre­
garon. Pero en total, concrt ta mente, Cu~ 
ba ha adquirido .9.795.000 dólares en mer­
caderías chilenas. 

Por otra parte, me he impuesto de la 
forma en que benef.icia a nuestro país la 
política del actual Gobierno revoluciona­
rio de Cuba, que se ha caracterizado por 
su preferencia a contratar llaves de ban­
dera chilena para sus embaques. En este 
sentido son conocidos los ca:lOS de la San 
Patricio" y "Federico Schwager", de la 
Compañía N aviera Chilena del Pacífico, 
cada una de las cuales han 'ealizado tres 
viajes. Por concepto de fIet~s, sin tomar 
en cuenta sus retornos con cargas com­
pletas de azúcar sobre las que no estoy en 
antecedentes, han tenido una entrada de 
200.000 dólares. 

En consideración a las ver.tajas que re­
presenta el intercambio comfrcial chileno­
cubano, nos parece verdadEramente sor­
prendente que tengamos la noticia cierta y 
comprobada de que se efectta presión del 
exterior en contra de un~omercio tan 
beneficioso para nuestro plÍS, como es 
el cubano, y conozcamos actitud~s de al­
gunos organismos oficiales, a las cua­
les me voy a referir, que indican el so­
metimiento a tal presión. Todo esto 
ocurre, señor Presiden}¡;e, en los momen­
tos en que se hace propaganda so­
bre las ventajas que para Chile significa­
rían las nuevas "dosis de morfina" que se 
entregarían al Gobierno de La Moneda en 
forma de préstamos norteamericanos, y 
que se catalogan de factores supuestamen-
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te beneficiosos, en relación con el viaje 

del Presidente de la República a los Es­

tados Unidos. 
Chile ha encontrado en Cuba, a precios 

convenientes un mercado comprador es­

table para productos agropecuarios que 

anteriormente no tenían destino seguro. 

Esto ha creado fuentes de trabajo y la 

posibilidad de expansión económica en un 

determinado rubro, y con este comerclo se 

ha resuelto el problema de la sobreproduc­

ción de artículos como el arroz y los po­

rotos. Creo conveniente destacar que es­

tos excedentes eran de 30.000 toneladas 

métricas de arroz y de 5.000 toneladas 

métricas de porotos y que Cuba los ha ab­

sorbido en su totalidad. 
Estas adquisiciones cubanas dan varie­

dad y diversificación a nuestras exporta­

ciones de productos agliOPBCuarios Y han 

venido a tonificarlas, en circunstancias de 

que nuestro país está amenazado por las 

actividades del Mel'cado Común Europeo, 

que cubre tradicionales mercados chilenos 

en ese continente. 
En estas condiciones, nos sorprende que 

al solicitar antecedentes en el Banco Cen­

tral y en las firmas comerciales que efec­

tuaron las anteriores adquisiciones d~ azú­

car en Cuba; nos encontremos con que ni 

IMASOL ni ninguna firma chilena haya 

adquirido a este país la más mínima can­

tidad de este producto para el primer se­

mestre del próximo año, a pesar de lo be­

neficiosas que son para Chile estas ope­

raciones, y que, en cambio, IMASOL, con 

la autorización de los organismos oficia­

les, haya hecho una compra a Formosa de 

20 mil toneladas métricas, pagadera en 

dólares. Es decir, nuestro país, que tiene 

déficit de divisas, está en estos momentos 

entre~ando innecesariamente dólares por 

una operación comercial, que, incluso, se 

ha realizado a precios bastante más ele­

vados que los corrientes en el comercio 

habitual con Cl1ba, Ya que la tonelada mé­

trica se ha cotiza,do entre 84 y 88 dólares. 

Aún más, he sido informado de que hay 

funcionarios subalternos del sector eco­

nómico que consideran razonable aparecer 

complacientes ante las presiones que se 

ejercen con motivo del viaje 'de nuestro 

Primer Mandatario a los Estados Unidos, 

y, por eso favorecen una nueva compra 

de la firIp.a' IMASOL .. por 20 mil tonela­

das métricas de azúcar en Formosa, en 

las mismas condiciones que la anterior, o 

sea, con un innecesario dispendio de dó­

lares por el mayor precio que deberá can­

celarse. 
Sabemos que IANSA también está ges­

tionando. una compra fuera del mercado 

de Cuba, en circunstancias que los expor­

tadores nacionales de productos agrícolas 

tienen graves problemas para colocar en 

el exterior el saldo exportable de la co­

secha de 1963. 
Los parlamentarios comunistas atribui­

mos a las relaciones chileno-cubanas un 

alcance trascendental. Aspiramos a que 

nuestro país, con dignidad, sin someterse 

a la presión externa, mantenga relaciones 

con Cuba, una nación latinoamericana que 

ha adoptado con pleno derecho el camino 

de la construcción del socialismo. Propug­

namos por que Chile maneje sus relacio­

nes exteriorés sobre la base del principio 

de la no intervención, de la dignidad y 

del ejercicio en la forma más vasta, am­

plia y seria de su soberanía, y que frente 

a la cuestión de la necesidad de mantener 

relaciones cOn todos los pueblos rija sólo 

el concepto de la actuación absolutamen­

te independiente de nuestra Patria. 

Nuestro pueblo, por otra parte, asigna 

a las relaciones entre Chile y Cuba el ca­

ráct2r de solidaridad, en relación a un 

pueblo hermano. El pueblo de Cuba está 

sometido a presiones violentas' -que en­

frenta. valerosamente- por parte del im­

perialismo norteamericano que es, funda-

'mentalmente, adversario del progreso y 

del desarrollo económico de nuestra pa­

tria. Pero, además, hemos querido denun­

ciar el hecho concreto de que, por otra 

parte, cualquiera lesión como la que efec-
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tivamente aparece, .por los antecedentes 
que he denunciado, al comercio chileno cu­
bano. Suspender ese intercambio, en sí 
mismo, se traduce eú-algo que, desde cual­
quiera posición ideológica que se le con­
sidere, es solamente lesivo a los intereses 
nacionales. 

Protestamos del hecho de que, en cir­
cunstancias del viaje del Presidente de la 
República a los Estados Unidos, informa­
ciones cablegráficas de agencias norte­
americanas y de sus medios noticiosos, in­
terfieran en este viaje, promoviendo difi­
cultades a un comercio como el chileno-

. ' 

cubano y de que haya quienes se sometan, 
de hecho; a estas presiones. 

He dicho. 
El señor FLORES CASTELLI (Presi­

dente accidental).- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? Ha terminado el tiempo 
del Comité Comunista. 

Se levanta la sesión. 
-:;-Se levantó la sesión a las 20 horas y 

29 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de 

Sesiones . 
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